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SESlON 49.A EXTRAORDINARIA, EN M'fERC. 2 DE fEBRERO 1)[ 1938 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRESIDENCIA DEI~ SEXOR CRUCHAüA 

SUMARIO 

1. Se trata del proyecto que autoriza al 
Ejecutivo para aumentar el aporte 
fiscal para la construeción del puellte 
Biobío en Concepción y queda para 
ser tratado en la sesión de la tarde. 

'2. El señor Lira Infante se refiere a la 
mejor forma de atender a las necesi
dades de Magallanes. 

3. El señor Pradenas observa las comli
ciones de insalubridad en que se en
cuentra la población de La Legua en 
Santiago. 

4.. El señor Pradenas se refiere a los ser
vicios eléctricos ele Santiago y Valpa
raíso. 

5. Se aprueba el proyecto 
derechos de internación 
tinados al 'Cuerpo de 
Puerto Montt. 

que libera de 
a efectos des
Bomberos de 

6. Se despacha el proyecto sobre cons
trucción del puente BiobÍo en Concep
ción. 

Se suspende la sesión. 

7. A se.gunda hora se despacha el pro
yecto que fija la planta del personal 
de investigaciones. 

8. Se aprueba el proyecfo sOQre condo
naeión de intereses a deudores moro
sos de agua potable. 

9 .. Se a-prueba el proyecto que crea la 
Comuna de Alldacollo. 

10. Se aprueba el proyecto reférente a ju
bilaeión de jornalero:,; y capataces de 
las administraciones de puertos. 

11. Se trata del proyecto sobre autoriza
ción a la Caja de la Habitación para 
emitir bonos que tomarían las institu
ciones bancarias y es retirado de -la 
tabla. 

12. Se aprueba el proyecto sobre feriado 
de los Tribunales del Trabajo. , 

13. El señor Pl'.ldCllaS da término a8US 
obsprvaciones sobre los servicios eléc
tricos de :Santiago y de Valparaíso. El 
señor Estay se refiere a esta misma 
materia. 

Se levanta la sesión. 
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Asistieron los señores: 

Alessandri R., Fernando· Meza R., Aurelio. 

Azócar A., Guülermo. Miehels, Rodolfo. 

Barrueto M., Daríc. 

Bravo O., Enrique. 

Coneha S., Aquil«!. 
Durán B., Floreneic. 

Errburiz, Max~miano. 

Estay C., del Segundo. 
Figueroa A., Hernán. 

Grove V., Hugc. 
Grcve V., Marmaduke. 

Haverbeck, Carlos. 
Hiriart C., Osvaldo. 

Lira l., Alejo. 

Muñoz C., Manuel. 
Pra,denas M., Juan. 

Rivera B., Gustavo. 

Ric3 Arias, J. M. 

Sáenz, Cristóbal. 

Schllake V., Osear. 
Silva C., Romualdo. 

Urrejola, José Feo. 

Urrutia M., Ignacio. 
Va:.¡;nzu·el.a V., Osear. 

Walker L., Horado. 

,ACT A APROBADA 

Sesión 47.a extraordinaria en 1.0 de febre
ro de 1938 (Especial) 

Presidencia del señor Oruchaga 

Asistieron los fiE'ñores: Alessandri, Azó
car, Barruento, Bravo, C{)ncha Aquile~, 
Cruz, Durán ,Errázuriz, Estay, Figuel'oa, 
Grove Hugo, Grove Marmaduqe, Haverbeek:, 
Hiriart, lVlartÍnez, Meza, lVIichels, lVluñoz 
Pradenas, Rivera, Ríos, Sáenz, Schnake, 
Silva, Urrejola, Urrutia y \Valker. ' 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 45.a·, en 1.0 del actual, 
que no ha sido obsel'vada. 

El acta de la sesión 46.a, en esa misma 
fecha, queda en Secretaría, a disposición 
de los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, para su aprobación, . 

Se da cuenta, en seguida, de los nego
cios que a continuación se indican: 

Oficios 

Uno de la Honorable Cámára de Dipu
tados, con el cual e()munica que ha apro
bado un proyecto de ley sobre modifica
ción de la ley número 5,722 que autorizó 

a la ,:Vrunicipalidad de Mulchén para con
tratar un empréstito. 

Otro de la Honorable Cámara de Dipu
tados, en que comunica que ha aprobado 
un proyecto de ley sobre autorización a la 
,:UUll ¡cipalidad de Nacimiento para contra
tar un empréstito hasta por la suma de 
lUü,OOO pesos. 

Pasaron a la Comisión de Haeienda. 

ORDEN DEL DIA 

Entrando en el orden del día de la pre
sente sesión continúa la discusión general 
del proyecto de' ley de la Honorable Oá-
mara de Diputados sobre aun:ento de la 
planta de empleados de .correos y Telégra
fos. 

No habiendo usado de la palabra nin
guno de los señores .senadores se declara 
cerrado el debate y por asentimiento uná
nime se aprueba en general el proyecto. 

·Con el mismo asentimiento se entra in
mediatamellte a la discusión particular. 

Artículo 1.0 

El señor Walker formula las siguientes 
indicaciones con respecto a este artículo: 

"1. Suprimir los cargos de "Ambulan
tes", grados 8.0, 9.0 y 10 (tres puestos). 

II. Colocar los cincuenta oficiales en el 
grado 24, en vez del 23; 

nI. Colocar l{)s veinti>cinco empaquetado
res en el grado, 24, en vez· del 23; 

IV.' Colocar el "Practicante" en el gra
do 24, en vez del 23; 

V. Colocar a los tres Porteros en el grado 
24, en vez del 23'; 

VI. ·Colocar a los cinco cargadores en el 
grado 2'4, en vez del 23; 

vn. Colocar a los dieciséis porteros en el 
grado 26, en vez del '24; y 

VIII, Suprimir los veinte 111€nsajeros". 
Cerrado el debate se aprueba tácitamen

te el artículo con las modificaciones pro-' 
puestas por el señor Walker. 

Artículo 2.0 

Sin debate, ni modificaei6n, se apl'ueba 
por asentimiento unánime. 
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Articulo 3.0 

tTsa de la palabra el señor Michels quien 
formula indi'cación para que se reemplace 
por el siguiente: 

"Artículo ;3.0 El mayor gasto que signi-

las palabras "las empresas telegráficas y 
radiotelegráficas particulares". 

El señor Concha don Aquiles formula 
indicación para reemplazar este artículo 
por el siguiente: 

fica la presente ley por sueldos, gratifica- "Artículo 4.0 Regirán para las Empre
ción del 25 por ciento y gratificación de sas Particulares de Comunicaciones Tele
zona de ,30 por ciento, se financiará: a) gráficas, las tarifas fijadas en el artículo 
"umentando de 13 a 15 centavos por pala- d' 1 tenta 
u anterior, debiendo €stmarse e se bra la tarifa de los mensajes telegráficos . t d 1 tl'll'dades obt~lll'das por por CIeno e as u 'e 

yb) con cargo a la mayor suma de 23 n11- las empresas, a virtud de un aumenteo de 
Ílones de pesos que arroja el superávit del tarifas, al mejoramiento de los sueldos y 
€jercicio financiero de 1937". salarios de su personal." 

El señor Urrutia formula indicación pa- Usan de la palabra el señor Azócar y el 
ra que este artículo figure entre los tran- u -' C . 

señor ~nunOZOI·n€JO. 
sitorios y para que se substituya el inciso El señor Bravo' f-ol'mula indicación para 
2. o por el siguiente: reemplazar el artículo por el siguiente: 

"El 90 par ciento de la mayor entrada "Articulo 4.0 Regirán ,para el Telégrafo 
que produzca el alza de tarifas estableci- Comercial las tarifas fijadas en el articulo 
da en el presente artículo, sobre la calcu- anterior debiendo destinarse el cincuenta 
'lada se d' estl'nara' de preferencia a insta- 'd 1 t'l' 1 d" btelll'da ' por ciento e a mayor u 1 le a o • 
lar oficinas de telégrafos en las comunas por la Empresa, a virtud del aumento de 
que no tengan esté serVICIO. EllO por tarifas, al mejoramiento de los sueldos y 
{liento restante se destinará a subvencionar salarios de su personal. " 
a la !Cooperativa del personal de ,Correos Usan de la palabra el señor Concha don 
y Telégrafos". _ • Aquiles. y el seÍÍor Pradenas, quien formula 

Usa nuevamente de la palabra el senor la siguiente indicación: 
Michels y pide segunda discusión para es- "De la mayor entrada que obtengan las 
te artículo; pero, después de algunas pala- Empresas similares que en cumplimiento de 
)ras del señor Azócar, retira esta petición leyes vigentes de!ben aumentar también sus 

A continuación usan de la palabra el se- tarifas telegráficas, destinarán un 50 por 
ñor Pradenas, el señor Grave don Marma- ciento al mejoramiento de sueldos y sala-
duke y nuevamente el señor Urrutia. rios de su personaL" 

El señor Michels retira su indicación. Cerrud() el debate, se pone en votación el 
'Cerrado el debate se da por aprobado artículo del proyecto de la Honorable Cá

tácitamente el primer inciso de este ar- mara'y resultan íl votos por la supresión, 
tículo. 8 por el mantenimiento, 3 abstenciones y 1 

Se vota, en seguida, la idea contenida pareo. 
en el inciso 2. o, entendiéndose que si es Por asentimiento unánime, se acuerda, 
a'probada, se sometería a votación la indi- en seguida rechazar el artículo y votar la 
eación del señor Urrutia. indicación del señor Pradenas. Esta resul-

Resultan 10 votos por la afirmativa, 15 ta aprobada por 19 y-otos contra 1, habién-
'Por la negativa, 1 abstención y 2 pareos. dose abstenido de votar 2 señores Senado-

En consecuencia, ,queda totalmente eli- res y otro IÍlás por estar pareado. 
minado el inciso 2. o y laindicacióll del se
ñor Urrutia. 

Artículo 4.0 

Los señores Grave don Hugo, Schnakey 
Azócar formulan indicación para cambiar 
las palabras "el Telé.grafo Comercial" por 

Artículo 5.0 

No usa de i~'palabra ninguno de los se
ñores Senadores. 

Cerrado el debate y votado el artículo 
resulta rechazado por 17 votos contra 6. 



Articulo 6.0 

Los señores Grove don Hugo, Scnnake y 
Azócar formulan indicación para reempla
zarlo por el siguiente: 

"Las vacantes serán llenadas de pl'efe
r.mcia con los empleados eXQnerados po~ 
~tiOniíH en' el' servido, desde el año 1927 
hllsta. el año 1931 inclusives, que no hayan 
ai.rutnzado Jos bellefi·cios de jubilación y 
con los aspirantes meritorios en servicio." 

Usan de la palabra el sellor Michels. el 
señor Schnake, el señor CQDcha don Aqui
les y el s,eñor Grove don :M:arroaduke. 

El señor Ríos formula indicaei6n para 
que se reemplacen las paJaibras'" aspiran
la lileritorios ("11 servici(~" por las pala
bras ., aspirante,'t en servicio (Iue actualmen
te no reciban remunemción." 

. Cerrado el debate, Re aprueba tácitamen
te la Cjlldicación dd señor Ríos. 

Por 11 yotos Cúutra 10 se rechaza la in
dicación de lo'! señores Grove don Rugo, 
Schnake y .t\zócar. 

Artículo 7.0 

Se aprueba tácitamente. 
Queda teImlinada la discusión del pro

yecto. 
Su tenor' es como sigue: 

PROY1<':CTO DE {.lEY: 

• , Artículo 1.0 Inclúyese en la planta del 
personal de Correos y 'l'elégrafos, el siguien
te persona]: 

1 Jefe de Departamento .. .. 
1 OficiaJ .. '. " ...... " .. 
3 Telegrafistas (Jefes de Secció~) 
1 Oficial ................. . 
4 Oficiales .. .. '. .. '. 
4 Telegrafistas .. .. .. .. 
3 Oficiales .. .. .. .. " 
5 Telegrafistas " " " 
6 Oficiales .. .. .. .. " 
8 'rele grafistas .. " .. 
2 Oficiales .. '. .. ., .. 
3 Teleg-rafistas 
1 Ofieial .. '. 
9 Telegrafistas 
4 Oficiales .. .. .. 

\ -

P. 

G'rados 

3.0 
4.0 
4.0 
fi.o 
6.0 
6.0 
7.0 
7.0 
8.0 
8.0 
9.0 
9.0 

lú.o 
10~0 

11.0 

14 Telegrafistas .. .. .. ., 
7 Oficiales .. .. " " .. 
1 Médico Jefe (Santiago) .. 
1 Mecáu.wQ .. .. '. " .. 
2 Guardahilos .. 

27 Oficiales .. .. " .. .. 
28 Telegrafistas .. 
1 Ambulante " .. .. 
1 Dentista-Jefe 
1 Mecánico .. 
9 Oficial es .. 

20 Telegrafistas 
4 Ambulantes .' .. ., .. 
2 Médicos (Santiago) 
1 Mi5dic{) (Yalparaíso) .. 
1 Ueeánico .. 
1 Buzonero .. 
3 Mayordomos 
8 Oficiales .. 

61 Telegrafistas 
10 Ambulantes " " ., .. .. 

11.0 
12.0 
12.0 
12.0 
12.0 
14.0 
14.0 
14.0 
14,,0 
U.o 
16.0 
16,0 
16.0 
16.0 
16.0 
16.0 
16.() 
lG.o 
16..0 
lB.o 
18.0 

1 Ayudante Especialista del Servi-
cio Médico ....... . 

2 Pradicantes .. .. . .. 
1 Visitadora So(~ial .. 
2 l\iecánicos .. .. .. .. 
9 Guardahilos " " .. .. 
3 Buwneros .. " " .' 
1 Chofer .. .. .. " .. .. 
4 Mayordomos·.. " .. 

14 .oficiales .' '. .. .. 
~2 Telcgl'afistas .. .. .. 
3 Mecánicos 
5 Buz-oneros .. .. . . 
4 P~)l'teros .. .' 
2 Ofieialcs .. " 

23 'l'elegrafistas .. " .. 
7 Bnzolleros " .. .. 
1 Dentista .. 
2 Porteros " . ~ .. 

50 Oficiales .. " .. 
:2ti Empaquetadores .. .. 

1 Practicante 
:3 POI·teros .. 
J Cargadores 

1(; POl'ttl'OS " 

18.0 
IB.o 
18.0 
18..0 
18.0 
18.() 
18.0 
18.0 
20.0 
20.0 
ZO.o 
20.0 
20.0 
22.0 
22.0 
22.0 
22.0 
22.0 
24.0 
24..0 
24.0 
24;.0 
24.0 
26.0 

Artículo 2 o Snprímese de la planta ac
tual l'l ~ig'ui0nte personal: 

Grados 

8 Telegrafistas ... " .. .. 12 .0 

3 Guardahilos '. " '. ., . . 20.0 
16 Empaquetadores .. .. " " 20 .0 
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1 GuaTdahilos .. .. .. ., .. 22.0 
22 Empaqueudmes 22.0 

9 Telegrafistas .. .. .. .. 24.1t 

lArtículo 3.0 El mayor gasto que signifi
ca la presente ley, ¡por sueldos, gratifieación 
dm 25 por ciento y gratificaeión de zona 
de, 30 .por eientú, se fiullueiaráaumentan
do d~ 13 a 20 centavos poI' palabra la ta
rifA de l{)lij mensajes telegráficos. 

i\l1fc.ulo '.0 De 1'3 maYor entrada. que ob
~figb.n las 8npresas similares que en CUlll

'Plimiénto de leyes vigentes deben attnlen
tar tllmbiért sus tarifas telegráficas, desti
narln ·Un 50 por dento al mejoramiento de 
sueldos y salarios de su pe't'Sonal. 

ÁI1iculo toÓ Las vacantes serán llenadas 
de preféréncia MIl los aspirantes en servi
cio qtte aetualmente no reciban l'emunera
ci6b. 

Attiftlo 6,0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su pub lile ación en el "Diario Ofi
ciar'. 

~e levanta la sesión. 

CUENTA: 

Santiago, l.~ de febrero de 1938.- La 
HonoraJble Cámara de Diputados ha tenido
a bien aprobar, en los mismos térml1los eB 
que lo hizo el Honorable Senado, el proy~c
to de ley que declara ,comprendida. en l(),$.. 
beneficios del decreto-ley número U5, de' 
6 de julio de 1932, a doña:&ma Hyatt vi~
da de: Bravo y aumenta a doce mil pesos. 
anuales la pemrión gEl que' disfrutadO'ií. 
llercooe; . Aldea viuda de EspinoEa. 

Teng.o a honra <:teeirlo a. V. E. en rWI-
puesta a vuestro .oficio nmnero 487 de tt 
de diciembre del año paüdo. 

Devuelvo los. ilntecedent8 respectivos. 
Dios guarde ti V. K-l. llanuel H ......... 

- luJio, Bcha'fll'l'e1t O., Secretano. ¡f,.,,-~; 

/Santiago, 2 de febrero de 1938. - Lit. 
Honorable Cámara de, Diputados ha tenido-> 
a bien aprobar, en los 1Bismos, t€l'minóS 1m 

que 1<. hiciera el Honorable Senado el 'Pro-
.recto de ley que concede por gracia dere
cho a jubilar con la rénta íntegra 8$Í~a-
da a su empleo al Edecán del Hono1'tllble-·. 
8enadodon R<>milio Pamplona S. 

T\.,1lgo a honra decirlo a V. E. en res
puesta a vuestro ofid~ número lOS de f~-· 
eha de hoY': 

Z
· dió cuenta: Devuelyo los antecedentes respectivos. 

- JJios guarde a V. E.-L. Toro Muñoa,-· 
.0 DelSigui~ficiO del señor llinís- ~1tJj. Echaurren o_.,_Secretariú. 

tro de Justicia: 
Santiago, 1.0 de febrero de 1938. Ha to- Santiago, 2 de febrero de 1938. - La: 

mad.o conocimiento este Ministerio de la lonora hle Cámara de Diputados ha teni-: 
nota de V. J;J. número 79, Ele 20. del presen- do a !)len aprobar las modificaciones intro-· 
té mes, con la cual se transmite al liuscrito mu..idas por el Honorable Senado en el pro-
uilá petición del honorable Senad.or señor .re .... " \ de ley que aumenta la planta del 
Marmaduke Grove, relativa al indulto de per."maJ de Correos y Telégrafos. 
los re. Juan Ditmann y Luis Barbier. Lo que tengo a honra poner' en. conooi-

En respuesta, debo manifestar a V. E. mit:dto de V. E. en respuesta a vuestro ofi-· 
que este Ministerio, previo un detenido es- cio .i.úmero 102, de fecha 1.0 del actual. 
tudio de los antecedentes respectivos, acor- Devuelvo los antecedentes respectivos. 
dó resolver negativámente las i'lolicitudes Dios guarde a V. E. - Gregorio AiDllUlá-
de indulto de dichos reos, por lloconside- ~ui. - J. Víllamil O .• 'Proseeretario. J /' 
rarlos acreedores a la gracia solicitada por \1 --- V 
ellos. Santi.<~gÍ), 2 de febrero de 1933. - COIl-

Lo que digo a V. E., en contestación a motivo de los informes qUil tengo la aODra 
Sl1 nota de 20. del actual a que ya me he pasar a manos de V. E., la Cámara de n1-
referilio. putados ha tenido a bien prestar su apro-· 

~
. ~/i.lda a V. E. - G, Correa F. bación al siguiente 

v PROYEC'l'O DE LEY: . 2.0 De los siguientes oficios de la. HonQ-

rabIe Cámara. de Diputados: "A.rtíe1do 1,8 Créase la comuna subd~l.--
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,gaeÍón de Andacollo en el departamen;o 
.de Coquimbo. Sus límites serán los siguien
.tes: 

Al Norte: la quebrada de Martínez, des
,.:le la puntilla Urízar hasta su origen; 

Al Este: la línea de cumbres, desde el 
,()rigen de la quebrada de Martínez hasta 
la puntIlla de ~iedras .Moradas, sobre la 
Quebrada de. los Arrayanes y la línea de 
.cumbres desde la puntilla de Piedras Mo' 
radas sobre la quebrada de Los Arrayanes, 
hasta el Cerro Bla.n'co; 

Al Sur: lá línea de cumbres, desde el 
,Cero Blanco hasta el portezuelo de 'fon
,goicülo o del Sauce,. pasando por los 
.cerros Azogue, Cabrita, Ñipas, Runeo, Sol
,.dado, el portezuelo. de las Cabras y el Ce
rro Chivato; 

Al Oeste: la línea de cumbres,desde el 
portezuelo de 'fongoicillo o del Sauce has
ta la puntilla Urízar, sobre la ,qu~brada de 
Martínez, pasando por los cerros Mostaza, 
.lJucumillos y Las Cabras. 

ArtíClul02.0 Las cuentas por pagarco
~rrespondientes al territorio de la comuna 
,.de Anda.collo serán de cargo de la }\'Iuni
-cipaIidad de Coquimbo, hasta la fecha de 
la instalación de la Municipalidad de An-
...(lacollo. . 

Las contribu,ciones, patentes, cuentas y 
.demás 'créditos pendientes a la mÍf¡ma fe
-cha y que correspondan al territorio de la 
·<comuna de Andacollo, deberán pagarse a 
la Municipalidad de Coquimbo. 

La Municipalidad de Andacollo no po-
.ará cobrar ninguna suma de dinero a la 
Mu~~i.e1palidad de ,00 quimbo, ni tampocl) 
J>(>dr~ pagar ¡deudascontraíd'as :por esta 
última. 

Artíoulo 3.0 Se considerarán vigentes en 
la Oomuna de Andacollo, las djsposi~iones 

-de la ley 5,757, sobre pavimentación. La 
Dirección General de Pavimentación, de
'volverá a la Gomuna de Coquimbo, el valor 
invertido en la construcción de aceras y 
soleras, en el pueblo de Andacollo, suma 
,que deducirá de los recursos de pavimen
tación que establece el articulo 29 de la 
ley número 5,757 y de los pagos de vecinos 
que corresponda, de la Oomuna de Anaa-
<collo , 

Artíc;uro 4.0 Autorízase al Presidente de 
la Repúbli,ca paraq.ue dentro de los 30 
días siguientes a la vigencia de esta ley, 

I 

p.i,cte las providencias ne,cesarias para or
ganizar en la comuna de Andacollo los 
servicios de Tesorería, Registro Givil, Ca
rabineros y demás que sean ne·cesarios pa
ra las inscripciones electorales corre.spon
dientes. 

AutorÍ'zasele, asimismo, para que una vez. 
organizados los servicios a que se refiere el 
inciso anterior y cumplidos losl demás re-, 
quisitos exigidos por la Ley de Elecciones,. 

convoque a ins.cripciones extraordinarias 
en las lluevaS comunas por un plazo de. 
20 días y para que dentro del plazo de 90~ 
días siguienteS! a la expiración -de las ins
cripciones convoque a elecciones munici
pales extraordinarias. 

Lla Municipalidad que se elija en la 00-
muna de Andacoll0, de acuerdo con las ¡ 
disposiciones de esta ley, expirará en sus 
funciones el mismo día que lasque se de
signen por votación popular el 3 de abril 
de 1938. 

Artículo 5.0 Declál'ase zona seca el te
rritorio de la Comuna de Andacollo, en-' 
tendiéndose que para este efecto la cerve
za debe considerarse como bebida alcohó
lica. 

Articulo 6.0 Extiéndese a las disposicio
lles de la prestmte ley la a.utorización con
cedida al Presidente de la República por 
el artículo 2.0 de la ley 5,455, de 25 de ene
ro de 1929. 

Artioolo 7.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Dios guarde a V, E. - Gregorio Amu
nátegui: - J. Villamil Oonoha,Prosecre
tario. ti 

~'antiago, 2 de febrero de 193,g. - Con 
Jn()tivo de la moción e informes que ten
go a honra pasar a manos de V. E., la Cá
mara de Diputados ha tenido a bien pres
tal' su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0 Agréganse al articulo 43'2, 
del decreto. con fuerza de ley número 178, 
de 13 de mayo de 1931, los siguientes in
ci~os : 

Durante el mes d,';j febrero de cada afio. 
en las ciudades en que haya más de un 
Juzgado Especial del Trabajo, uno d~ 
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~9.a SES ION EXTRAORDINARIA EN}U ÉRCOLE;S 2 DE FEBRERO DÉ 1938 13'9:3 
=================================================-
-ellos deberá atender, por turno, según or
<den numérico} los asuntos :q;ue le encomien
"da este Código, hasta por la suma de 3,000 
1W"05. 

El ,Jnzgadc! de turno que lo exija respe,,
to de de los aSlmtos que se inicien o trami
ten en ese o en los demás juzgados. Termi
~lado el feriado, ')~ Presidente del Tribunal 
de _Alzada distribuirá entre los juzgados 
las eaur>as ingresadas durante el turno. 

Los plaza;; de presC'l'ipción y de los I'C' 

('ursos pnicesale,< quedarán suspellllidc", 
.dnrante el feriado re;;pecto de aq'Jc1los 
-asuntos que queden pal'alizados por este 
r.,otive" \ 

El juez y el personal elel ,Juzgado lile 
hnbiese quedado de turno tendrán derecho 

-11 feriado por un tiempo igual al período 
ell que el Tribunal est11vo de turno. Los 
jnecec; ~- el personal de los demás juzgados 
f'''per:iales del Trabajo ~- de los Tribuna les 
,de Alazada tendrán der('c]¡o a feriado dc 
treinta días, del cual podrán hacer 11<;0 

si)) que SC' interrumpa el funcionamiento 
,,'1('1 Tribunal. 

Artíoulo 2,0 Esta ley l'eg'irá desde In fe
-cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" _ 

Dios gnarde a V, E. L, Toro Muñoz. 
-Julio 'Ec.ha.urren O., Secretario. 

Santiago, 2 de. febrero de 1938, - Con 
-motivo de la Moción, Informe .r demás an
íeyrdentes que tengo a honra pasar a ma
M.)'S de' V, E., la Honorable Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar sn ap]'o
baeión al siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

"Artículo único, En atención a los ser
yje:ios prestados por el periodista don 
Francisco Saldivia Andrade como redac
tor de las versiones de prensa de las sesio
nes de la Cámara de Diputados, concéc1ese
le. por gracia, un abOllO de diez años de 
.servicios para los efectos de que pueua jn
l¡il<Jr con sueldo Ílltegro,coJ11o imponente 
-de la Caja Nacional de Empleados Púhlí
{'os .r Periodistas, 

Bsta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial", 

Dios guarde a YE, - L. Toro Muñoz. 
- Julio Echaurren O., Secretario. 

a.o Dal siguiente infórnie de los honora
.lIles SenadoI'e« don José Maza y don Ale-
¡ L' ,-' JO Ira: 

Honorable Senado: 
]<;n (:umplimientode la Comi:,;ióll que 

tuyistéis a bien encomendarnos. n-os trasla
dUnloS a Punta Arenas aprovechando la 
amable invitación del señor Ministro del 
Interior, quien. con su comitiYeI oficial, se 
dirigía a esa ciudad con el ob.ieto ele inau~ 
gural' el monumento al ¡>residente Bull1cS 
e imponerse d(' las necesidades de eSJl re
gión. 

Lu Comisióu procuró imp-ouerse o C0111-

pleta;' el conocimiento que tenía ele los di
,-ersos problemas de la zona en la forma 
mús a enciosa posible 

Al efecto, no solamente "isitó las dife
re1ltes reparticiones de la ciudad de Punta 
Arena', y sus ¡-dl'ededol'Ps silJO que ademús 
,e jTasl~dó a Pon'enir y el parte de Tie
:'l'a ([('1 Puego. Xo le fup posible, por la 
brevedad del tiempo, y la dificultad para 
o:btener' medios de comunicación oportunos, 
trasladarse tambiéu a Natales, como era su 
deseo, pero tanto, respecto al mencionado 
departamento como relativamente a nume
rosas actividades, recibió memoriales y pe
ticiones que considerará en el presente in
forme. 

Festejos 

Tanto la comitiva oficia} del Gobierno 
como la Comisi'ón dél Senado fueron obje
to de festejos por parte de las atuoridades, 
de la sociedad y de numerosas instituciones 
de Punta Arenas que contribuyeron a' ha
cer grata la estada ~- que t'nparte facilita
ron nuestra misión porque en ellos pudimos 
informarnos del sentir y de los anhelos la
tentes en la región. 

En la inauguración del Monumento al 
Presidente don Mauuel Bulnes, hi~o uso de 
]a palahra, en repI'Eselltacién del Senado, 
el miE'mbro de la Comisión don Alejo Lira 
Infante. 

Bn el mismo aeto leyó 11n SOI1E'to dediea
do al prócer el SC'cretario el" la Comisión, 
don ~\.l1t()]]io Orre;w Barros 

88 ,-Extraord ,-Sen. 
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y en el banquete oficial dad{) a la Comi

tiva por el pueblo de Punta Arenas, usó de 

la palabra el Presidente de la Comisión del 

Senado, don José Maza. 
Para retribuir en parte las atenciones re

cibidas y con el objeto de concretar en lo 

posible las peticiones que desearon hacer

nos las diferentes actividades de la provin

cia, la Comisión del Senado creyó oportu

no ,ofrecer una manifestac;ióncolIlsistente 

en un aperitivo en el que se reunieron las 

personalidades más representatlvas de la 

administración nacional y local; las auto

ridades civiles, eclesiásticas, militares y 

municipales; los 'representantes de la indus

tria,· del comercio y la ganadería.; y los 

dirigentes de actividades del trabajo. \ 

Queremos aprovechar esta oportunidad 

para dej,ar testimoni·o de nuestro agradeci~ 

miento no sólo por las atenciones recibidas 

sino también por la colaboración que en

,contramos para hace'r más fácil nuestra 

mIsión. 
Desarrollo de la región 

A comienzos del presente siglo se estima-

00 ba la pobl,ación del territorio de Magalla

"nes en unos 15 mil habiiantes,--que es, más 

omenos,la te,rcera parte ,de la estimación 

actual que se calcula en 40 mil habitantes. 

En la mismaé-poca la existenci'a de ga

nado lanar se calculaba en 1.800,000 cabe

zas, siendo hoy de 2.500,000 caibezas, y 

manteniéndose siempre la producción ga

nadera como l,a base; económica cosa ex

elusiva de la región. 
En consecuencia, el aumento de la po bla

ción (de 1 a 2,7) ha sido desproporcionado 

en .comparaciÓn con el aumento de la pro

ducción básica del territorio (de 1 a 1,4). 

En otros términos, hace 30 ,años correspon

día a cada' habitante 120 cabezas, de gana

do lanar y actualmente no eorres'ponde 

más que (63,5) habiéndose deseendido casi 

a la mitad en la proporcionalidad. 

Desde o entonces, como lo hace notar una 

publicación local, no' ha variado la produc

ción ni se ha incrementado o otra industria 

que la de frigoríficos, ni se, han creado nue

vas. 
Recientemente se inicia la industria de 

criaderos de animales de piel fina, indus

tría llamada a un gran p0rvenir dadas las 

condiciones del clima y facilidades de ali~ 

mentación barata. 
Hay, naturalmente, más actividad marl

tima y comercial, motivada por las necesi

dades de una mayor poblaCÍ'ón y el nota

ble progreso urbano ele la ciudad ele PUl':

tú Arenas. 
En presenci.a de la comparación que he

mos relatado .es natural que subsistan pro

blemas qnc se han traducido en trastOrl1{)S 

de carácter social y que pueden c-oncretar

se en puntos relacionados con la tierra, la 

producción, la alimentación y la vivienda. 

Tierras 

Desde la promulgación de la ley númc_ 

ro 5,162 el pl'oblemade, la, tierra escapará, 

por ahora, a las actividades d.el Parlamen

to, mientras no se hagan notar en la prác

tica las deficiencias de la ley. 
En la región se esperan grandes benefi

cios de> la aplicación de la ley. Así, se eree 

que las disposiciones que consulta extensio

nes cercanas a las tres poblaciones (Nata

les, Punta Arenas, y Porvenir) para asen

tamiento de colonos, incrementará la pro~ 

ducción y la sociedad de la misma J se 

traducirá en una descongestión de las po

blaciones urbanas que acusan actualmente 

una incapacidad de medios de subsist-encia. 

También se cifran grandes esperanzas' en 

la subdivisión basada e,n un estudio dete

nido de la capacidad de los sueldos, medios. 

de explotaci'ón y facilidad deCDmunicacio

nes. 
El señ·or Ministro de Tierras ha estudia

do en el terreno .mismo con gran dedica

ción y actividad la mejor manera de pro~ 

ceder a ·confeccionar la adecuada reO'lamen-

tación eorrespondiente. o 

El éxito de la ley en referencia y, por lo· 

tanto, el incremento que a este respecto pue

da darse al progreso magallánico, depende. 

sin duda alguna, de la buena reglamenta-o 

ción y más aun, de la manera como se apli

que la ley recientemente promulgada. 

Producción 

Aunque el problema básico es el de la 

tierra y aél se ha concentrado lógicamen

te todo el interés público pOl'que sin solu-
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, cionarlo resultaría imposible encarar la so- berculosis, enfermedad cUya, cuota de mor-':,:," 
lución de 'los demás, ~s necesario, sin em- bilidad es. elevadísima, ya se ha estab~ecido' '.J .. ;., .. 
bargo, desarrollar una política tendiente a el tratamIento con. los rayos ultra vIoleta ';. 
fomentar la diversidad de la producción re- C'uyo éxito aconseja ampliar e'ste servicio. '. ;',': 
gional sobre la base de las materias que el . Los probl~mas de la alimentación y ré-.' ~/,J 
territorio posee y mediante la creación de 'pmen de vIda pueden contemplarse en el ,'~~ 
otrl¡ts industrias grandes o pequeñas que plan de l\Iedicina Preventiva que desarro-:':i~ 
pudieran desarrollarse en la zona y que po- Ha el señor Ministro de Salubridad. Dentro;'\¡i~ 
drÍan indicar, estimular y dirigir organis- de ese plan deben consultarse medidas de ,/.i~ 
mos t2cnicos qUe el Estado debería estable- p:-imas a la navegación para el acarreo de .í!;~ 
cer en la región. CIertos produ~tos e.n forma de a.1>aratar su1.~ 

Más adelante aludiremos a algunas de las consumo, meJoramIento de camI:p.os. desde ~~ 
industrias que son apropiadas para Íllcre- la zona de producción a la ciudad; y fomen- .:~¿¡ 
mentar la .producción y que deben estimu- t~ de pequ.eñas industrias de culti,:o inten-, ~ 
larse o establecerse. SIVO que ya se han hecho por agrIcultores . ',~ 

Alimentación progresistas demostrando su practicabili- ";.:.~.' 
dad, como el cultivo de verduras y de tu-;:;~ 

Las numerosas estadísticas que se han bérculos. Las papas, las zana:horias y nabos.:;'. 
publicado sobre la alimentación popular en entre otros, se dan muy bien en Magallanes '.fU 
Magallanes llegan a la conclusión de que Y las frutillas cultivadas con algún esfuer- .. (~ 

ella es deficiente por su cantidad, por su zo, se p~oducen. eSPl~ndid.amente. ~n cuan- \.'~.·.; .. ·'i·.· .. ·· 

variedad y por sus condiciones alimenticias. to a la mdustrIa aVICola, hay varIOS plan-':¡; 
A subsanar estas deficiencias deben conver- teles que ya han llegado a un alto desarro- , . .:; 
gel' rápidamente las medidas más enérgi- 110 ~y deberían multiplicarse para que la ,';,: 
cas y adecuadas por parte del Gobierno pa- cantidad y precio del producto llenen las/H 
ra impedir que sigan produciéndose las con- necesidades de consumo del huevo, artículo '.~ 
secuencias lamentables qUe se encuentran de primera necesidad en la alimentación.,.,,:! 
trágicamente reflejadas en infinidad de ni- 'c;;: 
ños, jóvenes y aun adultos incapacitados Vivienda )ii~ 
materialmente para procurarse .por sí mis- .' .~,: El problema de la vivienda, tanto de la ,,' 
mos los medios más elementales de vida. l d d d 1 bl' , d .. ' ....... ,'.'.~~ ... '.: case acomo a a e a po amon como e,!;"] 

No es esto sólo un simple problema de sa- los elementos populares, se ven reproduci~ ') .. :.¡.~ 
larios, como algunos espíritus simplistas . " dos en Magallanes con carácteres más alar~ ',;'.'~~ 
han querido hacer creer. El problema es 4i mantes que en el resto del país en razón de }";~ 
~omplejo y dice relación con las condicio- su clima y' por la circunstancia de que éste ::~ 
nes de vida, con la inclemencia y caracte- ',;~ 
rísticas del clima, con la falta de elementos requiere que las habitaciones tengan ade- '¡'~.~'.' 

máscaracteristicas especiales .que protejan ~ 
nutritivo" de las substancI'as alimentl' Cl' as, ;,:¡!l 

O> la salud de la raza y su conveniente conse!'- . .'~ 
etc. Como hay acabadas estadísticas técni- vación y desarrollo.{~ 
cas que proponen las medidas adecuadas ; ,~ 

. Las Cajas de Pre.Fisión Social y especial- '~.'.'.'.',;¡¡~ para resolverlo, nos limitaremos a insistir .:': mente la de Seguro Obligatorio y de Rabi-·!.;, 
en la necesidad de qUe su solución se acome- '."V 

ta sin may"'ores retardos. tación Popular, deben consultar el des,arro- ,:¡,.:,: ... ~.,: 
no de un plan armónico de construcciones ;./ 

En la ley de arrendamiento de tierras ¡~ que solucione rápidamente esta deficiencia .\~ 
magallánicas se contempla la ;medida de . lamentable, acordándose, si fuere necesario, ;" 
dar la leche necesaria para el consumo de fondos especiales para este objeto. ,i 
la zona, exigiéndo a cada arrendatario una 
cuota de vacas proporcionada a sus contra
tos. Así se combatirá el ra.quitismo en los 
niños. Pero este raquitismo se debe también 
ti. otras causas como a la falta de sol y para 
salvar la raza de este mal que lleva a la tu-

Comunioaciones 

Se pide 111 solución del problema de comu
nicaciones rápidas y baratas por la vía nl&

rÍtima, ~dea contemplada en un proyecto 
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presentado por la representación de los Se
nadores de la provincia hace dos años, al 
Senado, aprobado en esa fecha por la Alta 
Cámara y que pende de la consideración de 
la Honorable Cámara de Diputados. En ese 
pro~'ecto se consultan subvenciones a los 
barcos que establezcan una carrera entre 
Puerto Montt y Punta Arenas con determi
nado itinerario y tarifas. 'rmnbién se ha 
pensado euque la Empresa de Ferrocarriles 
del Estado establezca una compañía de va· 
pores que haga este servicio. 

Ambos proyectos necesitan ser financia
dos y estimamos más hacedera la idea con
templada en nuestro proyecto. por ser el 
procedimien to escogitado en todos los paí
files. 

Trabajo Obrero 

La labor, en la inmensa masa obrera. no 
es contüma pues la industria ganadera y 
de frigoríficos es solo de temporada. Ocu
rre que al aproximarse la época de traba
JO, grandes cantida(les de obreros de Chi
loé vienen a enrolarse en estas faenas bien 
remuneradas y después que estas terminan, 
regresan a sus hogares llevando el produc
to de sus trabajo que suma para cada uno 
de ellos de tres a cinco mil pesos dé econo
mía. 

Tanto los que regresan a su tierra como 
los que quedan en Magallanes permanecen 
en el ocio el resto del año. 

A nuestro juicio una manera de aminorar 
este mal consistiría en establecer tarifas ba
jas en las épocas de labores ganaderas pa
ra llevar a Maga]]anes obreros del Norte de 
la zona austral que deberían ser devueltos 

'lo 
despu3s de terminadas esas faenas, ojalá 
gratuitamente a sus respectivos puertos de 
salida. Esta idea complementada con la de 
incrementar la formación de propiedades 
agrícolas en Chiloé, por ejemplo, que se de
dicáran al- cultivo de productos que, como 
la papa,se pueden hacer en épocas diversas, 
corregiría el mal que comentamos. 

Otro medio de evitar esa ociosidad en la 
época en que no hay trabajo de ganadería y 
de frigoríficos consistiría en ,la adopción y 
establecimiento de indlUstrias apropiadas 
para la región, y así de pequeñas industrias 
caseras que pudieran desarrollarse princi
palmente en esas temporadas. 

Provisión de. cargos públicos 

Se señala como causa de desvineulación 
de los pobladores de esta región con el res
to del país, el hecho de que los servicios pú
blicos sean desempeñados preferentemente 
p,or personas enviadas de :Santiago sin dar 
oportunidad a los jóvenes de Magallanes 
para ocuparse en esas actividades. Este jus
to reclamo dehe ser atendido en el -futuro 
consisleraudo. en la provisión de cargos pú~ 
blicos. de preferencia a las personas resi
dentes en esta provincia. 

Condiciones de trabajo 

En cuanto a las condiciones en que los 
obreros desempeñan su labor en las gran
des estancias y la remuneración de que go
zaD, es motivo de satisfacción reconocer que 
hall elevado el standard de vida del obre
ro. En estableeimientos que hemos visitado 
los obrros cuentan can departamentos cale
factados, salas de entretenimientos y de lec
tura, comedores amplios con buenas mesas 
donde son servidos por mozos en forma co
rrecta y se les ofrece lUla alimentación 
abundante -en carnes. 

[la remuneración del trabajador en estas 
estancias contrasta con la de los obreros v 
empleados fiscales, que es escasa, dadas la"s 
condiciones de vida y el alto costo que ésta 
significa en Magallanes. El señor Ministro 
del Interior ya lo 'ha reconocido así y orde
nado pagar a los obreros de caminos una 
asignación mayor; otro tanto ha prometido 
a reparticiones de su dependencia, entre 
ello~ la asignación de rancho a carabineros 
~. mejorar)a situación económica de las au
toridades y del Intendente de la provincia. 

Aéreo y r';w.io comunicaciones 

Otro de los problemas que encarna una 
aspiración de Punta Arenas es la aproxima
ción a los centros de Chile por medio de una 
rorrespondencia rápida y de un medio tam
bién rápido de transporte. 

Ya se ha ensayado la vía aérea de co
municaciones pero para que ella sea una 
realidad práctica, es necesario establecer 
campos de aterrizaje y otras medidas que 
permitan defender a los aviones de las con
tingencias de un accidente. 



En cuanto a las radio-comunicaciones, ya 
existen y se cuenta (',on un servicio de radio 
telefonía a distancia que permita hablar sin 
illconvenie~lte y en forma clara con San
tiago. 

El perfeccionamiento de este servicio per
mitirá que estas comunicaciones puedan ser 
trasmitidas, y 'que se extiendan a las demás 
ciudades de la República. 

Colonización en Magallanes 

Los aspirantes a colonos solicitan la crea
CiÓll de una sucun:al en Punta Arenas de la 
Caja de Colonización Agrícola que llenaría 
las necesidades de los colonos concediéndo
les el cr'!dito necesario para iniciar sus la
bores y la ~onRtrucción de caminos que per
mitan un acceso fácil a dichas colonias. 

Hospitall zom.l 

Una de las necesidad"" mhs ~lot(,rias y 
más reclamadas, es la del ensallchanllento 
del hospital que se pone más J~ motuifiesto 
en la temporada en que por razón de la in
tensidad del Í]'abajo rn 1<1:, i'lchlsr:-ias (~e ht 
ovejería.y de los frigorífico';, aelldei' obre
ros desde largas distancias para englosar di
chas faenas. 

Se impone la construcción "de un edificio 
nuevo, con capacidad de trescientas camas, 
deJando el actual. Además, debiera estu
diarse un sistema para establecer una 'poli
clínica que permitiera combatir enfermeda
des como el cáncer con los medios más mo
dernos. 

Agua potaJble 

El agua potable de Punta Arenas, es 
insuficiente y de mala calidad. Hay que 
hacer una nueva planta para este servicio; 
pero para ello es necesario resolver sobre 
ciertas dificultades entre la Municipalidad 
que quiere mantener el servicio y la Direc
ción General de Agua Potable. Se Impone 
una 'pronta solución al problema. 

Educación Públlica 

Insistiendo en nuestras observaciones an
teriores sobre el olvido en la construeción 
y mantenimiento de la edificación fiscal, 

el edificio del Liceo es una muestra de es
te abandono. En cuatro años, desde la ini
ciación de los trabajos de construcción del 
lJÍceo no se ha podido aún habilitar el edi
ficio y se impone la necesidad de terminar, 
lo, pues el edificio cn que actualmente fun
ciona el Liceo es est~·e'cho. 

Se hace para ello necesario pedir pronto 
las propuestas públicas para aprovechar 
la temporada de verano en la ejecución de 
las obras, ya que hay fondos consultados 
en el presupuesto nacional, con este obje
to. 

En euanto a los serVIClOS mismos, se so
Jieita la ereaeión de nuevos cursos de 1. o 
y 2. a año de humanidades, cursos flue ha
een gratuitamente desde tres a:ños atrás, 
los profesores para llenar una necesidad 
sentida. En cuanto a los sueldos del pro· 
fesorado, se impone mejorarlos, atendida 
la consideraeión de carestí;t de la vida y 
exigellcias del clima riguroso que crea ca-
racterísticas especiales a la zona. \ 

Debemos recordar la existencia en Pun
ta Arenas de la Central de Asociaciones de 
Padres de Familia, organizada para res
guardar fuera de las aulas escolares la 
educació nde la pobla.eíón escolar primaria. 
Dicha Central de Asociaciones de Padres 
de l<'amilía, hace notar la necesidad de do
tar a Punta Arenas de escuelas con edifi
eios modernos y adecuados; de crear una 
escuela politécnica; un dispensarío y ser
vicio dental escolar; y de dar un mayor 
aporte fiscal para la atención del desayu
no escolar ejl las escuelas primarias y la 
creaeión del almuerzo escolar en las escue
las de barrios apartados. 

EscUJela de Oficiales de alta mar 

Es un anhelo de los marinos la creación 
de nna escuela fmica de oficiales de alta 
mar para que todo el personal obtenga una,. 
educación nniforme y la competencia re
querida para alcanzar el perfecci.onamien
to en su carrera. 

Sufragio de los marinos 

Nos han hecho pre,;ente también los ma
rinos a conveniencia de activar el despacho 
del proyecto pendiente de la consideración 
de la Honora bIt' Cámara de Diputados, que 
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les permite emitir sus sufragios en las elec
ciones, ante comisiones que funcionen en 
los mismos barcos en que navegan el día 
de la votación. 

Es, sin duda, necesario la adopción de 
medidas legales al respecto para que que
den incorporados a la ciudadanía activa 
elementos de tanta valía que, además re
presentan una opinión consciente y sana. 

Industria pesquera 

I.la industria pesquera cuenta con un 
centro industrial de pesca que se ha diri
gido a esta Comisión para imponerla de 
sus necesidades y hacernos saber que ellos 
cuentan con 500 mil pesos invertidos en 
esta industria y que proporcionan a Pun
taArenas en róbalos y pejerreyes, de 8 a 
10 mil kilos mensuales, aparte de mariscos, 
a un precio que fluctúa entre un peso 60 
centavos y dos pesos el kilo. 

Cuenta con un personal de 80 a 100 pes' 
cadores y piden una ayuda fiscal que con
sistiría en la creación del crédito pesquero; 
de la colonia agro-pesquera en Punta Are
nas; de la construcción de un pequeño fri
gorífico; y del mantenimiento de un servi
cio de guarda-pesca para la vigilancia de 
los mares con el fin de evitar la caza clan
destina de animales de pieles finas por 
embarcaciones de banderas extranjeras. 

Solicitan a la vez, que sean ampliados los 
servicios de .pesca y caza con el fin de es-

,tudiar los mares y de enseñar la industria 
agro-pesquera; y que se reseryen terrenos 
desde el río Agua Fresca hasta el faro San 
Isidro para esta industria· 

Necesidades de Natales 

En Puerto Natales ha surgido un conflic
to entre la Municipalidad y el proveedor de 
luz eléctrica de esa localidad, pues la Mu
nicipalidad ha querido tomar por su cuen
ta esos servicios y ha tropezado con difi
cultades debido a que el actual concesio
nario de la luz eléctrica tiene invertidos en 
esa industria algunos capitales, 

Este conflicto ha sido entregado a la re
solución de los Tribunales de Justicia y co
rresponde a ello~ darle solución si antes no 
se produce un acuerdo quetis de esperar se 
-obtenga pronto. 

========================= 
Eu Puerto Natales se reclaman edificios 

para escuelas y aumento de preceptorado 
que es escaso,. Solicitan que li:tS vacaciones 
escolares se den en invierno, lo que es ló
gico dadas las condiciones de inclemencia 
del tiempo. 

Reclaman también un mejoramiento en 
las comunicaciones tanto por la vía marÍ
tima como por la terrestre, en forma de que 
el camino por tierra pueda mantenerse ea 
invierno entre Natales y Punta Arenas. 
Otros de su anhelos son la construcción de 
un muelle fiscal, la creación de un vice-. 
consulado que autorice los documentos de 
los obreros que van a la Argentina a los 
,tra bajos ganaderos y de frigoríficos y que 
hoy tropiezan con grandes dificultades por 
esta causa. 

N eCe3iJdades de Porvenir 

Aparte de las necesidades relacionadas 
con la construcción de escuelas y de edifi
cios fiscales, y otras análogas a las recla
madas en diversos puntos y ya anotadas, 
se destaca la de que se lleve a esa localidad 
alguna de las dragas que no están en ser
vicio de la zona central del país o alguna 
draga nueva que se encargue de mantener 
abierta a las embarcaciones la entrada de 
la bahía. Actl)almente, a pesar de que la 
bahía es muy profunda, sólo pueden en
trar pequeños botes o embarcaciones de es
caso calado, pues la entrada que es muy" 
estrecha, está enarenada. 

Turismo 

Las extraordinarias bellezas que ofrece 
la navegación por los canales y extremo 
austral de Chile son motivo de gran atrae' 
ción turística y para fomentarla se impo~ 
ne la construcción de un gran hotel, aná
'logo a los grandes hoteles ~construídos en 
el Norte, Centro y Sur del país, que sería 
concurriclísimo y dejaría más que lo sufi
eif'nte para costearlo. 

Para final1ciar la obra, las grandes for
tunas de Punta Arenas, podían contribuir 
si se solicitara su cooperación, pues lejos 
de lo aseverado por algunos, existe en Ma
gallanes un fuerte orgullo de ser magallá
nicos, Algunos han querido ver en ese or
gullo regionalista un olvido de la patria, 



pero para demostrar el alto espíritu CIVICO 

-!lue les domina, basta observar el interés y 
amor a la tierra que los retiene en la re
gión. 

" 
Carbón 

Para la vida de la región es illdispe)~sa
ble la calefacción que hasta ahora se ha 
11echo princi~almente con leña, combustible 
que se ha usado también 15ara los baños y 
para cocinar. La leña .está casi totalmen-
te explotada y comienza a reemplazarse 
por carbón mineral del cual existen yaci
mientos abundantes en la zona, pero que no 
se han explotado en forma conveniente y 
-económica, en 'forma que llegue hasta el 
consumidor a bajo precio. 

El carbón de Magallanes no tiene las ca
lorías de los carbones del centro del país, 
pero tiene más caloría qu.e la leña y la 
reemplazará con ventaja para los usos que 

'hemos indicado y aun para las industrias. 
Se hace necesario fomentar la explota

ción de los yacimientos carboníferos 1Jara 
que la; }10blaóón tenga carbón abundante y 
barato. 

Conclusión 

Las materias que hemos abordado son las 
-que interesan más vivamente a la región 
magallánica. Algunas de ellas están en 
vías de solución por la aplicación de leyes 
ya promulgadas; otras son de resorte me
ramente administrativo; otras requieren la 
presentación de proyectos de estudio más 
detenido y finalmente, las demás reclaman 
'1.Ula solución inmediata. 

Estimándolo así, quisimos aprovechar el 
coí,tacto que manteníamos con los señores 
Ministros de Estado y con los Diputados 
que fueron a Magallanes y les pedimos una 
reunión que se verificó a bordo, el día de 

-uuestra llegada a Puerto l\fontt. 
Como fnlto de esa reunión, se acordó te-

lH'r otra, con S. E. el Presjdente de la Re
púhlica y el señor Ministro de Hacienda, 
después qe nuestro arribo a Santiago, para 
ver la manera de financiar la presentación 

"inmediata de un proyecto de ley que au
iorizara a S. E. el Presidente de la Repú
¡olica para que pueda invertir hasta la can
-tidad de 10 millones de pesos en la cons-

trucción de las, obras más urgentes que re
clama la provincia de Magallanes, como 
por ejemplo, el hospital, la Intendencia, la 
habilitación de un edificio para oficinas 
fiscales, la conclusión del Liceo del Hom
bres, la construcción del Liceo de Niñas, 
de dos escuelas, una para hombre y otra 
para mujeres, una escuela granja, cuatro
cientas casas para obreros, la habilitación 
del muelle fiscal, el dragaje en la ba:hía de 
Porvenir y el mejoramiento de las vías de 
comunicación con Natales. 

Se entiende que este proyecto es sin per
juicio del que deberá estudiar el Gbierno 
para contemplar la resolución de otros pro
blemas qll.¡lrequieren mayor estudio. 

El proyecto a que acabamos de referir
nos es también, sin perjuicio de la dispo
sición que contiene la ley de tierras de Ma
gallanes para invertir en esa provincia y en 
la de Aysen el diez por ciento del produc
to de los arrendamientos, pues esta dispo
sición legal tiene una finalidad diferente a 
la del proyecto que se presentará con el 
carácter de urgente y que persigue la cons
ti"ucción inmediata de edificios públicos. 

Hay otras materias que también podrían· 
haber sido tratadas en el nresente informe 
pero que hemos creído conveniente no 
abordarlas por ahora porque requieren ma
yor meditación. 

Sobre ellas, los miembros de la Comisión 
individualmente, se proponen distraer la 
atención del Honorable Senado en próxi
mas oportunidades. 

Bs cuanto por ahora podemos informar 
al Honorable Senado, en cumplimiento de 
la Comisión que ha tenido a bien encomen
darnos. 

José Maza, - Alejo Lira I. - Antonio 
Orrego Barros, Secretario de la Comisión . 

DEBATE 

Primera hora 

-Se abrió la sesión a las 4.17 P., M., con 
la presencia en la Sa.la de 12 _ores a. 
lladores . 

El señor 0rudLaga (Presidente). - En 
el nombre detDios,se abre la SesiÓIL 

.. ' 
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CAMARAD~ 

El acta de la sesión 47.a, en 1. o de fe
brero, aprobada. 

El acta de la sesión 48.a, en 2 de febre
ro, queda a disposición de los señores Se
nadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

II;fISERCION DE UN INFORME EN EL 
--J BOLETIN 

El señor Silva Cortés. - Respecto al 
informe de los honorables señores ~1aza y 
Lira Infante, sobre su visita a ~gallanes, 
y de que se ha dado cuenta en la preBente 
sesión, creo que, en vez de archivarlo, se
ría interesante comnnicarlo a los señores 
Senadores o, por lo menos, insertarlo en el 
Boletín de esta sesión. 

E señor Crucha,ga (Presidente). - Si no 
hay inconveniente, se insertará en el bole-

tJín de la presente sesión. 
ordado· • 

PUENTE EN EL RIO BI01UO / 

El señor Cruchaga (Presidente). - Co
rresponde continuar la discusi~n general 
del proyecto sobre construcción de un 
puente en el río BíoiBío. 

Estaba con la palabra el honorable se
ñor Azócar. 

El señor Prrudenas. ~ ¿ :l\1:e permite el 
señor Senador decir dos palabras? 

El señor Azócar. ~ Con mucho gusto. 
El señor Pradenas. - Cuando se levan

tó la sesión esta mañana, parece que ha
bía unanimidad 'de pareceres en el sentido 
de redactar un proyecto de ley para am
pliar la cantidad de dinero que en este 
proyecto se consulta, con el objeto de que 
el Estado adquiera o devuelva a laCompa
ñía que inició esta cpnstrucción, las sumas 
aportadas, y que el Estado construya por 
su cuenta el puente en cuestión, 

Con esto .se obtendría la eliminación del 
pago del derecho de pontaje, con todos los 
inconvenientes que tiene este procedimien
to; se beneficiaría evidentemente a los habi-
tantes de las provincias de Concepción y 
de Arauco; la compañía no perdería nada 
y, finalmente, daríamos satisfacción al jus-

SENADORES 

to anhelo de los hombres que han propicia-
do la. idea de construir un puente sobre el 
Bío Bío. 

Creo que si hubiera unanimidad en el 
sentido que he indicado. nada costaría re
dactar en esa forma el artículo l. o del 
proyecto que disentimos. 

El señor Azócar. - Señor Presidente: 
La única opinión que falta para lwodu

eir la unanimidad es la del honorable se
ñor Frrejola, puesto que yo he manifesta
do 10 mismo que el honorable señor Prade
nas, en la sesión de la mañana de hoy, ex
presando que estas ideas no son nuestras. 
sino que son sugerencias del pl'opio nueblo 
de Concepción. Si el señor Senador ya 
pronto a Concepción, podrá imponerse por 
sí mismo de estos anhelos del pueblo. 

El señor Urrejola. ,( don ,José Franci¡.¡co). 
-Creo que la unanimidad de que habla el 
señor no puede estre11arse con mi opinión. 
Me referí esta mañana a la petición de los 
honorables señores Urrutia ~- Rivera, en el 
sentido de buscar la manera de autori.zar al 
Presidente de la República para adquirir 
los derechos de los que han intervenido en 
la construcción de este puente. Oí con 
gran satisfacción las palabr:\s que, con mu
cha hidall-,"uía manifeRtó el honora!ble Re
ñor Schnake, de que sin la intervención de 
estos dineros particulares, Concepción no 
habría contado con la construcción ya Ye
rificada de la mayor parte del puente. 

::\ele parece que es difícil en ('I'lte momC'll
to con ocasión de la discusión de este pro e 

yeet-o. venir a desear lo mejor. que siempre 
es ellemig-o de lo bueno .. 

Se trata de una obra que está en cons
trucción y que todo el pueblo de Concep
ción anhela ver terminada, .'- cnando el na' 
bierno dice que por un caso fortuito hay 
que acudir a remediar por una suma dgda 
los perjuicios producidos por el último in
vierno, se manifiesta qne no debe existir 
ning-una traba para el tránsito por el puen
te . Yo sería el ~rimero en desear que ese 

• derecho de peaje no se cobrara, siempre
que el Fisco indemnizara a los que han 
contribuído con su dinero a la construc
ción del puente; pero me parece que cHal
quiera modíficaciónque se introduzca af 
proyecto no alcanzará a ser considerada 
por la Honorable Cámara ele Diputado~; 
antes de serclausurauo el Congreso, !" el 
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pueblo de Concepción tendría que esperar 
un año entero para la terminación del puel1~ 
te. Por. estas considel'aciones, estoy llano 
a 'adherir a la id-éa eXl?resada por los hono
rables señores Rivera y "Grrutia, porque 
siempre he mal1ifestadollue 10 transitorio 
es la realidad y el ideal es lo permanente. 
Querer lo mejor es obstruir todo lisa y lla
namente. 

Por 10 demás, acepto que se autorice al 
Presidente de la República para .que se 
indemnice a los constructores del puente 
de lo que han invertido, y se adquiera por 
el Estado los derechos que tienen sobre el 
puente los eapitalistas de COlleepción. 

El señor Silva Cortés. L Entonces, es 
euestión de estucliar una redaeeión eonye
niente. 

El señor Urrutia.\ - Después ele la Se
sión de la mañana, en forma privada, con 
algunos señores Senadores me pareció que 
habíamos aceptado el siguiente acuerdo: 

Aprobal' el proyecto tal como 10 aprobó 
la Honorable Cámara y agregar un artícu
lo tram;itorio autorizando al Presidente de 
la República' para adquirir los derecllüS, de 
lo~ par6eulares, al puente, de acuerdo con 
el HrtícúJo 7.0 de la número 4,62], de 27 
de julio de 1929. Es la ú~ica forma que 
pel'mite continuar los tl'abajos. 

El señor Prad~nas. - Yo disiento de la 
opinión del honorable Selllldor y creo que 
~to debe quedar claramente establecido en 
el proyecto. 

Estoy redactando una indicación que au
torizaría al Presidente de la República, pa
ra que, con cargo a la ley que consulta fon
dos para caminos, invirtiera hasta dos mi
llones quinientos mil pesos, o sea, Un mi
llón más para terminar la construcción del 
l'mente y adquirir o integrar a sus dueños 
los aporte de dinero que hicieron para ini
ciar esta obra. 

El señor Urrutia. '~ La dificultad que 
le puede presentar es la que no hubiera fa
cilidad para adquirir estos derechos, y en 
este caso la construceión del puente demo
raría un año más. 

El señor Pradenas. - Hay una disposi
.~ión de la ley número 4,621, que autoriza 
al Ejecutivo para tomar a su cárgo las 
obras, previo pago, naturalmente; de ma
nera que C011 hacer mención de esa ley, 
qll~da solucif')lado el asunto. 

BI señor Urrejola '(don José Francisco) .. 
¿ Por qué 110 lo ponemos en la forma 'que 
inrlica el hoonrabJe ,,'eñor Urrutia, ,como ar-., 
tículo transitorio ~ 

BI señor Pradenas. - N o es eso. 
El señor Urrejola ,( don José Francisco). 

Bntonces va a ser la opinión de Su Seño
ría la que va a predominar. 

El señor Pradenas. - La opinión del 
Honorable Senado. 

El señor Urrejola, (don .J osé Franciso)._ 
La opinión de Su Señoría, porque la opi
nión del Honorable Senado no es la opi
nión cleSu Señoria, ni la mía es la del Ho
llorable Scnado. 

El señor Pradenas. - En buenas cuen
tas, quisiéramos que esto no fuera optati
vo, sino que se estableciera claramente 
q ne este dinero ya a ser para terminar el 
puente y para adquirir los derechos parti
culares. 

El señor Urrejola /( don José Francisco). 
Pero ¿ no sabe Su Señoría que los derechos 
adquirido no plH'den haeerse terminal' así 
!lO más, pot' l1na ley? 

El señor Pradenas. -~ Está la ley vigen
te número 4,621. 

El señor Urrejola (don José Francisco). 
Pero no para el caso de puentes que se ha
cen en esta forn:a. 

El señor Pradenas. - Se refiere a esta 
misIlla concesión. 

El señ¡Jr Alessandri. ~ Se puede poner
uu inciso que autorice la expropiación. 

El señor Urrutia. ~ Es una ley que se 
refiere a los puentes particulares, promul 
gada en 1929. 

El señor Pradenae.' - ¿ )'[e permite, se
ñor Presidente 1 El artículo 7. o de la ley 
número 4,621, dice a la letra: 

"El Fisco podrá adquirir la propiedad. 
de la obra en eualquiel' tiempo, pagando al 
roncesionario el valor de ella aumentado
en un diez por ciento". 

El señor Urrejola( don José Francisco). 
Pero no cuando un puente se ha hecho en 
compañía con el Estado. 

BI señor Pmdenas. i_ Mayor razón. 
El señor Ríos Arias . ..- En realidad, es-, 

ta sociedad ha fracasado, y ahora viene a 
solicitar la ayuda del Fisco sólo para qUEl' 

éste contribuya a terminar la obra· 
El señor Urrejola I( don José Francisco)_ 

, . 
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. No ha fracasado: ha habido un caso for
tuito. 

El señor Ríos Arias. '- Precisamente: ha 
fracasado por caso fortuito. 

El señor Urrejolla (don José Francisco). 
Por errores de los planos del Estado. 

El señor Rí()13 Arias. t_ Pero ha fracasa
do, y ahora se solicita d:l Estado que con
tribuya con todo el dinero que falte para 
terminar la obra. Parece lógico, entonces, 
que se autorice al Ejecutivo, al Presiden
te de la República para devolver los fon
dos que habían dado los particulares, y que 
ya no guardan relación con el valor de la 
obra, aumentados en un diez por ciento, 
·como prescribe a ley número 4,621 a que 
se ha referido el honorable señor Pradenas. 
Entonces, en el artículo 1. o se autorizaría 
.al Presidente de la República para hacer 
uso de este derecho establecido en la ley 
numero 4,6121 y, en seguida, en el artículo 
'2. o, estableceríamos que una vez realizada 
esta adquisición, el Pr~idente de la Re
pública podrá, por cuenta del Estado, que 
:será el único dueño de la obra, invertir las 
-cantidades q1te sean necesarias para la 
terminación de la obra ... 

El señor Urrejola: - Pero el honorable 
1>eñor Pradenas propone aumentar la can
tidad a dos millones y medio. 

El señor AzOOar. '- Para proceder en la 
forma que propone el honorable señor Ríos 
Arias, se necesita 10 que ha indicaqo el ho
norable señor Pradenas. 

El señor Ríos Arias. f- En es'ta forma se 
podría suprimir la contribución de peaje, 
porque este puente estará destinado a ser
vir necesidades tan vitales y fundamentales 
de la región, que no parece conveniente es
tal11ecer un derecho de esta especie, rpl'~ en 
general es muy antipático y que lo será es
pecialmente en esa región. 

El señor Pradenas. '-- Sobre todo, debe 
-considerase que ese',puente estar{L destinado 
:a servir a 'gentes muy pobres, no como ocu
rrió respecto del camino plano entre Val
paraíso y Viña del Mar. 

En consideración al deseo que tenemos 
<le despachar cuanto Rntes este proyecto, 
porque no es' nuestro ánimo obstruirlo, pi
do 'que s~ postergue su discusión, desti
llándose 10 minutos de la segunda hora de 
.esta sesióllpara tener redactado el artícu-

lo pertincnte y dejarlo aprobado ahora. si 
e:" posible por unanimidad. 

El señor Urrejola.-'Se podría, autori
zar al Presidente de la República para ad
q uirir p:ua el Estado todos los derechos de 
10::; actuales conc~ionarios en la construc
ción del puente, y "pIara poner término af 
pcajf' establecido en las leyes citadas en 
el artículo 1.0 del proyecto. Habría ,que ~s
tableeer t:1mbiéll el valor de adquisición de 
esos derechos. 

El señor Rivera. . .-L Habría que derogar 
la ley que establece el peaje. 

El señor Azócar.-L t Por qué no aproba
mos la idea manifestad'l ,por el señor Ríos 
Arias, y en seguida redacta la Mesa el ar
tículo eorrcslloncliellte, conjuntamente con 
los señores Ríos Arias, Pradenas y Urre
jola? 

El señor Pradsnas.L Y podríamos apro-
13m'lo en unos minutos de la segunda hora 
de esta sesión. 

El ,señor Silva Oortés.L Me parece que 
b mús acertado es ,que la Mesa, conjunta
mente con los señores Senadores nombra
dos,' arregle la redacción del artículo. 

El señor Oruohaga (Presidente).- A la 
::'Ilesa le cabe una duda de carácterconsti
tuciollal. El peaje es una contribución, y 
('] Honorable Senado no puede entender en 

esto. 
El señor Urrutia.~ Con el honorable se

llor Sehnake 'hemos estado c<lnsultando la 
ley de puentes particulares, que es, la nú
mero 4,62:1, y creo que bastaría agregar al 
proyecto en debate, que se autoriza al Pre
si.dente de la Repúblícap,ara adquirir los 
derechos sobre el puente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 7.0 de dicha ley, 
y en esta forma termina el peaje. 
. El señor Cruchag~ (Presidente).- Si le 
pareee al !Honorable Senado, dejaremos pa
ra la segunda hora la aprobación de la re
dacción pertinente, pues hay acuerdo gene
ral para aceptar las ideas expresadas por los 
honorables señores Ríos Arias, Pradenas y 

errejola. 
En cOl¡llpañía de los señores Senadores 

nombrados la Mesa estudiará la redacci6n 
adecuada y lú propondrá a ]a Sala al ini
ciarse la segunda hora. Para este acuerdo 
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:se neeesita eonsentimiento unánime de la 
Slfla, porque el proyecto de Investigacio
:lles debe ser despachado hoy. 

Acordado. 

Incidentes 

~CE:SIDADES DE JVIAGALLAKES,' 

El señor Cruchaga (Presidente).- En la 
llOra de incidentes, tiene la palabra el ho
l,prable señor I,ira Infante, a quien el ho
llprable señor Prlldenas, que estaba ins
-Nito, ha cedido el uso de la palabra. 

El !'eiíor Lira InfaBte.- Reservando al 
110 nora ble señor Praden8s unos diez millu
-tos para termInar sus observaci<mes, y 
agrac1el'iéndole la deferencia que 'ha teni
do para conmi,go, voy a referirme a algu
nas impresiones_ del viaje 'que acabamos de 
nacer a la zona sur del país. 

De regreso de Punta Arenas, de donde 
"rabo de llegar, después de haber cumpli
do la comisión con que nos 'honrara el Ho
norable Senado, de re-presentarlo en la inau
gura('ión del monumento a Bulnes, creo 
-oportuno formular algunas observaciones 
acerca de las necesidades de a,quella rona. 
IA! hago a nombre propio y de mi apreciado 
l'olega y amigo señor Maza, quien me pi
dió excusara su inasistencia a esta sesión 
por ¡haber tenido que ausentarse de San

'tiago. 
Ante todo. dejo testimonio del ,grado de 

llíl'ogreso que na a}canzado, tanto más de 
aplaudir si se considera que es fruto del 
esfuerzo de sns ¡habitantes que han debido 
yeneer toda >Clase de dificultades, de la,; 
-cuales 'no son las menores el clima en ex
tremt> duro y la distancia del centro del 
-país. 

La más urgente necesidad de Magalla
ne~ es la de contar con medios de comuni
raciones con Puerto Montt, ,que sean más 
frecuentes, más económicas y en lo -posi
ble más rápid-os. 

Pudimos comprobar las deficiencias del 
·aef.ual servicio. El plazo minimo }}ara tras
ladarse 'desd Puerto Montt a Magallanes 
-es de cinco días, plazo excesivo para un re
·{:orrido de mil seis cientas millas. El pre
.cÍo del pasaje también es excesivo, espedat-

mente respecto de los pasajes de tercer" 
clase. En la época de la esquila y dt;1 las 
demás faenas relaci(ll1adas con los frigorí
fieos, que es Ulla de las industrias más im
p:Jrtalltes de aquella zona, no menos de dos 
a tres mil quüüentos operarios se tras1a
([au desde C'hilo-é a esa región, los cuales se 
queja)l de las malas condiciones en que via
jallo En realidad en los vapores no hay pa
ra ellos ninguna comodidad. Es necesario 
hacer estas observaciones, porque esta es 
la ,queja más justificada de cuantas oímos 
formular allí. 

Este problema debe afroutarse sobre una 
base Il0 comercial sino de fomento; debe 
af1'onta1's,e cClIlsiderand.o que es un servi
cio púbhco tan vital como es el de los J;'e
rroearriles del Estado. Dos medios existen 
para mejorar la navegación hasta Maga
llanes: la de conceder primas a las empre
sas navieras 'que aceptan hacer un servi
cio regular con itinerarios y tarifas con
venientes, o bien la de establecer una lí
neafiscal a carg-o de la Empresa de los Pe-o 
rroearriles del Estado. 

No es posible mantener por más tiempo 
en tanto aislamiento a la provincia maga
llánica, que 'p.ermanece, como lo hemos po
dido comprobar en nuestra estada allá, al 
margen de las actividades del resto del país, 
n-o obstante el espíritu nacionalista de sus 
habitantes. 

El problema del aprovechamiento de las 
tierras, después de dictada la ley re-cien
te .que 1,) resuelve, está entregado al Eje
cutivo. MUe'llo espera Magallanes de una 
acertada aplicación de ]a ley que permita 
valorizar las inmensas reservas fiscales que 
alli existen, que afiance el desarrollo de la 
ri,quezaganadera creada a 'costa de graU4 

des sacrificios que sería torpe deseonocer, 
y dc abrir a los chilenolt residentes desde 
años en .esa región las p-osibilidades de ex
plotar tierras en su propio beneficio. 

I~o se han de cifrar, con todo, :grandesex~ 
pectati vas en una vasta subdivisión de laa 
tierras magallánieas, porque su calidadtm 
general pobre y las exigencias de lI¡ indua
tria que no puede moverRe sin capitales de 
<:ierta consideración, no la ponen al alcan
ce sino de ,personas 'que cuenten con proba
da competeneia y con dinero sufieiente. 
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Visitando el hospital de Punta Areuas, 
pn<limos comprobar sus dificultades deri
vadas de Sn edificio vet1L<;to y absolutamen
te inadecuado. Es urgente lacol1strucción 
de un hospital que disponga de todas las 
comodidades qne esta clase de estableci
mientos debe llevar. Si el Supremo Gobier
no hiciera gestiones, ante las firmas gana
deras para obtener su ,'oneurl'lO para la 
COl1stT'ucción d"l hospita 1, encontraría anr 
plja a~ogida. 

En cnauto alp,roblema de las habitacio
nes obreras. reviste en Punta Arenas es
pecial gravedad, no tanto por la calidad 
defi·ciente de las casas, no inferior a las 
del resto del país, ni por la densidad de 
habitantes por piezas, sino porque la dure
za del clima exige condiciones superiores 
de habitabilidad, que no reúnen las casas ac
tuales. Sería de desear que la Caja de Ha
bitación Popular diera preferencia a PUll, 
ta 'Arenas en su plan de construcciones. 

,con respee:to al estado sanitario de la p'" 
blación magallánica, es deficiente; existe 
allí mayor morbilidad que en el restD del 
país. Aun cuando ello es debido en gran 
parte al cJima frío y a la falta de sol; hay 
medio·s' de mejorar ese estado de cosas, pro
eurando 1111a alimelltación más nutritiva y 

generaliumdo la aplicación de ray08 ul
travioletas, que dan esplendido resultado. 

En cuanto a los I'lervicios educacionales. 
considero que son también deficientes. de
bido 1wineipalnwnte a la mala calidad de 
los edificios. Esti1Yloqu'~ es urgente mejo
rar y concluir 'el nuevo Liceo de Hombres. 
trabajos que estún paralizados por la fal
ta de fondos. 

Estimo también que ,'s indispensable 
c{lnstruir un edificio para que funcione la 
Intendencia. hoy instalada en un terreno 
inapropiad~ y {lotar al funcionario que la 
sirve de un sueldo eODJlpatible con las exi
gencias del cargo. 

El problema del a%ua potable de Punta 
Arenas, cuya calidad es mala, será resuel
to· con filtros que eonstruirá. la Municipali
dad COI] los fondos del empréstito que ha
ce pocos días autorizó el Congreso. 

La Comisión de Senadores, en compañía 
de los señores Ministros de Estado que 
formaron parte de la comitiva que fué a 

Magallanes, de vuelta de esa región estu
dió, a bordo del vapor "Alfonso", todos tos 
problemas relacionados con aquella zona, 
el 11 boró nn plan de trabajos que importa 
la inversión de diez millones de pesos apro
ximadamente y lo propuso al Gobierno a 
fin de que obtenga para él la aprobación 
legislativa eOll el objeto de que, sin pérdi
da de tiempo, se dé solución ·a 1l1s nccesi
dades de aquella región. 

AgTac1ezco al honora bl e señor Pradel·~as. 

que me haya permitido expresar estas pa
la bras ell nombre elel honorable sellor l\It
za y mío. 

Bl sellor Crucha,ga (Presidente). - Pue
de cOlltinuar el honorable sellor Prac1en3'i. 

INSALUBRIDAD DE LA POBLACION 
DE LA LEGUA' 

El sellor Pradcnas. - Antes de entrar 
a contestar el discurso en que el honora
ble señor Estay propiciaba el alza de las 
tarifas tranviarias, me 1'0.\' a referir a un 
({SHnto (iue atañe directamente aUlla ]10-

bl(1eión de la periferia ele Santiago, que 
cuenta con más ele einco mil habitantes y 
que, por sus condiciones de insalubridad, 
constituye un peligTo para la vida ele los 
vecinos. ~i\lnc1o a la población de La Le
gua. 

Existen allí varios establecimientos de· 
sceaeluría de sangre, de tripas, etc., los que, 
según el Comité de Vecinos de dicha po
blación, hacen imposible la vida a las fa
milias que han construido allí sus modes
tas viviendas; por las fétidas emanaciones 
de los productos que ahí se elaboran. 

Los yecinos afectados han andado ele 
H~rodesa Pilatos buscando I'lolución' o qne· 
se preste atención a el'lte problema, que 
para ellos es de vida o muerte; pero han 
encontrado cerradas todas las puertas, 
tanto de las autoridades fiscales como mu
nicipales. 

Yo me permito solicitar que se dirija 
oficio al <;eñor Ministro de Salubridad po
niendo en su conocimiento estas observa
eiones y los anteeedentes que enviaré a la; 
Mesa, en los cuales el Comité de Veeinos, 
respetuosamente, pide que se adopten al
gunas medidas· indispensables. 
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,de Sanidad está facultada para afrontar la 
solución de este problema, y yo espero que 
€l señor Ministro prestará atención a las 
peticiones que se formulan en nombre de 
miles de habitantes de la ya citada pobla
eCión y cuya vida les llega a ser odiosa e 
imposible por las circunstancias anotadas. 

'aE:QVl'OIOS DE TRANVIAS ELEOTRI
~s DE SANTIAGO Y V ALP ARAlSO ; 

El señor Pradenas . .-:-.- En días pasadus. 
mi honorable colega señor Estay, se refirió 
a las observaciones que yo había formula
,do sobre las activ~lS gestiones que hace la 
,Compañía Chilena de Eleetricida~ para 
.conseg'uir el alza de las tarifas de tranvías, 
-valiéndose de todos los medios a su al can
eCe. Se vale de la propaganda organizada 
en la prensa y aprovecha tambi€n de cier
tos iU5trumentos que, desgraciadamente, 
1111llCa faltan en algullo~ sectores de la opi
nión pública para haeer esta elase de pro
paganda, aún en la ma:sa obrera. 

Ahora el honorable Senador, que es 
Consejero de la 'Compañía, se ha creído en 
la obligación de defenderla y de justificar 
el alza de tarifas. Pero en la mañana de 
hoy el señor Senador concurría conmigo en 
.que la situación económica de nuestro pne
,bIo se vería seriamente afectada con mo
tioo de esta alza de tarifas, y decía: es ne
cesario mejorar las condiciones de vida del 
,obrero, aumentar su salario, pero no debe 
impedirse que la Compañía aumente sus 
tarifas para que obtenga mayores entra
itas y pueda mejorar el servicio. 

Si este aumento de salarios dependiera 
solamente de los obreros y empleados de 
Santiago y Valparaíso, que serían las ciu
dades más afectadas por esta medida, es 
indudable 'que el problema estaría .resuel
to; desgrac'iadamente, esto no depende de 
ellos, sino de los patrones, del Estado y de 
una serie de circunstancias que impiden 
al elemento trabajador obtener compensa
ción inmediata del mayor gasto que ocasio
nan las alzas de artíeulos indispensables 
,para la vida o de locomoción. 

A propósito de esta medida solicitada 
por la ¡Compañía tChilena de Electricidad, 

que ha sido tan debatida en el Parlamen
to y en la prensa, es menester dejar clara
mente establecido qu~ no se puede hablar 
de una 1C0mpañíaChilena de Electricidad, 
pues en realidad ésta sólo tiene el nombre 
de ta1. El aporte de dinero de chilenos es 
pequeilí:sim'J, ínfimo, si se le compara con 
las a portes de capitales X orteamerÍcanos o 
que por lo menos figuran en las cifras co
mo aportes en efectivo. 

Tengo a la mano el debate a que dió 
lugar en la otra Cámara el proyecto de 
ley derivado de aquel famoso pacto de ca
balleros Ross-Calder. El honorable Diputa
do don Juan Antonio Ríos, eon la ironía 
que le es earacterÍstica. refiriéndose a este 
asunto elijo el) 'lquella ocasión lo siguien
te; 

"Desde qne estas Compañías se instalaron 
en Chile, especialmente la que hoy se lla
ma Compañía Chilena de Electricidad, ve
mos figurar en sus directorios nombres co
nocidos de la política, de la banca, de la 
aristocracia chilena. Y nos son ya familia
res en esta clase de negocios los nombres 
de Claro Lastarria. Tonkin, Riesco, etc., 
etc., que para muchos son garantía de res
peto y de seriedad en las relaciones de es
tas Empresas con los intereses del Esta
do. 

Pero este orgullo nuestro de ver tantos 
intereses chilenos en estas industrias, no 
dura más allá elel tiempo durante el cual 
marchan en armonía con las autoridades 
encargadas de hacerlas cumplir sus obliga
ciones; y al primer conflicto producido 
generalmente por estas mismas Compañías, 
ya sea para sacar mayores ventajas o para 
dejar de cumplir compromisos a que es
taban obligadas, vemos que son estos mis
mos chilenos los meJores defensores de 
eualquier teoría o de cualquier derecho, 
por absurdo qne sea. que estas Empresas 
reclaman. 

Pero a estos nombres, generalmente, hay 
que agregarles ya. o anticipár algunas 
pal'tíeulas a su nombre y así decir: MI'. 
'G~aro Lastarria. MI'. Tonkin, MI', Riesco, o 
herr Tonkil1, he1'1' Claro Lastarria. herr 
Riese\), etc .. ya estén bajo .bandera inglesa, 
alemana o americana, los il1tf>reses de la 
Compañía". 

'¡ ; 
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Por desgracia al señor Ríos no le ha fal-

tado razón. Los chilenos que llegan a ocu
par altos cargos en esa Compañía diríamos 
que se "yanquilizan" un poeo. 

y a mí me parece que hay hasta cierto 
'punto incompatibilidad, aunque se sea con
sejero de una empresa extranjera, en de
fender Jos intereses económicos de esa em
presa cuando está en juego la salud econó
mica de todo un pueblo, y .cuando, sobreto
do, se es Senador de la República. 

Santiago y Valparaiso representan la 
cuarta parte de la población de Chile, y su 
producción, su movimiento comercial e in
dustrial superan esta cuota 'con relación al 
resto del país, en proporción al número de 
habitantes. 

Se habla de que la Empresa no obtiene 
utilidades y que ha invertido en sus se;vi
,cios un capital fabuloso. A vuelo de pájaro 
he hecho un cálculo al respecto, con algunos 
antecedentes que he tenido a la mano .. 

La Empresa de tranvías de Santiago tenía 
hasta fines del año 193·6 - no me ha sido 
posible obtener los datos correspondientes 
a 1937 - 425 carros en servÍ¡;io. Estos 425 
carros, incluyendo los acoplados, esos adefe

sios que constituyen uná vergiienza para 
una -capital como la nuestra, le produeen a 
la Empresa una entrada anual de más de 
cuarenta millones de pesos. De modo que 
cada carro - óigalo bien el HonO'rable Se
nado -cada uno de ef.:OS carromat~s que 
están en servicio desde hace cerca de ·cua
renta años, le producen anualmente una en
trada bruta de más de cien mil pesos. 

l Cuánto gasta la Empresa en moviliz<:'lr 
estos carros ~ Si calculamos que el personal 
que trabaja en ellos tieneq;ue hacer dos 
turnos por día, tendremos por este concepto 
un gasto diario de 52 pesos por ·carro, to
mando en cuenta que la Compañía paga a 
los cobradores jornales de 12-pesos y de 14 
a los maquinistas, o sea un total de $ 2·6 pOI' 

turno. De modo que el desembolso diario 
por pago de personal es de $ 52 o sea, de 
$ 19,480> por cada carro al año. Pero eomo 
los acoplados no tienen maquinista, hay que 
rebajar de esta ·cifra la suma correspO?l
diente. Por este capítulo voy a rebajar so·
la,mente un 10 por ciento; eneonse'cuencia, 
el gasto anual, por carro, queda reducido a 
$ 16,500. 

Si, corno es de ¡wesmuir, la energía e]é·'~

trica producida por la misma Compañí& 
mediante caídas de agua que el Estado le' 
regaló, debe ser más barata que la produci-
da . por la bencina, tendríamos, entonces,. 
que el costo de movilización, por kilómetro, 
por carro, no 'puede ser superior a $ o.ao .. 

Si calculamos un recorrido de 100 kiló
metros diluios por carro, tenemos' un gasto
diario de energía de $ 30 por carro, o sea, 
de $ 10,950 al ::tño. 

Así tenf'mos que entre los jornales del 
personal que trabaja en los carros y el con
sumo de enel'.gía eléctrica, llegaríamos a fi
jar los gastos anuales en $ 27,450 . 

. Queda por distribuir la suma de $ 72,550. 
Dejemos para gastos de administración, 

empleados de oficina, técnicos, maestranza 
sne1dos de inspectores, etc., el 50 por cien
to de la mencionada suma, o sea, $ 316,275 y, 
a pesar de todo, cada carro produce a la. 
Compañía una utilidad anual superior a 35 
mil pesos, induyendo en esto, los vetustos" 
incómodos e insalubres acoplados. 

El honorable señor Estay hizo algunlJ.'> 
cOll1p;daciolH>s (;011 los servicios tranYir.rio~ 
de otras ciudades, espec:almente el de Bue
nos Aires, cuyos recorridos, si mal no re
cuerdo, nos dijo que eran inferiores a los 
ruesko<; y mUl'n(l más caros. 

Yo tengo entendido que, por f'j ere plo, los 
tranvías que parten\ de la Plaza Mayo y si
gnen por Rivadavia hasta Caballito, reco
rren algo más de 15 kilómetros y, en ~n
secuencia, no sería exacto el elato de que 
en Argentina los recorrido" !'lon inferiores 
a los nuestros. 

N Os afirmó el señor Senador que la call
dad del material ele la Empresa no dei;ille
rcroía del de otras. 

Yo puedo decir, ;,eñor Presidente. que en 
Buenos AirE;s el material tranviario Ci'l muy 
superior al de Chile; y, además, puedo afir
mar que en esa capital no .. e permite que 
los pasajeros sean movilizados como en San
tiago, amontonados, llevando hasta 130 pa
sajeros en carros con eapaddad para 40, 
como o·curre en los tranvías a Ñuñoa, por 
ejemplo _ Es un espectá.culoque inspira in
dignación ver a toda hora del día a los. em
pleados de 'comercio, a señoras que muchas 
veces están en mal estado de salud. apreta
das en los tranvías, de pie, después de una 



· labor larga y p€nosa en el taller, en la tien
da. o en la oficina. Las dos terceras partes 
de los pasajeros tienen que ir de pie, apre
tados, transpirando, jadeando durante 40 
minutos o más de viaje, con la incomodidad 
consiguiente, a lo que debe agregarse el ca
lor del verano. Y si bien es cierto que la 
Compañía cobra $ 0.30 por el pasaje a Ñu· 
ñoa, la verdad es que resulta eobrando 
$ 0.60 (l más, porque en vehículos con capa
cidad para 40 o 42 personas lleva, como he 
dicho, hasta 120 pasajeros. 

Al hacer comparaciones se olvida otro 
punto que es· importantísimo: las Compa
ñías de tranvías de Buenos Aires producen 
su energía usando 'como combustible el car
bón de piedra, que importan de Inglaterra 
o de Australia, pues en Argentina no se pro· 
duce éarbón, y lo adquieren a precios exor
bitantes. Entre tanto, el Estado de Chile, 
generoso ,como siempre con ciertos sectores, 
regaló formidables caídas de agua que' ge
neran muchos miles de caballos de fuerza 
y que representan para la ,Comp'añía que se 
ha'ce llamar Chilena de Ele,ctricidad, una 
economía anual de millones y millones de 
pesos, 1)orque si tuviera 'que reemplazar la 
fuerza hidráulica por carbón, el gasto sería 
'enorme. Los argentinos, repito, tienen Que 
pr'oducir su energía eléctricaeon carbón· de 
piedra. 

Por otra parte, no se considera tampoco 
que el obrero tranviario argentino gana por 
término medio 7 nacionales por día y, en 
consecuencia, su salario representa en pesos 
chilenos una suma aproximada de 50 pesos. 
Si se pagara el mismo jornal al personal de 
tranVÍas de Santiago, la: Empresa, en vez de 
tener por este concepto un gasto diario de 
56 pesos por carro, tendría uno de 200. pesos 
y lap!arte desJ;inada al pa'go de estos sala
rios ascendería al 616 por ciento aproximada
mente del total de las entradas de este ser
vicio de locomoción. 

En cuanto al inte'rés que obtiene la 'Com
pañía por el capital invertido, puedo ase
gurar 'que éste no debe ser inferior en la ac
tualidad, a 15.000.000 pesos al año. No se . 
crea que exagero. Se habla de que la baja 
del cambio ha perjudicado grandemente los 
intereses de la Compañía; pero yo tengo da
tos estadísticos 'que prueban que ha habido 
una compensación bastante favorable que 

ha impedido que la Compañía llegara a la- ,:~,~ 
bancarrota por la caída del cambio y esta. 
compensación es la siguiente: en el año 1931 " 
la Compañía movilizó en Santiago 131 mi-, 
llón 23,1,000 pasajeros y en 1936 movilizó 
2.14.000,000 de pasajeros, esto es un 65, por 
eiento más. que en aquel año, o sea un tér
mino medio de 32,5 por ciento. Esto repre
senta para la Compañía Chilena de Electri
cidad un 215 por ciento por lo menos de au
mento en sus entradas ordinarias por el ca
pítulo de movilización. 

En cuanto a las sum~s casi fabulosas que 
habría invertido esta Empresa, puedo ase
gurar que hay en esto una enorme exagera
ción, como se ha demostrado no solamente 
en debates parlamentarios, sino también por ' 
medio de los informes de ingenieros y téc
nicos nombrados por el <Gobierno y que por 
cierto no podían tener interés alguno en in
formar contra los intereses de la Compañía. 
Lejos de eso, puede afirmarse que nuestros 
ingenieros y los servicios encargados de fis
calizar a estas poderosas compañías han si-
do demasiado amables para con ellas, dema-. 
siado complacientes. Tengo a la vista algu
nos de esos informes; pero, ante todo, debo 
hacer presente al Honorable Senado, para 
desvirtuar la creencia de que esta Compañía 
ha invertido capitales tan fabulosos, que con 
fecha 7 de octubre de 1919 la casa Pearson 
y Compañía adquirió en Londres, en rema-
te público, HJ63.000 acciones de esta Com
pañía en la suma de 640,000 libras esterli
nas. Esto fué todo lo que pagó la citada fir
ma inglesa. plor esta Qompañía en a'quella 
época. Por desidia de nuestro Gobierno, que 
debió concurrir a ese remate, se perdió la 
oportunidad de adquirir a bajo pr~io toaa 
esa Empresa, qU'l habría podido poner al 
servicio del Estado y del país. 

, 

Los ingenieros don Ricardo Solar Puga y . :! 
Francisco Lobos, -este último fué Director' • 
de los Servicios Eléctrico~ designados por / 
el Gobierno para hacer el avalúo real de to-.·
dos y cada uno de los bienes de la Compa
ñía, lo fijaron, después de prolijos y de te
nidos estudios, en doscientos setenta millo
nes de pesos, incluso todos los bienes tan~
bIes. 

Tome nota el Spnadoque la Compañía, 
para aumentar ficticiamente su cap¡ital, y 
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aparec-er como que jamás obtenía utilidades, 
fijó en trescientos ochenta :r cinco mil pe

eSOS el valor de cada kilómetro de vía, ~ sea 
un total de sesenta :r cinco millones trescien
tos mil pesos para todas las llneas que ti e
,ne tendidas en Santiago. Elltretanto,' ]a ('o-
misión gubernativa fijó su valor real en s6-

]0 veintisiete m1ll0nes de pesos. es <1i'cir en 
múcho menos de la mitad de la "urna en que 
las había estimado la Compañía. 

A la distribución subterránea la Compa
ñía le asigna un valor de sesenta y seis mi
llones ciento sesenta y seis mil pesos y la 
.comisión sólo la estima en treinta y cineo 
millones cien mil pesos. 'l'odo esto está de
,mostrando 'qne el capital de la Compañía es-

, tá sumamente abultado, de manera que está 
muy lejos de ri'presentar su valor real y que 
el valor de los carros ~lue, como lo dije en 
sesión anterior, era <le cincuenta o sesenta 
mil pesos cada 11110 haci' unos cuarenta años, 
no puede en la a ctua lidad exceder el e 
cinco - o diez mil pesos. 

En esa forma, señor Presidente>, lloha." 
.comp.añía en el mundo que pueda apareeer 
con utilidad sobre su capital invertido, y 
aM que no se justifique el alza de tarifas, 
lo que significaría, ~omo lo manifesté en 
sesión anterior, una nl1eva exacción que 
~aería s0bre las poblaciones de Santiago y 
Valparaíso, pues se impondría a los em
pleados, y obreros una llúeva carga que lío 
sería inferior a cincuenta millones de pe
'Sos por afio, pues no solamente se alzarían 
las tarifas de los tranvías sino de todos los 
elementos de movilizaeión de dic,has eiuda
eles. 

El honorable señor Estay, Senador y COlI

sejero 'e la Compañía de Electriéidad, 110S 
decía que a un aumento de tarifas corres
pondería inmediatamente un mejoramien
to en el servieio de movilización; y yo 
'puedo decir al Senado -como lo dije esta 
mañana- que en Ñuñoa se han alzado laR 
tarifas a treinta centavos y que, sin ,embar
go, yo he tenido ,que venirme hoy, desde 
Ñuñoa, donde vivo, de pie,. porque no ha
bía asient~s desocup~dos; y lo mismo 111(' 

ha sucedido al S8 lir del Senado para yol-
• , 'b ver a mi easa, porque los tranV1as 1 an re-

'Pletos de gente. . 
El señor Senador, Consejero de la Com-

pañÍa, ojalá se diera el trabajo, la moles
tia -le ruego que lo haga, y ojalá en mi 
compañía- de bajar al pueblo, de reco
rrer la ciudad, para que yea en qUt~ ron
diciones moviliza los pasajeros esa Compa
ñía, 'que pretende alzar nuevamente las ta
rifashaeiendo promesas qne jamás ha cum
plido, por{lue ,hasta aillOra todos los cont1'a-' 
tos han sido violados por esta compañía 
poderosa y omnipotente que ha tenido va
ra alta en las esferas gubernamentales. 

Yo' 110 creogue haya derecho para de
f~llder en el Sellado una nueva (>:l(acción, 
para justificar un alza de tarifas: s08ti'l1-
go --y me alegraría de ,que se me probara 
lo contrario- que la Compañía, con sus 
actuales elemelltos, tiene utilidades, porque 
sus gastos no pueden Ilegal' a la suma que 
se dice, y, r){)r lo demá_". ella no sólo explo
ta el serYicio de moviliz¿¡eión de pasa ji'
ros: explota t:llnhién la venta de energía 
eléctrica, y, a .pesar el!' 'que el elemento qne 
produce la energía es regalado por el Es
tado, esta COlllpañía, a lIUi'stro juicio, co
bra precios exorbitantes, Y esto re 1')('1'

cute dolorosamente en la proJl,ia produc
eión, porque a mayor costo indudahlemente 
que hay mayor aumento en el valor de la 
mercancía que produce la maquinaria mo
derna. 

Por ese capital esta compañía ha obte
nido y sigue obteniendo fuertes utilidades, 
a pesar el", 'que en sus libros en Chile no 
apareee esa utilidad, porque es daro que 
no puede haberla en una compañía que. 
teniendo 11n eapital efectivo de quinientos 
millones, ap!uel'e con tres o de cnatromil 
millones de pesos: indudablemente no hay 
entradas suficientes para dar los int"l'eses 
correspondientes al capital.ficticio. 

Por 10 demás, la Compañia ha hecho 
eampaña para 'que se autorice el alza ba
s.ánclose en que necesita aumentar los sa
larios de sus obreros. "Recuerdo que hace 
algunos años el CongTeso Kaclonal autori
zó el alza de las tarifas para cOlleeder un 
anmellto de salm;ios ... 

El señor Sohnake.-"- ~Te permite una in-. 
terrupción, alOnorableSenador, para darle 
un dato referente a la venta' de energía 
eléctrica. 

Es necesario agregar a lo dicho por el 
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-honorable señor Pradenas 'que la Compa
m:.a vende la energia eléctrica ~ los Ferro
('RlTilE's de] Estado a ocho centavos el ki
lowatt ~. a la Compañía de Tracción ,se la 
vende a veinte centavos. 

El señor Pradellas.- Esto es otra nmes
ira de las maniobras de esta Compañía. 

El señor Azócar.- Para eso se hizo la 
separación de Compañías. 

El señor Pradenas.- En circunstancias 
>de que se trata de una Rola ·Compañ.ía, apa
r('C'ell, dos, por obra y gracia de la gente 
(Iue se ha prestado pa~a estos arreglos, y,. 
'como ,ha dieho el honorable señor Sclmake. 
-una vende a la otra la energía eléctrica a 
}}l'C'cios exorbitantes, muy superiores a los 
'(Ine cobra a los Ferrocarriles drl Est.ado. 

El señor .Azócar.- Todo e!lto lo adverti
mos ClHllHlo se di~elltió el aeuerdo HORS
·Calder. 

El s?llor Pradenas.-:- El Congreso auto
rizó el alza de laR tarifaR de ener.g1a eléc~ 

-triea en más o' menos un 14 por eiento. lo I . 

'1"1111' significó para la Compañía. en .el Re-
1!nn(lo año, una mayor entrada de más dE' 
'seis millones de pesos, en tanto los ma.ro
res gastos por aumento de sueldos y sala
rios representaron solamente 4.000.()()(} de 
'pesos. En consecuencia, la Compañía obtu
YO una utilidad extraordinaria de 2.000.000 
·(1e pesos, utilidad que' irá aumentando a 
medida que transcurran los años de vi
-gencia de la ley 'que autorizó el alza, por
que siendo que el consumo aumenta má..'l o 
"lnellOS de un7 a 10 por ciento anualmente. 
t'sta alza de tarifas regirá para todos los 
años tvenidero3. Esto llegará a eonstituir. 
un fantástico beneficio 'poara esta Compa
ñía. 

Yo creo 'que los poderes públieos tienen 
la obligaeión de encarar la -solución de es
tos problemas, sobre todo del que atañe a 
la movilización de los habitantes en vehícu
los que usan la bencina como combustible. 
Porque nI) es IJosible que porque ]a bellef
na sube de prf'cio se aproveehe esta Compa
ñía. que no consume bencina. sino el agua 
qne le rf'g'ala el Estado, para alzar las ta
Tifas de los tranvías y extorsionar a los 
polJlac1ores de Santiago y Valparaíso. El 
Esb:¡do debe concurrir a la sohwión de es
te proble'ma. que se a-gudiza, y 1:1 solución 

no es otra que Úl rebaja de los derec.hos de' 
Ínternacjón para la bencina que consumen 
los vehíc.ulos destinados a la movilización 
de pasajeros en estas ciudades. Esa es, a. 
mi JUlCIO, la nlllca solución raeional 
puede adop:tarse. No es posible, repito, que 
una Compañia cuyos accionistas viven en 
Estados Un1dos u otros países extranjeros 
y que reclaman el constante envío de divi
sas de oro, las que, según unos, se destinan 
a pagar deudas y, según otros, a pago de in
tereses, sea autorizada para· alzar sustari
fas sin justificación 'llguna. 

K o deseo, como lo dije en la sesión de 
a~!er. ni creo que nadie lo desee tampoco, 
la 1'11 i na de ninguna empresa comercial; 
pf'ro de a1hí a apoyar un' alza de tarifas 
qne significa para el pueblo una expolia
ción en beneficio de una compañía que ha 
obtenido plÍllgües utilidades en el país, hay 
una diferencia enorme.' 

El señor Concha (don Aquiles). ,_ ·Con 
la venia del honorable señor Pradenas y 
del señor Presidente deseo decir unas po
cas palahras. 

1.a Compañía Chilena de Electricidad ha 
hMho hasta hoy bien poco por contribuir 
al progreso de la ciudad de acuerdo con' 
los esfuerzos que en ese sentido realizan el' 
Gobierno y la Municipalidad de Santiago' 
haciendo plazas, abriendo avenidas y conS
truyendo rasca-cielos pal.'a embeU.ec'er la 
capital. . 

Hace ya más de veinte años que en los 
servicios tranviarios de todos los países del 
mundo se ha suprimido el uso del trolley 
o cable aéreo porque constituye un gran 
peligro pl'lra los habitantes. Sin emhargo, 
esta Compañia no ;ha he~ho uada ~r mo
dificar el actual estado de cosas a este res
pecto. 

Por otra parte, los cambios el~ctric()s de 
la vÍ1. que en laR ciudades mAs importan
te" del mundo existen cle!'de hace más de. 
treinta ¡¡lIOS. esta Compañia no los ha ins
t¡¡lado a un. sino en pequem81illO número. 
de manera ·que los tranvías tienen que ae
tl'11er;;;e en cada desvío para que los ma
qni.nistashagan el cambio de línea y los 
('arros puedan seguir 1111 reeorrido. Recuer
do haher visto fn Amsterdam en 1906, ('8 
cleeir hace más de treintá años, que todos 
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¡los cambias eran eléctricos, y cuando re
gresé al país hice presente esta circunstan
cia a la Compañía y aun publiqué algunos 
artículos en la p,rensa al respecto; sin P.JIl

bargo, hasta hoy la Compañía sólo ha ins
,talado uno que otro de estos cambios, que 
son indispensables para el buen servicio. 

T.la Compañía de TelMonos ha realizado 
algunos progresos, como el de suprimir la 
mayor parte de los alambres de la vía ptÚ

blica reemplazándolos por líneas subterrá
neas. 

La Compañía Chilena de Electricidad 
podría también mejorar muc'ho su servi
ClO, pero como sus consejeros no son téc
nicos, no están en situación de recomendar 
la adopción de ninguna de estas noveda
desque desde hace mucho tiempo estan en 
uso en otros paises. No sólo esta empresa 
sino también otras instituciones que están 
encargadas de fomentar la industria y la 
exportación del país, tienen también Con
sejeros incompetentesquer no pueden ser
vir esos ca~gos con la eficacia que sería de 
desear. En esta forma el país no podrá pro
gresar nunca. 

Actualmente, se estan vendiendo a extran
jeros las más grandes riquezas mineras del 
país y muchas de ellas se 'han vendido ya y 
las pocas que quedan se siguen enajenan
do. 

He sido testigo hace una semana, en Co
piap6, cómo los ehilenos ofre'cen en venta 
a extranjeros los grandes minerales de fie
rro de riquísima ley, que quedan en el país. 
Como están en poder de chilenos pobres, los 
ofrecen al extranjero por una regalía de 
un peso chileno, o sea 4 -centavos de dólar 
por tonelada. 

En estas cond~ciones, ya el extranjero 
ni siquiera necesita pagar uno o dos millo
nes de pesos chilenos por un yacimiento, 
pues le basta comprarlo a razón de 4 -cen
tavos la tonelada de mineral. Esto raya 

"en el eseándalo; pero el Gobierno no se 
preocupa en absoluto de estas ,cosas. El pro
greso na,cional está en IDanos de los ex
tranjeros que llegan a Chile. Creoq~le si 
los italianos no pusieran almacenes en las es
quinas, los chilenos no comerían, porque 
prefieren quedarse cómodamente sentados 
en casa o vivir de un empleo. 

Chile no puede enriquecerse si no es por 
la exportación de sus materias primas mi
nerales al extranjero, porque la a,gri{~ul

tura bien poco puede contribuir a enrique
cerlo.' 

Esa exportación está íntegramente en po
der de extranjeros. Aquí no se fabriea na
da; el único metal es el cobre. En caso de 
guerra, no sé qué haríamos, pues no tene
mos petróleo ni otro metal alguno de fa
bricación nacional. 

Esto se debe a que no hay un plan orien
tado a nacionalizar .l~ producción y a la 
falta de moral de los partidos políticos que, 
cuando se trata de nombrar consejeros pa
ra las institacioner> de fomento, aunque sea 
para ganar 700 pesos mensuales, se elig'e 
a 'personas iueompetentes: zapa-teros. pa
naderos, etc., son designados consejeros de 
instituciones que necesitan técnieos. 

El señor Cruchaga (Presidente). - i Me 
pe'-mite, honorable Senador? . 

Me es antipátICO hacer la observa"ción, 
pero debo recordar a la Sala que a las r 
debe estar votado el proyeeto que fija la 
planta de la Dirección de Investigaciones, 
para el cllal el Senado acordó el trámite de 
discusión irlmediata. 

A las 7 termina el plazo y, entretanto, 
el honorable señor Estay des'ea hacer ob
servaciones en respuesta a las del honora
ble señor Pradenas .. 

El señor Estay. ~ Es tanto más oportu
na la advertencia del señor Presidente" 
cuanto que el honorable señor Pradenas ha 
concedlido lnterTupdiones a otros señores 
Senadores. 

El señor Oruchaga (Presidente). - En 
• consecuencia, ruego al honorable señor Pra· 

denas que procure abreviar en lo posible' 
sus observaciones, a fin de dar ti¡>mpo a! 
honorable señor Estay para que pueda con
testar él Su Señorla y podamM seguir dis
cntiendo el pr()?ecto a qae 'hE aludido. 

El ~pñor Pradenas. ~ No tengo ningún 
ineon \'eniente en quedar con 1:1 ~)ala ora, si 
fuera ne.cesario, pues, debo formular toda
vín ntr;:¡s obs¡>rvaciones. 

El "eñor CI'uchaga (PresiJt'nte). - Que
daría Su Señoría con la palabra y haría 
uso de leIla¡ a clon~inu!ación .~l honorable 
señor Esta" para la próxima sesión en que 
haya in-cidentes. 

, 
\ 
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El señor Estay. -Tengo entendido que 
la próxima sesión se celebrará para la le
gislatura ordinaria, señor Presidente. 

El señor Walker . .L ¿ Por qué no se per
mite al honorable señor Estay que fornlllle 
algunas observaciones? 

El señor Estay. - Sobre todo, despué3 
de las palabras tan gentiles que acaba de 
oír el Honorable Senado. 

El señor Cruelhaga (Presidente). - i, El 
honorable señor Pradenas ha dado térmi
no a srus observaciones? 

El seiíor Pradenas.-No las he termina
do, señor Presidente. de manera que uo veo 
cómo podría contestarlas el honorable se
ñor Estay. 

El señor Walker . ..:--... Podría hacerse cargo 
de las ya forml1ladas. 

El señor Lira Infante. - He enviado una 
indicación a la Mesa, señor Presidente. 

El señor Secretario. - El señor Sena
dor formula indicación para que se exima 
del trámite a Comisión y se discuta inme
diatamente el proyecto de ley que libera 
de derechos de internación a una bomba 
destinada al Cuerpo de Bomberos de Puer
to Montt., 
m señor Lira Infante. - Esta indieación 

la formulo por encargo del honorable se
ñor Bórquez. 

El señor Oruchaga (Presidente). - Si 
14.0 hay inconveniente. daré por aprobal1a 
la indicaci6n formulada por el honorable 
señor Lira Infante. 

Si le parece al Honorable Senado. po
drÍamol'l oír al honorable señor Pradenas 
hasta la~ 5 }12 Y a continua,ción haría uso 
de la palabra el honorable señor Estay. 

El señor Pradenas. - No alcanzaría a 
nar t,s1'1l1ino . a mis observaciones, señor 
Presidente. 
, El señor A.zócar. - Podríamos celebrar 
sesión el martes próximo. 

El señor Concha (don AquiJes). -"- Pidn 
(1111' se me deie in;;;r,rito -para usar de la 
n'l la hra a contin·uadón del honorable señor 
Estav. 

El Reñnr Estav. \- I-1<tt verdad es que el 
tiempo de Ique p11de dis]){)l1er lo ocnpó el 
honorable señor IJira Infante a quien, -co
mo Riempre. he oído ron mucho aQ'rado: pe
ro 1'<; l1er,es~rl'io (me yo ·I'ontel'lte las obser
vaciones que ha formulado el honorable se-

._~ 

ñor Pradenas, en las que ha hecho afirma
ciones sentimentales y carentes de toda so
lidez. 

El señor Pradenas.· - No son afirmaeio
nes sentimentales las que he hecTIo, relati
vas a las entradas que percibe anualmen
te la Compañía Chilena de Electricidad; 
con datos matemáticos. 

El esñor Concha (don Aquiles). +- Es 
muy poco lo que ha dicho todavía el señor 
Senador. Hay algo más que agregar. 

El señor Urrutia. L Me parece que. el 
honorable señor Estay desea contestar bre
vemente al honorable señor Pradenas; de 
manera fJuepodría solicitarse el acuerdo 
para que haga uso de la palabra. 

El señor Pradenas. '--- Si no he dado tér
mino a mis observaciones, ¡, cómo las va a 
contestar, señor Senador? 

Si el honorable señor Estay tiene el pro
pósito de hacerlo, s.eguramente tendrá la 
oportunidad. 

El señor Walker. -L Para mayo, señor 
Senador. 

El señor Oru'Ohaga. (Presidente). - La 
discnsión particular del proyecto sobre In
vestigaciones por lo menos durará una ho
ra. o sea, s<c ocupará el tiempo de la sesión 
de 6 a 7 de la tarde. 

El señor A.ooc3r. - Podríamos prorro
ga r la sesi.ón hasta las 8. 

El señor Ríos. -+- Se puede, entonces, 
a,rordar que tllrmine el honorable señor 
Pradenas, y que conteste el honorable se
ñor Esltay. " 

El señOr Estay. - Por mi parte, no hay 
nin2'ún inconveniente. 

El señor Cru1chaga (Presidente). - Se 
nodría 1C0nvE'nir ql1e el honorllib1e .señor 
Pradenas hiriese USo de la palabra por un 
Cl1flrto de hora más. 

El señor Azócar. ~ Creo 'que necesaria
mente habrá que celebrar otra sesión, por
Que Jos provectos qU€ tenemos pendientes 
y (llle vamos a aprobar seg'uramente serfm 
modifirado<l: de modo que no se podrán 

El martes nodrÍamos tener otra sesjón y 
1'11 1'1Jfl Re nodríRconsiderar inscrito al ho
norabJe ¡~.eñor Estay. para icontesta!I'le al 
honorable señor Pra,denas. 

1';1 señor W~'l."'ker. - Lo mejor es discu
rrir sobrp la base que la preS€nte será la 
última sesión. 



El señor Azócar. -'-..8i Sus Señorías quie
ren tener otra sesión, la eonsigue~, puesto 

, que mandan en. el Gobierno. 
El señorWalker. -..:L Creo que el honora' 

ble señor Pradenas, (lon su espíritu caba
lleroso, permitirá que el honorable señor 
Estay ]e conteste su& observaciones. 

El honorable ¡;;eñoll"Pradenas, ,no debe 
prolongar mucho su discurso para pel'mi
iir que le conteste el honorable señor Es
tay. 

Podría el' honorable señor Pradenas fi
jarse un tiempo prudente para poner térmi
no a su discurso. 

El señor Estay. ~ Cuando habló' el hono
rable señol' J-lira Infante, quedó establecido 
que se prorrogaría la sesión por el tiempú 
qlte se necesitase para que el que habla, pu
dIera contestar las observaciones del h011o
rabIe señor Pradenas. 

El 'señor A.zócar. - El honOl'able señor 
,Pradenas puede terminar en esta sesión, y 
désIlUés le contesta el honorable serlOr E",
tay. I 

El señor Walker. - No rué ese el acuer
do. 

El señor Estay. - N o p'arece lógica socia
lista la del honorable señor Azócar. Su Se
ñoría, q,ue es un perfecto caballero por su 
pl'eparaeión .. '. 

El señor Azócar. - '" Los socialistas 
>'" no somos caballeros . . ~ 

El señor Estay. - Los socialistas tienen 
la oblig8!ción de ser más caballeros que na
die, porque la caballerosidad y los conoci
mientos son los únicos que permitirán a los 
miembros dé este Partido propender al de
sárrollo de sus ideas. 

El señor Azócar. - Eso de los caballeros 
está bueno para el tiempo del sistema f811-
da!. 

'El señor Estay. - No me estoy refirien
do a Jos caballeros de capa y espada. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Se 
podría conceder un cuarto de hora más ra
ra que el honorable señor Pradenas termi
ne sus observaciones, y después 15 minutos 
p,ara que conteste el honorable señor E~
tay. 

¡-1 señor Azócar. - Yo quiero ampRrar 
el derecho del honrable señor Pradenlls. 

El señor Walker. - Y, al mismo tiem
po impedir f{lH' el honorable señor Esta,\' 
haga uso del suyo, 

El señor ~rove (don l\farmaduke). ' 
Nosotros queremos oír a los dos señores Se
lladores. 

El séñor Oruchaga (Presidente). - La 
Mesa ampara a ambos señores Senadores. 

El señor Azócar. - No se puede obligar 
al Honorable señor Pradenas a que desa
rrolle sus bbservaciones en 15 minutos, 

El señor Pradenas. ~ Yo he estado aeu
lnlllando antec.edentes para contestar al ho
norable señor Estay, he trabajado bils
canao papeles, documentos, discusiones pú
blicas sobre esta materia, y, como siempre, 
oigo con tanto placer al honorable señor 
Estay, qUÍ'liera que me contestara después 
de oír mis observaciones. 

He dicho la cuarta parte de lo que ten
go que decir; me quedan todavía tres cuar
tas partes. 

El señor Urrutia. - Contesta por par
tes ... 

El señor Estay. - Con la venia del ho
norable señor Pradenas. 

Comprenderá el señor Senadol' que yo 
tengo igual satisfacción, si no mayor, en 
oírlo, y estoy abocado en estos instant.es 
a una situaeÍón 1Ul poco molesta para mÍ-

El honorable señor Pradenas, qu.e es 
hombre de talento, tiene que reconocer, co
mo caballero, como amigo, como -colega, que 
él puede tocar muchos puntos que se rela - ) 
eionan con este asunto y que está obliga
do a permitir que yo le conteste en esta 
sesión. 

El Honorable Senado así lo ha entendi
do, acordando, por unanimidad, prorrogar 
la hora para oírme, después de que termi
nara el honorable Senador. Después qu~ 
habló el honorable señor L,ira Infante, 
quedó establecido lo mismo. ' 

He declarado que no tengo ningún interéft 
especial en terciar en este debate; pero que 

.. me he considerado obligado honradamente 
a illtel'Vfmir en él, 'Para exponer mis -pun
tos de vista,y que no vengo a defender si
tuaciones determinadas. 

Desgraciadamente, alg'unos Senadores 
que han interrumpido al honorable señor 
Pradenas, no han guardado la misma cor
tesía que él. Tengo la Qbligación, más que 
nunca en estos momentos de dar con-
testación, no solamente a las observaciones 
del honorable señor Pradenas, sino a aque
llas interveneiones un poco desdorosas, que 
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no dj:Jbieran oírse en el Senado. Con res
pecto a estas últimas argumentaciones algo 
rudas, si yo tuviera que calificarlas en una 
llsamblea política, diría que han sido gro
seras; pero en estos instantes me abstengo 
de darles ese calificativo, porque sé que 
debo comportarme en otra forma en' esta 
Alta Corporación. 

El señor Bravo. ¿ Me permite, señor 
Presidente? 

El señor Grove (don Marmaduke). - Se 
han perdido diez minutos, a todo esto. 

El señor Bravo.--Quedó acordado 'He el 
honorable señor Pradenas hi;;iera uso de la 
palabra y que en seguida se la concedería 
al honoJ'able señor Estay, para que pndiora 
contestarle. 

El honorable señor Brádenas ha hecho 
uso de más del tiempo de que ordinaria
mente se dispone en los incidentes. 

Me parece que sería elemental permitir 
al honorable señor Estay que contestara 
las observaciones formuladas por el hono
r~le señor Pradenas, en vez de que el se
iiol' Senador siguiera haciet:ldo uso de la 
palabra e impidiendo que su colega le con
teste. y dejando postergada su respuesta 
hasta el próximo período de sesiones. 

Estoy convencido de que el honorable 
señor Pradenas, podría perfectamente limi
tar sus observaciones a unos cinco minutos 
más y ponerles término, dejando que el 
honorable señor Estay le conteste. 

Creo que en este sentido, podría haber 
acuerdo. 

El señor Pra.dena.s.~He concedido estas 
. interl'llpciones. pero he llegado a la con
clusión de que con ello he permitido que 
se me trate mal. 

El honorable señor Bravo dice que trato 
de impedir que el honorable señor Estay 
haga 11S0 de la palabra. Esto es calificar 
intenciones, y el acuerdo del Senado fué 
claro y explícito; hablaría el Senador que 
está usando de la palabra y a continuación 
el señor F.stay, pero yo no he terminado 
mis observaciones, he traído al honorable 
Senado, documentos y antecedentes n~ con 
el objeto de guardarlos en mi bolsillo. Se
ría una burla ... 

El señor Alessandri.-\-Se ha proeedido 
iliempreell esta forma. Recuerdo que cuan
do él señor Morales formuló unas observa-

,> 
ciones, yo pedí que se me permitiera con" 
testar en la sesión siguiente, aunque el Se- .' 
ñor Morales no hubiera terminado, y así se 
acordó. De manera que lo que podría ocu-' 
rrir ahora es que el honorable señor Pra
denas concretara sus observaciones en po
cos minutos, sin perjuicio de que posterior
mente lo hiciera más extensamente, y el se~ 
ñor Estay podría contestar en esta misma 
sesión. 

El señor Pradenas . ...:....Celebremos enton-
ces una sesión especial con este objeto. Yo 
no tengo inconveniente y, por el eontrario, 
crE'O qüe debemos debatir ampliamente es
te asunto. qqe es de orden público. 

¿ POI' qué habría de 'tener inconveniente 
·f' 

para oír' al honorable señor Estay 1:J 
:No tengo ningún motivo para ello, pero 

necesito también terminar mis observacio- :, 
nes. He realizado un 'trabajo de'acumula
ción de antecedentes, he estudiado el pro
blema v deseo darlos a conocer al Hono-, 
rabie SVenado. . ' 

El señor ,Oonclla (don .Aquiles). -L Yo i 'j 
pediría al Honorable Senado, que conce- ,'~ 
diera cinco mÍlmtos para que contesten los 
señores Senadores que sean aludidos ppr el 
honorable señor Estay. 

El SE'ñor Estay.-~o tengo inconvenien
te, en la seguridad de que no voy a proce
der en la forma que lo ha hecho siempre 
el señor Concha 'compigo. 

J<Jl señor WaJker.-¿ Por qué no celebra
mos una sesión de 7 a 8 de la tarde, para, 

" que el señor Pradenas tE'rmine sus ohserva~ ... , 
ciones y para que conteste' el señor Estay, 
dividiéndose media hora para cada uno de <.1 
los serrores Senadores? 

Varios señores Senadores,-i Muy bien! 
El señor Cruchaga (Presidente).- Sí le 

parece al Honorable Senado. se procederá 
en. la forma propuesta por el honorable se
ñor Walker, protrogándose esta sesión de 
7 a 8 de la tarde. 

Aoordad,o. 
), / 

El señor Grove (don Marmaduke).--Que 
conste que nadie ha querido pOl~erle' una 
mordaza al honorable señor Estay. 

El señor Ornchap, (Presidente). - ~, 
indicación del honorable señor Ilira Infan
te, ha sido aprobada. Se va a poner en dis
cusión el proyecto a que se ha referido -el 
señor Senador. 
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( TINADA AL OUERPO DE BOMBE.ROS "Artículo 1.0-AutoI'Ízase al Presidente 

DE PUERTO MONTT de la República, para adquirir los derechos 

El señor Secretario. - Proyecto de ley: 
"Artículo 1.0-Libérase de derechos de 

estadísti~l\, almacenaje del impu('sto pst¡¡-
1-decido en la Ley N.o 5786, y en generH l, 
de todo derecho o contribución, la interna
ción de una bomba n10tor, llegada por el 
vapor "Augol ", para el servicio del Cuer-
11Q de Bomberos de Puerto Montt. 

Art. 2.0-Im presente ley regirá desde su 
publicación en el "Diario Oficial". 

El señor OruOhaga (Presidente). - En 
discusión general y particular el j)l'oyt'cto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AzóCar.-Yo quisiera que se dic

tara una ley de carácter general. porque 
contifmamente estamos despachando leyes 
de esta naturaleza. ¿ Con qué objeto repetir 
estos proyectos para cada ocas'.ól! ~ Sill per' 

juicio de esta observación de carácter ge
neral, no tengo inconveniente en la aproba-
ci6n del proyecto. "-

El 13efíor Ornchag$J, (Presidente). -Ofrez
co la palabra en la discu8iór: g'eneral y par
ticlllar. 

Ofre7JCo la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaci6n. 
Si no se pide votaci.ón, daré por aprobado 

en general y particular el proyecto. 
Aprobado. \ j 

JUBNTJ!"SOBRE EL Rto BlOBlO 

El señor Oruchaga (Presidente). - Re va 
a dar lectura al acuerdo que se ha llegado 
respecto al proyecto relativo al puente sobre 
sobre el Bíobío. 

El señor lSlOOretario.-Oomo el :l.f·'lf~rdo 
anterior era para tratar este asunto <11 \~m
pezar la segunda hora, han llev<lü el :teuer
do para sacarlo en 1impio. 

El señor Urrejola.2-Ppro [)o.leímn')s des .. 
pac_harlo en el acto, porque hay acuerdo. 

El señor Schnake.-cAsí se podría trami
tar inmediatamente a la Honorable Cámara 
dl' Diputados. 

El señor Secretario.-En seguida viene la 
redacción del acuerdo, señor Senador. 

que t:enen los particulares en la concesión 
para constnlÍr y explotar un puente carre
tero 'sobre el río Bio Bío y a cuya obra ha 
c-ontribnído el Fisco de acuerdo con las le
yes 5.~51 v 5,677. E: \'alor de esta adquisi' 
ción no podrá exceder del aporte efectivo 
de h)s purticulare¡, anmc'1.tudo ell un 10 por 
ciento, conforme a la dis110sición del ar
ticulo 7.0 de la ley 4,621. 

Art. 2.0-Previo el compromiso para 
enajenar sus derechos por parte de las 1)er
sonas a que se refiere el artículo anterior, 
el Presidente de 13 República invertirá 
hasta la suma de $ 1.550,000 en la termina
ción de la obra. 

Art. 3.0-No se cobral'á derecho de pon
taje por el tránsitoeu el puente a qne se 
refiere estl;t ley. 

Art. 4.0-LDS gastos que origine la apli
cación de la presente ley, se harán con car
go de la ley de caminos. 

Art. 5;.o----Lá presente ley, regir.á desde 
la fecha de su publicación en "el Diario 
Oficial". 

El señor Oruchaga (Presidente). En 
discusi6n general el proyecto. 

El señor Urrntia.-'-Habría preferido, se
ñor Presidente, y quiero dejar constancia 
de esto, que la autorización al Presidente 
de la Repúbica, se hubiera concedido en un 
artículo separado, Ile. rqnc- puede ocurrir 
que algunos de los accionistas, por estar 
ausentes u otra causa, no vendan su.<; a.ccio
nes y la solución se postergaría quizás por 
algún tiempo. 

}<JI señor Azooar:-Son personas que no 
entraron en esa Sociedad por lucro. 

El sefíor Oruchaga (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no s~ pide votación, se dará por apro

bado en general el proyecto. 
Aprobado. 
801icito el acucrdo del Senado pa,a en-

trar a la discusión particular. 
Acordado. 
En discusión el artículo 1.0, ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, darf por apro-

~bado el artículo 1.0 
Aprobado. 
:2n discusión el artículo 2.0 ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, se dará por 

~probado el artículo 2.0 

Aprobado. 
En discusión el artícuo 3.0, ya leído. 
El señor Urrejo1laJ( don .J osé Francisco). 

,-¿ Se refiere al peaje? 
Rl señor Secretario.-Sí, señor. 
E! señor Urrejola (don José Francisco). 

-En realidad, si se llevara a cabo la cons
trucción del puente, como son los deseos dt' 
-todos los que representamos a Concepción 
y Arauco, quedará más conveniente la ex
plotación, porque no habrá ,peaje. Exigir 
una. . contribución cuando el tránsito es in
dispensable, es poco simpático; pero la rea
lidad probó, en el caso del camino plano de 
Viña del Mar, cuya iniciación se hizo por 
particulares, que era conveniente la ayuda 
que significa este pequeño impuesto, que
repito- es molesto. 

Pienso, sin embargo, como ha dicho el 
señor Urrutia, que hay un temor, derivado 
del deseo de dar mejor forma a este pro
yecto que' vamos a aprobar; que pase un 
año más sin que el puente SE' construya, 
~Orque cualquier inconveniente que exista 
de parte de los particulares puede- obstruir 
la terminación de la obra. Hay que pensar 
€11 que el plazo para la construcción será 
muy limitado y que Ull nuevo invierno pro
dueirá nuevos perjuicios. debiendo la ciu
dad de Concepción esperar otro año. 

De todas maneras, ha habido un acuerdo 
de los honorables colegas, para que este 
proyecto pueda tener su sanción en la Cá
mara de Diputados. Creo que los deseos de 
todos han sido patrióticos, y ojalá que Con
cepción así lo comprenda. 

El señor Urrutia.~Desearía que se le
yera el artículo. 

El señor Secretario.- (Da nuevamente 
lectura al artículo 3.0) 

El señor Urrutia.~~fe parece que hay 
una palabra que no es la precisa, y con
'yendría que se autorizara a la Presidencia 

para cambiarla, pues debe decirse "pon
tazgo" y no "pontaje". 

El señor ISecretario.-- Podría ponerse 
"peaje" en vez ,de "pontaje". 

El señor Rivera.-Es que se tomaron'los 
tprminos usados por la ley primitiva. 

El señor -4z6car.-Que, por lo demás, es
tán de acuerdo con el diccionario. 

El señor Oruoha.ga (Presidente). - Mi 
opinión, a propósito de la discusión que 
tiene lugar, es que la ley se refiere al dere
cho de peaje. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En yotación. 
Sí no se pide votación. daré pOr aproba-

do el artículo 3.0 
Aprobado. 
En discusión el artículo 4.0 
El señor Secretario. -" Artículo 4.0 Los 

gastos que origine la aplicación de la pre
sente ley, se harán con cargo a la ley de 
caminos". 

El señor Azócar.- Solamente quiero de
jar constan<lia de que en este caso la opo
¡:¡ición no l!a hecho sino cooperar al éxito 
de este proyecto, para que se reali<le esta 
obra en la mejor forma posible. Ha queda
do demostrado que con nuestra actitud ·el 
pueblo de Concepción ha salido ganando, 
pues se suprime el derecho de peaje y se 
construye la obra en forma que convienl' a 
los intereses del pueblo. 

El señor Urrejola \ (don José Francisco) . 
-Comprendo perfectamente la intellJci'ón de 
las palabras del honorable señor Azócar. La 
oposición ha deseacl-o una obra mejor. Yo 
comparto con mis. honorables colegas este 
deseo. pero tem'o que lo mejor sea enemigo· 
de lo bueno. Si se hace la olbra en la ,forma 
c-ontemplada en el proyecto, habremos rea
lizado lo mejor; pero, en cambio, con el re
tardo que ha habido en la discusión y va
riación del proyecto, Conce¡pción estará un 
tielnpo más sin puente. No será esto .cuLpa 
de estos bancos, sino de lo>; que han desea
do lo mejor. 

El señor Pradenas.~ Cuando se inició es
te aSlmto, que ha.ce ya muchos años, yo lu
ché por 10 mismo, porque esta obra la cons
truyera el Estado y no se cobrara peaje. 

El señor Azócar.~ Lo mismo hice yo. 



El señor Pradenas.~ Hace mucho tiempo 
que está en construcción este puel1te, y aho
ra diremos lo que no hemos querido decir 
antes: que ha sido un fracaso total y ab-
80l'uto de los dirigentes de la obra, o de la 
Compañía. 

Corresponde al Estado hacer la obra pa ... 
triótica y de beneficio común para las dos 
provincias. Y, en realidad, los representan
tes de Concepción- no se debe peusar en 
este caso en diferencias entre gobiernistas 
y opositores-ban hecho un gran serVICIO 
lil suprimir el peaaje, lJues esto facilitará el 
intercambio de productoB y la comnnicaci(¡n 
. entre las dos provincias. 

Pero que no se diga que e.'lto puede retar
darSe por nuestra culpa, pues, como he el i
cho' hace ya muchos años a que se iniciaron 
las obras, y hasta .la fecha no se ha he@ho 
nada. 

El señor Urrejola( don ,José Franciseo). 
-Según entiendo, están cOl1struídos todos 
los pilotajes del puente, y vuelvo a repetir, 
como hidalga y claramente lo dijo el hono
rable señor Schnake, que no se habría ini
ciado esta obra si no hubiera sido por la 
iniciativa particula:r. 

El señor Pratllenas.~ T.1o reconocemos. 
El señor Urrejola (don José ]<'rancisco). 

-Lo mismo que en el Icaso del camino pla.
no de Viña del Mar, es doloroso exigir una 
pequeña remuneración para el capital, pero 
es lo menos que se puede ¡pedir a los habi
tantes de Concepción, que quisieron suplir 
10 que en esos momentos no podía dar el 
Estado. 

Por lo tanto, en 'este caso creo que la rea
lidad transitoria ha sido bastante laudable, 
púes se ha hecho un gran esfuerzo por el 
progreso de Concepción; pero no quiero ser 
profeta diciendo que en la puerta del hor
no Se quema el pan. 

El señor UlTUtia.---f Deseo que quede cons
tancia que todas las caraeterÍsticas de la 
.obras, ·como el plano y la& especificaciones, 
fueron confeccionadas de acuerdo con la 
Dirección de Obras Públicas. 

El señor Grove (qon Marmaduke) .~Peor 
todavía: . - . 

(El señor Cruehaga (Presidente).- Ofrez
co la palabra. 

Ofrezco· lá palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no" hay inconveniente, daré por apro-

bada el artí,culo 4.0 
Aprobad(). 
El artículo 5.0 se refiere a la vigencia de

la ley; si no hay inconveniente, lo daré por 
aprobado. 

Aprobado. 
Queda termillada la discusión del pro

'y eeto . 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión a las 5.50 P. K.y) 

y SEGUNDA. HORA 

(l'olltinuó la sesión a las 6.20 P. M.) 

AUMENTO DE PI.1ANTA DEL 
PBRSONAIJ DEL SERVICIO 

DE INVESTIGACIONES 

El señor Cruchaga (Presidente).- Conti
núa la sesión. 

Continúa la discusión particular del pro
yecto que organiza los servicios de la Di
reeión General de Investigaciones. 

Estaba en discusión el artículo 1.0 y con 
la palabra el honorable señor Azócar. 

El señor Secretario.- 1<:n señor Senador
había formulado indicación para cambia!'" 
las palabras "Ministerio del Interior" po!'" 
"l\'Iinistel'io ele Justicia". 

El seño~ Cruchaga (Presidente). - El 
proyecto tiene 21 artículos, fuera del tran
sitorio. Como ha sido bastante estudiado y 
me parece que hay voluntad del Senado pa
ra aprohar los artículos en que no se han 
propuesto indicaciones o modificaciones, po
dríamos dar por aprobados los artículos del 
proyecto sobre los cuales no incidan indica
ciones. 

Someto al Honorable Senado esta idea. 
El señor Azócar . ..,Por mi parte, no tengo 

üiconveniente en aceptarla porque veo la 
imposibilidad que existe, en tan poco tiem
po, de ha.cer modiificaciones al pro,ecto. 
Además, como ellas pueden retardar su des-
paeho y hay necesidad de que algunas dis
posiciones sean aprobadas, dada la premw 
tura del tiempo y sólo por esta circunstan
cia, acepto el procedimiento. 

El señor Cruchaga. (Presidente).- Ofrez-
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co la pala\bra s()bre la insinuación que la _ Si queda pendiente este proyecto resulta 
Mesa ha hecho. ·que nadie va a paga,r y resultaría muy di-

El señor Durán.+- Por mi parte, había fíeil el cobro de las deudas porque los deu
hecho indicación para agregar un inciso al dores están espemnzados en cIue este pro
artículo 6.0 del proyecto. En homenaje a la yedo se aprue1.>e. 
mÍgma circunstancia invocada por el hono- Como ¡he dicho, se trata de un proyecto 
rahle señor Azócar, retiro mi indicación. muy sencillo y que podría desp.acharSe en 

El señor Cruchaga (Presidente). - De unos cuantos minutos. 
modo que ,con arreglo a la Ínsinuación de la El señor Cruehaga (Presidente). - Si 
Mesa y si no hay inconveniente de parte de no ,hay inCOllYelüente se aceptará la indi
Ta Sala, dad por aprobados todos los artícu- cación formulada por ~l honorable señor 
los del proyecto en los cuales no se hayan Rivera. 
introducido indicaciones. Acordado. 

Tomo el asentimiento de la Sala por su .!'::"11} lseuor Secretano.-u Artículo 1.0 Subs· 
aceptación. titúyellse en el artículo 4.0 de la ley núme-

Acordado. ro 3,072, de 17 de mar:110 de 19'16, las pala-
Quedan aprobados todbs los artículos, .bras' "dos por ciento mensual", por estas 

(Wll excepción del l.o, en que hay una in- otras: "medio por ciento mensual". 
dieación del honorable señor Azócar, y del Artíc1flo 2.0 Condónanse las sumas deven-
6.0, en qne hay Ulla del honorable señor Du- !gadas por el interés pfmal establecido en 
rán. el artículo 4.0 de la ley número 3,072, de 

El señor Walker.- El honorable señor 17 de marzo de 1916, sobre servicio de las 
Durán la retiró. deudas por suministro de agua potable con-

El señor Cruchaga (Presidente). - En traídas con anterioridad al 31 de diciem
efecto. COlI excepción, entonces, del artícu- bre de 193.7, siempre que se paguen antes 
lo 1.0. del 30 de junio de 19i38. 

E~ señor Azócar.- Yo no la había 1'eti- Artículo 3.0 Condónanse, asimismo, ínte 
rado; pero, en "ista de que los señores Se- graníente las sumas que adeuden por su- , 
nadol'es de la derecha están en mayoría ministro de agua potable los bienes raíces 
aplastante, no me queda más que retirarla destinados por el Fiscüptara los servicios 
también. 

de cesantía'y que correspondan al tiempo
El señor Rivera.~ No acostumbramos a 

'que fueron ocupados por dichos servicios. 
aplastar a nadie, honorable Senador. 

A-':-·v",. 4.0 La Direcc"ón General de El señor Crucha.ga (Presidente).- Que- LUL\íLU"v .. 

Agua Potable y la Empresa de Agua Potadan retiradas las indicaciones hechas. 
bIe de Santia,go tendrán la obligación de En eons.ecuencia, se da por aprobado en . 
notificar a los interesados por medio de avigeneral y particular el proyecto y se de-

clara terminada su discusión. l ~ sos publicados en un periódico de la loca-'-
~ lidad, las facilidades que otorga la presente 

CONDONACION' DE INTERESES A 
\ :PBUDOQS MOROSOS DE 

\j AGU:A P<>;TABLE' 

El señor Rivera.L Solicito de la Mesa 
que se sirva recabar el asentimiento del ho
norable Senado para que se trate sübre 
Tabla un ,proyecto de ley sumamente ijen
cillo que ha sido aprobado por la Cámara 
de Diputados y que se refiere a la condo
naeión de intereses penales a los deudores 
del servicio de agua potable. 

ley. 
Artíeulo 5.0 Esta ley regirá desde la fe

eha de su publicación en el "Diario Oñ
cial" , 

El señor Crtro¡ba;ga (Presidente). En: 
disensión ,general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cprrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por ap1"()~ 

hado en general. 
.,'\1Jll'obado. 
Solicito el asentimiento dé la Sala para 
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-entrar inmediatamente a su discusión par
ticular. 

Acordado. 
En discus~ón el artículo 1.0 que se acaha 

,de leer. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré .por apro

bado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 2.0 que se aca-

ba de leer. 
Ofrez,co la pala'bra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado. 
, Aprobado. 

Eh discusión el artículo 3,0 que se aca-
'ba de leer, 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

"'bado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 4.0 que se acaba 

,de leer. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

'bado. 
'Apro,bado. 
El artículo 5'.0 se refiere a la fecha de 

-vigencia de la ley. 
Si no hay inconveniente, lo daré por 

-aprobado." 
Queda terminada la discusión del pro

yecto. 

Prefeooncias 

El señorSecretario.- Acaba de llegar 
a la Mesa un proyecto de ley de la Cáma
ra de Diputados sobre creación de la Co
muna-Subdelegación de Andacollo en el 
departamento de Coquimbo. 

El sañor ~car.--Ij'- Yo había pedido que 
:se tratara un proyecto relacionado con 

'lUlO'! f}breros de Talc8ihuallO. Solicité que 
se iucluyeraen la Convocatoria. 

El señor Secretario.- Tambi-én ha, llega
(]o a la Mesa un proyecto de la Honorable 
Cámara de Diputados sobre concesión de 
abOllO de 10 años de servicios a don Fran" 
cisco Saldivia Andrade, p,~u'a los efectos de 
su jubilación. 

El señor Oruooaga (Presidente).- 'Po
dríamos acordar destinar los cinco últimas 
minutos de esta sesión para tratar esw p1'o
ye.cto. Creo ,que es un asunto urgente des-
tinn.do a favorecer a" un periodista que se 
encuentra gravemente enfermo. Este pro
yecto fué despachado por unanimidad, se 
g'ún entiendo, por la Honorable Cámara dt'
Diputados. 

El sellOr Azócar.- El proyecto a que me 
he referido es de urgente necesidad. Se tra
ta de favorecer con él a un grupo insigni" 
ficant.c de obreros. 

El señor Lira Infante.- Mientras se en
cuentra se puede tratar el proyecto que au
t.oriza a la Caja de la Habitación para ha· 
Cer Ulla {'<misión de ,bonos. 

El señor Estay.- La Honorable Cámara 
de Diputados acaba de aprobar un prO'yec
t.o que coucede feriado a los funcionario"
!le los juzgados del txabajo. Es un asunto 
<.;encillísimo quep,uede despachar rápida
ment~ el Honorable Senado. 

CREAOION DE LA OOMUNIA DE ANDA
QOLLOEN LA PROVINCIA DE 00-

' .. ,QUIMBO 

El señorCruchaga (Presidente).- C{)IDO 
tenemos media ;hora disponible rueg:o al 
Honorable Senado que procedamos orde
nadamente. 

8i está de acnerdo el Honorable SenadC\ 
tomaríamos primero en eonsideración el 
proyecto relativo a la creación de ]a comu
lla de Andacollo en .,,1 departamento. da-' 
{joquimbo. 

I\cordado. 
Re va a leer el proyecto. 
El señor Secretario.- "Artículo 1.0 Créa

.<>e la comuna subdelegación de .Anda~ol1o 
'lll el Depart~mento de Coquimbo. Sus lími
tes Sfrán los sig¡uientes: 
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" -\1 Norte: la 'quebrada de Martín:e.z, des
"de la plul1tilla Urizar ¡hasta su origen; 

"Al Este: La línea cumbres, desde el 
')l'ig-en de la quebrada de Martínez hasta la 
'Puntilla de Piedras Moradas, sobre la QttP -

nrílda de los '.Arrayanes y la línea de CUID

'hres desde la puntilla de Piedras Moradas 
·;;.obre la quebrada de los Arrayanas, hasta 
,el Cerro Blanco; 

"Al Sur: La línea dre clumbres desde ('>1 
"Cerro Blanco hasta el portezuelo de Tongoi
.. il1o o del Sauce, pasando por los cerrOR 
.A:zogué, Ca.brito, :Ñipas, Runco. Soldado, El 
,Portezuelo de Las. Cabras y el Cerro Chiva
to; y 

«Al Oeste; la línea d€ cumbres, desde el 
port.ezuelo de TOl1goicillo o del Sauce has
ta la puntila Urizar, sobre la quebrada de 
M'8rtínez, pasando por los cerros Mosta
za. Lucumillos y Las Cabras. 

"Artículo 2.0 Las cuentas por pagar C[l-

1'l'(>sp0l1dientes al territorio de la comuna 
de Andacollo serán de cargo de la munici
palidad de Coquimbo hasta la fecha de la 
instalación de la municipalidad de Anda
callo. 

"Las contribuciones, patentes, cuentas y 
demás créditos pendientes a la misma fe
('.lha y que correspondan ,al territorio de la 
comuna de Andacollode.berán pllig'arse a la 
Municipalidad de CÜ'quimbo. 

"La Municipalidad de Andacollo no po
drá. cobrar ninguna suma de dinero a la 
l\fnnicipalidad deCoquimbo ni tampoco Jl1O
drá pa-gar d€ludas ·contraída.s por ésta úl
tima. 

"Articulo 3.0 Se considerarán vigent~ 
en la Comuna de Andacollo, las disposicio-
11e,,, de la ley 6,'7157 ,sobre Pavimentación. 
La Dirección General de Pavimenta<}ión de
volverá a la Comuna de Coquimbo, -el valor 
inV'ertido en la construcción de aceras y 
soleras. en el pueblo de .A11dacollo, suma 
qHe deducirá de los recurso;;; de pavimenta
ción fl'Ue establece el artículo 29 de la Ley 
5.7filf y de los pago.s de vecinos, que corres
ponda,de la. Co.muna de Andacollo. 

'"'Artículo 4.0 AutorÍzase al Pre.sidente de 
~11l República para 'que dentro de los trein
ia días siguientes a la vigencia de esta ley 
. .diete las providencias ne-eesarias para 01'-

ganizar en la Comuna de Andacollo los ser
vicios de Tesorerías, Registro Civil, Cara
biul'ros. y demás que sean necesarios para 
las inscripciones electorales correspondien
tes. 

"Autoriza.sel.e, a.sImIsmo, ptara 'que una 
vez organizados los servicios a que se refie
re el incisD anterior y cumplidos los de
más re'quisitos exigidos por la Ley de Elec
ciones, convoque a inscripciones extraordi
narias en las nuevas comunas por un pla
zo de veinte días y para que dentro del 
plazo de 90 días ,si;gtuientes a la expiración 
de las inscripciones convoque a elecciones 
111 unicipales extraordinarjas. 

"IJa Municipalidad que se elija en loa Co
muna de Andacollo de acuerdo con las dis
posiciones de esta ley expirará en sus fun
ciones el mismo día 'que las que se desi'gnen 
por votación pop,ular el 3 de abril de 1938. 

"ArtÍc'ulo :5.0 Declárase zona seca el te
.rritorio de la Comuna de Andacollo,enten
diéndose ,que para este efecto la cerveza 
debe considerarse como ,bebida alcohólica. 

"Artfculo 6.0 Extiéndese a las disposicio
nes de la presente ley la autorización con
cedida al Presidente de la República por 
.el artículo 2.0 de la Ley número 4,:544, de 
25 de enero de 1929. 

"Artículo 7.0 Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el Diario Ofi
ciar'. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusi611 general el proyecto. 

Ofrezeo 1>8 pala:bra. 
Ofrezco la palwbra. 
Ctlrrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré pDr apr/>

bado. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para entrar inmediatamente a la dm
Nlsión particular. 

Si no hay inconveniente, quedará así 
acordado. 

Acordado. 
En discusión el artículo 1.0, a que acaba 

de darse lectura. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la :p.a.la.bra. 
Cerrado el debate. 
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Si no se pide votación, lo daré por apro- • traciones de los Puertos de la República 
bado. que se encuentren en las condiciones que 

Aprobado. ü1diea esta ley. 
-Se pusieron j;;IU1ces,'ivametn1le en d,i;fJCu- Artículo 2.0 J>ara los efectO'Sde la pre-

sión 'y, sin debate, se dieron tácitamente scute ley, se tendrán como salarios 811U8-

por aprobados, los restantes artículos del les de que gozan los jornaleros y capata
proyecto. ces a que se refiere el artículo 1.0 los si-

;A, .. BILAOION DE JORNALEROS Y CA 
~ATA.QES DE LA ADMINISTR.A:CI01\ 
DE PUERTOS. , 

El señor Uruc:ha.ga (Presidente) .-Si no 
hay lllconvenieüte de parte de la 'Sala, po. 
drÍamos ti~tar el proyeeto ele ley relacio
~Lado con la emisión de bonos para la tGaja 
de la HabitaciónPopuJar :T el proyecto de 
ley relativo a los jorllaleros de 'ralcahua· 
-:10. 

El señor Azócar.- Discntamos primerú 
el proyecto relativo a los jorllaleros. 

El señor Lira Infante.- QUlero guardar 
toda clase de deferencias a m,is hOllorable~ 
colegas; pe1'0 hag:o presente 'Iue "J proyec
oto relativo a emisión de bonos para laCa· 
ja de ~a Habitación le correspoMlería ser 
tratado SIIl necesidad de llin¡!;Úll acuerdo 
del Senado. i'ero no quiero obstaculizar el 
despacho de ningún proyecto que intereSE:. 
a los señores ,selladorel> 

El señor Azócar.- Es muy amable Su 
Señoría.' o-

El pr()ye(~t() reJil ej. vo a los jornaleros fué 
incluído en la 'Convocatoria por peti\'jón 
formulada al Presidente de la. Rep6blica y 
la Cámara ele Diputados le prestó su a,pro-. 
oac;ión. 'se trata de un proyecTO senclltÍsi
mo, que afecta sólo a 100 jornaleros. 

El señal' Oruchag-a (Presidente). - Dis
cutiremos entonces estos dos proyectos, re
conociendo la ~Iesa que, ea realidad, el 
proyeeto relativo a la emisión de bonos 
para la Caja ele la Habitación fignraen la 
tabla. 

El ~eñor Secretario. -Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 ¡Se concede derecho a jubi
lar, en conformidad a las prescripciones de 
la presente ley, a los actuales júrnaleros y 
capataces de movilización de las Adminis-

gUlentes: 

Capataz l.o 
Ca pataz 2.0 
Jornalero .. , 

........... $ G,720.-
5,760.-
4,800.-

Artíc'tÍlo 3.0 Los actuales jornalero.,; y 
eapataces qucí' reunan treinta o más años 
de "ervicios, tendrán derech() R(,btieller 
mm pensión de ,jubilación anual equivalen
te al total (lel s:~.larjo a su categoría e11 el 
artículo 2.0 

Artículo 4.0 Los actuales jornaleros y ea
paticwes CI1H' reunan diez o más años de ser
"ieios :; ,,~ f'llCllC'ntrell incapacitados para 
COlltinuar eH este servicio, por razón de 
edad, a~otamiento físico, enfermedad o in
validez fíc.;ica o mental, tendrán derecho a 
obtener una pensión de jubilación anual 
equivalente a tantos treintavas partes del 
salario fijado a su categoría en el artículo 
2.0, eOIIlO años de servicios hubieren pres
ta do, pero en ningún caso el monto de ia 
pensión podrá ser superior al del salario 
base. 

ArtíCV.lo 5.0 JJOs actuales jornaleros y 
eapd,taces qne se hayan inutilizado total
mente ell ado determinado del servicio de
In movilización de las administracione.,>de 
los puertos, tendrán clere0ho a obtener una 
pem;ión de jubilación annal equivalente al 
total del salario fijado a su categoría en 
el artículo 2.0 cualesquiera que sean' lo!". 
años de servicios que hayan prestado. 

Artículo 6.0 Para los efectos de determi
nar los años de serviciO'S, serán computa
bles los prestados en eualquier earácter, en, 
toda otra repartición pública fiscal, y se 
considerará como año completo toda frac
ción supérior a seis meses. 

Artículo 7.0 Se faculta al Presidente de 
la R.epública para que dentro del plazo de
seis meses a contar desde la promulgación 
ele la presente ley, fije las nóminas del per-



'sonal de "joriul1eros y' capataces de mO'VÍli
.zación de las Ac.'ininistraciones· de los Puer
"tos de la República que, a su juicio, reunan 
Jos requisitos que en ella se establecen. 

Dentro de este plazo los interesados que 
1>e crean con derecho a los. beneficios que 
~oncede la presente ley, podrán hacer va
ler sus peticiones al Ministerio correspon-
diente. . 

El pNsonal que quede .comprendido en 
di·ehas nóminas será el único 'que podú 
.acogerse a su.sberieficios. 

Art.iculo 8.0 Las imposiciones que se ha
_van efectuado en la Caja ele Seguro Obli
gatorio con relación al personal que, se 
a.coja a los beneficios de la presente ley. 
:serán entregadas al Fisco por dicha institu
.ción. 

caría en situa:~ión de privilegio a un gte
mio sobre otro. Entiendo que "jornalero" 
es sinónimo de obrero. 

El señor Oruchaga (Presidente). - lSe 
dejará constancia en el aeta del alcance 
que se da a la palabra "jornalero". 

El señor Estay.- Ya que el proye~to ña 
de ser devuelto a la Cámara de Diputados, 
deseo formular indicación para modifica'i 
f.!l artículo 3.0, en órden a agregar, después 
de las .pala'hras "servicios" la frase: "y 
los que esten fuera de él, siempre que acre~ 
'liten más de treinta años de servicio y que 
tel1gan más de setenta de edad". 

El señor Oruchaga (Presidente). - La' 
indicación de Su Señoría va a malograr la 
vromulgación del proyecto, porque segu'.. 
l'Hmente daría lugar a debate. Artículo 9.0 El gasto que importe la pre

sente ley durante el año 1937, se impntará 
al número 1 de la letra d) del ítem 04, Ca- El señor EStay. - Se trata solo de seis' o 
pÍtnlo 02 delPresupnesto del Ministerio de \;iete ciudadanos,.que tienen más de seten
Defensa Nacional (Subsecretaría de l\Iari- ta años de edad y que iban prestado ser-
na). VIcios por más de treinta años. 

Artículo 10. La presente ley regirá des- ¡ El señor Cruchaga (Presidente). - En
-de In fecha de su publicación en el "Diario tre tanto, hay verdadero clamor -por el des
Oficial". pacho de este proyecto. En la República 

El ~eñor Oruchaga (Presidente). _ En entera hay movimiento de parte de estos 
-discusión general el proyecto. jornaleros y los movilizadores de los puer-

Ofrezco la palabra. tos a fin de que el proyecto sea despac:ha-
El señor SilvaOortés.'-:' Parece que en do. I 

'91 artículo 9.0 .habría ,que, hacer una correc- El señor Estay.- No insisto, señor Pre-
ción, porque se refiere al año 1937 en vez sidente. 
-de 1938. El señor Cruchaga (Presidente).- Ofrez-

El señor Alessandri.- Habría ,que ihacer co la palabra. 
la imputación al presupuesto de este año. Ofreezco la palabra. 

El señor Lira :Ili:fante.~ Se podría auto- Cerrado el debate. 
rizar a la Mesa para que hiciera estas co- Si le parece al Senado, daré por aproba:-
rrecciones. dos los artículos sobre los cuales no se han 

El señor Pradena.s. - Si. este proyecto formulado indicaciones. 
tuviera que volver.a la Cámara de Dipu- Acordado. 
tlldos, no sería despachado en este período Se reemplazará la cifra "37" por "38". 
de sesiones. El señor Walk:er.- Habría que variar el 

El se-ñor Alessandri. - Podríamos acor- . número de la. partida. 
-dar esta modificación y tramitarla inme- El señor Seeretario.- Probablemente es 
diatamente a la Cámara. la misma. 

El señor Pradenas. - Quería dejar cons- El señor Silva. Cortés. -Puede ser un 
taneia .que al usar el término de jornaleros número distinto. Muc:has veces hay varia
el proiecto, debe referirse a los obreros ciones de un año a otro. 
portuarios y no solamente a los obreros que El señor Oruchaga (Presidente).- Que-
cargan los sacos, porque con ello se colo- da así acordado. 
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)
UTORIZACION A LA CAJA DE LA 

\ HABITAOIONIPARA EMITIR BONOS 
, QUE TOMARIAN L4B INSTITUCIO~ 

NES BANOARIAS l 

El señor Ornchaga (Presidente). - Co
rresponde ocuparse del proyecto que auto
riza a'la Caja de la Habitación Popular 
para emitir bonos por cien millones de pe
.sosque serían tomados por las institucio
nes bancarias. 

El señor Schnake . ..::..,. ¿ Por qué no se so
licitaría el asentimiento del Senado cpara 
despachar el proyecto relativo al periodis
ta señor Saldías? 

El señor Secretario. - En realidad, se 
trata de un proyecto que no puede ser exi
mido del trámite de Comisión porque tiene 
su origen en una moción. 

El señor Schnake. :.- Sería sensible no 
poder despachar el proyecto, porque el in
teresado se encuentra en estado de grave
dad. 

El señor Cruc~'a (Presidente).- Mien
tras se ve ese proyecto y se procura que 
la 'Comisión de, Asuntos Particulares 10 in
forme (para dar cumplimiento a la ley), 
podemos tratar este proyecto relacionado 
con la Habitaci6n Po:p.ular. 

El señor Lira. Infante.+.-. Pido la plabra. 
El señor Crucllaga (Presidente).- Tie

ne la palabra el señor Senador. 
El >leñar Lira Infante.- A primera vis-

. ta podría parecer que es de difícil aproba
ción este proyecto, porque se .habla de una 
cantidad considerable de bonos; pero, en 
realidad, antes de ser presentado este Ilro
yecto, se hicieron gestiones ante. las insti
tuciones bancarias, para saber si éstas po
drían tomar esto& bono:", y ellas dijeron 
que estaban perfectamente llanas a tomar
los porque queríalI contribuir en esa forma 
a la edifil'ación de habitaciones . para el 
p:ueblo. Por otra parte, en Punta Arenas 
he averiguado el parecer de algunas de las 
grandcfl firmas ganaderas acerca de si es
tarían dispuestas a tomar los bonos nece
sarios para construir allá casas· para obre
ros. unas cuatrocientas, que son las más 
urgen1;es de construir, según la Municipa
lidad. Contestaron los representantcs de 

p.sas firmas, que e8taban presentes en la: 
reunión a que asistí,que estabal! dispnp;;
tos a hacer esas inversiones con parte de sus 
reservas de capitales, para contribuir así 
a la solución de uno de los problema.s más 
graves de Punta Arenas. 

:;\1:e parece 'que así como en Santiago yen. 
Punta Aernas hay voluntad para esta obra, 
no scría difícil conseguir en el resto de la 
República una voluntad igual, con 16 cual 
se dará un gran paso en orden a solucionar· 
este I problema urgente y ,grave que es la 
construcción de casas para obreros. 

Todo lo !que le falta a la Caja de la Ha
bita"ión para realiza!' su plan, es dinero. 
y si. 11ay una forma fácil y hacedera de O'b
tenerl'Ü, no creo que haya ningún inconve
niente para procurárselo. Se trata solamen
te de autorizarla para que, dentro de. las 
disposiciones d~ la ley, haga esta emisión 
de bonos. El proyecto !ha sido debidament~ 
estudiado y 1'11 realización consultada eOil 

funcionarios del Banco Central -no digo 
con la institución misma-; de manera qu"" 
aunque aparezca como un proyecto de gran 
trascendencia, creo que en realidad su apli
cación será facilitada por las instituciones·' 
'que ,quieren tomar los bonos. 

Quería dar esta explicación para prfl
parar el ambiente del Senado a fin de 'QUl:f 

no ha:.-a ptrevenciones en C<lUtra del proyec
to. 

El sE'ñor Azóear.-,- A, Está aprobado por 
la Cámara de Diputados? 

El s~ñor Lira Infante.-,- No. señor; perO" 
seguramente lo aprobará,. 

El g,eñor Azócar.-" Yo comprendería la. 
urgencia en despacharlo si estuviera apro
bado por 18 Cámara de Diputados ... 

El señ.or Lira Infante. \- No creo qne' 
\habrá dificultad de parte de la Cámara. 

El señor A2'.6car.~ ... pero si no está 
aprobado, ¿ cuál es el objeto de la precipi
tación, cuando sabemos ,que no va a poder' 
ser ley tanp:ronto, y -que, por consiguiente, 
la Caja no va a poder emitir los bonos 1 Y. 
por otra parte, convendría hacer algo de
mis, trascendencia sobre esta materia. 

Que no sigamos así, sin plan, dando au
torizaciones a la Caja de la Habitación pa
ra construir un determinado número de ca-



sitas, sin buscar la sDlución integral del 
problema. 

Podemos estudiar con más detenimiento 
este asunto y 'buscar recursos financieros 
más prácticos, a fin de ir a un verdadero 
plan de construcciones para obreros. 

"La Nación" del domingo recién pasado, 
¡¡e ocupaba de este problema y hacía re
ferencia a lo que pasa en otros países. Y, 
verdaderamente, es algo que sorprende el 
desarrollo enorme' que en todas partes se 
ha dado a la construcción de habitaciones 
obreras. 'Además, existe el hecho curioso, 
,que op.ortunamente deberemos considerar, 
de que se ha abandonado ya el sistema de 
'hacer casitas jaulas, de cuatro o cinco mil 
pesos de costo y con una piecesita y una 
cocinita donde debe vivir la gente obrera, 
numerosa, sin ninguna condición higiéni" 
ca. Eso se estima cosa de otrús tiempos. 
Hoy día se va a la construcción de gran
des casas, cDnfortables. 

También 'hay quehacer notar que esta 
nueva política la están poniendo en prác
tica países, que. no cuentan con las materias 
primas para la construcción. Y si :hay un 
pais donde el problema de la habitación 
no debería ser tal,ése es ,chile, pues aquí 
tenemos todo 10 ,necesario para construir 
casas, y solamente nos falta organizar el 
credito. No debe seguirse con el sistema de 
pequeños créditos a, b o c,. sino llegar a or
ganizar una 'base de crédito permanente 
con esta finalidad. 

En consecuencia, !honorable Senador, soy 
el primero en apJaudir la iniciativa de Su 
Señoría y la cooperación del honorable Se
nador a todos los proyectos que dicen re-
lación con este problema, pero, ya que na
da ganaremos con despachar este proyecto 
en estos momentos, ;bien podemos dejarnos 
más tiempo para estudiar con detención el 
problema y darle al plan de construcciones 
una mayor se¡guridad en su financiamien
to, pues en esto no podemos estar a lo que 
en un momento dado prometió la Comp,a
ñía qoo ha citado Su Señoría u otra cüal
quiella, pues esa Compañía puede reoolver 
mañana no tomar los bonos, o los bancos 
que hayan manifestado interés, por razo
nes de cambios en la situación bancaria, no 

estar en situación de tomar dichos bonos 
cuando se apruebe la ley. 

En fin, puede presentarse una serie de 
situaciones que lo impidan. Además, no llay 
ninguna razón de apremio para el despa
cho de este proyecto, el cual nosotros 'que
remos estudiar con el mayor detenimiento, 
de a.híque tendré que oponerme a su des
pacho. Podríamos considerarlo en las, pri
meras sesiones delp.róximo periodo ordi
nario, dedicando, mientras tanto, el tiem
po que queda a la discusión de otros pro-
yectos, I 

El señor Lira Infante.L N o puedo des
conocer el derecho de Su Señoría para, 
oponers.!'., a la aprobación de este proyecto
que creía contaba con la unanimidad del 
Senado; pero quiero dar a conocer las ra
zones que tengo para rebatir 1013 argumen-

, tos que ha hecho valer el señor ,Senador e,n 
apoyo de su oposición. 

Desde luego el Consejo de la Caja de la 
Habitación Popular tiene un plan de cons
truccionC{! por realizar a lo largo de todo 
el país, habiendo sido este plan materia de 
un tra:bajo de más de un año, y lo único 
que falta es que el Consejo displÜnga del 
dinero necesario para realizar e,ste plan 
perfectamente estudiado, yen un plazo no 
muy largo, resolver este problema de las 
habitaciones siquiera en parte. 

Por lo que hace a Punta Arénas, con una, 
emisión de cuatro a cinco millones de pe
sos, a juicio de la propia municipalidad de 
esa ciudad, el problema de la construcción 
de habitaciones para obreros,quedaría re
suelto. 

No debemos oponernos al despac'ho fa
vorable de un proyecto de esta naturaleza 
cuando él significa un paso importante da
do en pro de la solución del problema de 
habitación popular. La cantidad de 100 mi
llones de pesos 'que se consulta en el pro
yecto con ~ este objeto, es insignificante. 
Por otra parte, si las instituciones banca
rias estuvieran dispuestas a invertir par
te de sus reservas adicionales, 'que en con
formidad a una ley recientemente dictada 
han estado invirtiendo en edificios comer
ciales, en la construcción de habitacionei 
para el pueblo en beneficio de la clase ka,.. 

j 



bajadora" sería una, raz~nmás de urgen- pe,cto a habitaciones, sino a un plan finan
cia para dar el pase a este proyecto, evi- ciero definitivo sobre la materia, a fin de 
tanda así que las' reservas disponibles que que alguna vez ,se resuelva este problema 
tienen los Bancos ptuedan ser destinadas a en forma integral y no en ,pequeñas ,par
otra Clase de inversiones. cialidades 'que no hacen sino agravar el 

Por eso hay urgencia en el despacho de flS- mal, crear sitnaciones de privilegio~, como 
te proyecto y creo que la Cámara de Di- he indicado, de un grupo obrero res'pecto 
putados no tendría inconveniente en apro- a otros. Es necesario que de U11a v,ez por 
barIo en la sesión que celebre esta tarde o todas en nuestro país todos los obreros t'en
en la noche. ¡nlllhabitación. Felizmente se cuenta con 

El señor Azócar.í Quiero dejar constall- materias primas' para la construcción, de 
cia de que no se trata de impedir el despa- modo que si en nuestro país se organiza 
co de este proy,ecto, sino de estudiar sus nlla política crediticia adecuada para la 
disposiciones para 'que den beneficios y no constl'ueción de 11abitaciones obreras, el 
]1ierjudi'quen a la clase {lue se trata de fa- 1ra bajador podrá ver alguna vez cumplido 
vorecer. Por lo demás, no tengo el.optimis- su anhelo; pero si se atiende esta neeesi
rilO de Su Señoría pues creo 'que aun apro- dad por pareitl)idades, el problema no se 
hado este proyecto por el Seuado, la Cá- solucionará nunca como debe. 
mara de Di'pntados no va a ap,rob'arlo, por- El señor Urrejola (don .Tos:é Franeisco). 
-que es materialmente imposible ,que lo ha- • -Si me permite, es para un proyecto muy 
ga, en vista de lo avanzado de la hora; selleillo,que S\l Señoría, seguramente, eon- ' 
faltan 5, minutos. Por buena voluntad que siderará justo. 
tenga la Cámara, no se eonseguirá, ni con- El señor Azocar.-,.- X o tengo ningún in-
viene para el proyeeto mismo pree.ipitar su cOllveniente. 
discusión. El señor Lira llifante,.L. Lamento que el 

Desde luego, no estoy de acuerdo con la hOllorable señor Azócar, que ha tenido 
doctrina que el señor Senador ha manifes- nuestra apro,bación para que se despache 
tado respecto a la misión que corresponde un profecto de 18 o más artículos, haga 
a los bancos comereiales, que debe ser com- cuestión ahora que se trata de a 19'o tan 

, tpJetamente ajena a esta situaeión. Son útil .pura la clase obrera. I 
otras las instituciones llamadas a tomar es- El señor Azócar.- Y yo lamento' enton
tos bonos, y debemos sentar una política ees ,que se haya tenido mi aprobaeión para 
,definida sobre la materia, no dejando que el despacho de una serie de proye<ltos que 
sea facultad de ciertas instituciones tomar interesaban a Su Señoría y 'que ,quiera com
'o no estos bonos, ., I pensar una virtud ya manifestada con otra 

El señor Urrejola' (don Jos'ó }1"rancisco). re:eÍptoea. 
~Si me permite, honorable Senador... El señor Lira Infante.~ No encuentro 

El señor AOOGar . ..-- .. , sino que en cíer- lógico que Su Señoría hable tanto en in
tas circunstaneias sea obligación. Hay una eidentes de la necesidad de resolver los 
serie de instituciones que tienen fondos dfl problemas que afectan al pueblo y que des
ahorro, de los euales debemos disponer; pués, cuando se traen proyectos perfeeta
son los llamados fondos de eapitalizaeión; mente estudiados y están en la ta,bla del 
pero en ningún momento 'hay que tomar los Honorable Senado durante un mes, Su Se~ 
fondos de los bancos de depósitos. fiaría ni si,quiera se interesa por leerlos. Es 

El sefior Urrejola -.. { don José Franeisco). de observar, adcmás,que este proyecto da 
~Si mep.ermite... la opor1JUnidad para .que los fondos de ruho-

El señor .A2lócar.- A la construcción de- nos se inviertan en algo más que útil para 
ben ir estos fondos de ahorro; pero lo que las clases obreras. 
ha pasado en nuestro país es que esos fon- De manera que Su Señoría a hablado sin 
dos no se destinan a esta finalidad, sino a conocer el proy,ecto que, eomo ,he dich(}, 
otras, y c(}l1Íra eso hay que ir. Eso es por bien pudo estudiarlo durante un mes que~ 
falta de plan; no me refiero a un plan res- ha estado en el Honorable Senado. 



, Sobre este particular, dejo consignada 
m i protesta, 

El seño.r A216car.~ Mantengo todo lo di
dlOagregando 'que no me interesa la opi
niÓll de Su Señoría sino la del pueblo quien 
'€stá conmigo al pedir la solución de este 

" , 
problema y de todos los 'que le afectan. 

El se.ñor Lira Infante.-"- Si Su Señoría 
'{flliere casas ,para obreros, este proyecto se 
l:v, da; pero si Su Señoría lloquiere que 

.(>1 pueblo tenga casas qttüere decir que no 
lo representa. 

El señor A.zócar.- Tel1,go derecho a to
mar la representación del pueblo porque no 
lú" eomprado mi elección. 

El señor Muñoz Cornejo.- Gastó mucho 
,dinero Sn Señ~ía. 

E1 señor .Azócar.-'- No. señor Senador, no 
he gastado dinero en mi elección. 

El .señorM:1Iñoz Oornejo. - Hay doeu
lllt'ntos qu~ porueban lo contrario. 

El sellor Azóca,r.~ No he comprado un 
'!Solo voto; por eso es ,q.ue defiendo a la c1a
-;~ que estoy repres~ntando. 

El seiio1' Lira Infante.--r Pero la defien
.(le mal. 

El señor A2iÓCar.- Según el criterio de 
Bu Señoría. 

El señol" Urrejolal (don José Francisco). 
-¡,Porqué no apr<Jvec'hamos el tiempo y 
despachamos el proyecto de ley que con
('cde feriado a loo Tribunales del Traba
jo,' 

Se trata de un proyecto muy sencillo que 
:aeaba de llegar de la otra Cámara. 

El señor Lira Inrfante.-L. Por mi parte no 
tengo ningún inconveniente porque consi
dero ,que es perder tiempo tratar de ven
('.el" la oposición del honorable señor Azó-

/ 

t RIADO A LOS TRIBUNALES 
\ DEL TRABAJO ¿ " 
El señor Cruchaga (Presidente).- Q1ue

da retirado el proyecto anterior. 
Si no hay inconveniente entraremos a 

considerar el proyecto que concede feria
do a los Tribunales del rrrabajo. 

Acordado. 
El señor Secretario. "Artículo 1.0 

Agréganse al artículo 432 del d~creto con 
fuerza de ley número 178, de 13 de mayo 
de 19.:3.1, los siguientes incisos: 

Durante ~l mes deo febrero de cada año, 
en las ciudades en que (haya más de UJl J!llZ~ 

g-ado Especial del Trabajo, uno de ellos de
berá atender, poOr turno según orden nú
merico, los asuntos que le encomienda es
te Código, hasta por la suma de 3,000 pe
sos. El Juzgado de turno que lo exija res
pecto de los a~mntos -que se inicien o tra
miten en ese oen los demás juzgados. Ter
minado el feriado, el Presidente del Tri
bunal de Alzada distribuirá entre los juz
gados las causas ingresadas durante el tur
!lO. 

Los' plazos de prescripclOn y de los 1'1'-

·cursos procesales quedarán suspendidos 
el uran te el feriado respecto de aquellos 
asuntos 'qne 'CIueden paralizados por este 
motivo. 

El Juez~' el personal del Juzgado que 
hubiese quedado de turno tendrán dere
cho a feriado por un tiempo ig.ual al ~erío
(10 1'11 que el Tribunal estuvo de turno. Los 
jueces y el personal de los demás juzgados 
eSI~eciales. del Trahajo y de los Tribunales 
de Alzada, tendrán derecho a reriado de 
treinta días, del cual podrán ulacer uso sin 
que se interrumpa el funcionamiento del 
Tribunal. 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la fe
ca de su publicación en el Diario Oficial". 

El s.eñor Cruchaga (Pr.esidente). - En 
diRc~sióllgeneral y particular el proyec-
1'0. 

El scñor Urrejola (don José Francisco). 
Sa be el Honorable Senado que los funcio
narios de los J nzgados. del Trabajo no go
zan de feriado judicial. Me parece que es 
de equidad y justicia qThC se les conceda 
un mes. de descanso~ Por esta razón es que 
me he atrf'vido, a formular indicación pa
ra que S~ de,s,11ache luego este proyecto. 

El señor Cruchaga (Presidente) .'-- Ofrez
co la palabra.. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

/''' Si no hay iuconveniellte, daré por apro~ 
bado en general y particular el proyecto. 

Aprobado. 
90. -Extraord. -Sen. 
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. / SERVICIOS DE l'tIOVlLIZA.OIO:HI / 

El señor Oru.chaga (Presidente). - El 
. honOTable señor Pradenas .puede continuar 
haciendo uso de la palabra, de conformi
dad con acuerdo anterior del Senado. 

El señor Enázuriz. 'S... ~ Hasta qué !hora 
durará esta sesión, señor Presidente? 

El señor Oru!ohaga (Presidente).- :JIas~ 
ta las. S P. M., señor 'Senador. 

El señor E,stay . ....,.,. Por mi parte, no ocu
paré más diez minutos. 

El señor Pradenas . ..:.- Señor Presidente: 
manifestaba en la primera :hora de esta se
sión que la Compañía, a mi j1uicio, no tenía 
justificación en sus actividades. tendientes 
;t obtener el alza de las tarifas de movili
zaci6n de .pasajeros. Di a conocer a1gunos 
dato~estadísticos con respecto al número de 
carros en ser.vicio, al número de pasajeros 
mo·vilizados, a las entradas de la Compa
ñía y al aumento que ha !habido desde la 
caída del cambio hasta la fec:ha, en el nú
merO' de los pasaj.eros transportados. Ello 
ha comrpensado en ¡gran parte, a mi jui
cio, las pérdidas que la Compañía 'Pudo 
tener con la ,baja de, moneda. 

En realidad, mi ihonorable colega señor 
Estay se coloca voluntariamente en,' una 
situa·ci6n incoruortable frente al pensa
miento y a la conciencia de la masa popU!
lar de que este problema vaa lesio" 
nar 'gravemente sus< intereses. No dudo de 
que el honorable señor Estay lo ha1ga por 
defender lo .que cree de justicia; tie;e un 
puesto en la Compañía y considera .que ha
ce !honor al compromiso que tiene y a la 
lealtad que ha prometido, defendiendo esos 
intereses y patrocinando, can la franque
za ·que le es earacterística, esta alza de tar 
rifas. 

Pero ya dije en la sesión anterior que, en 
mi 'Concepto, ,existe cierta incompatiblidad 
'entre el cargo de ISenador de la República, 
que llevaap¡l!.rejada la obligaci6n de velar 
por la suerte de loo intereses populares y 
.del país, en general, y este otro cargo que 
aceptó nuestro colega ·como conse,jero de 
La Compañía y que, aunque él no quiera r 
aunque .desleara hacerlo de otro modo" lo 
obliga a defender, no los interesoes nacio-

nales doograciadamente, sino los intereses. 
del .capitalismo internacional, porque, por 
desgracia, la Compañía está constituída en 
esta forma. Más del 80 por ciento del capi
tal invertido pertenece a extranjeros y, en 
consecuencia, quieran o no, ,tienen que pa
trocinar obligadamellte exacciólles 'en .con
tra del pueblo que se ve compelido a utili
zar este medio de lo·camoción .para llegar' 
a SQl trabajo> o a su casa. 

lo Hay peligro de quiebra por disminución 
cl~ entradas y aumento de gastos? 

Tengo a la vista un cálculo de la Direc
ción de Servicios Eléctricos respecto a la. 
entrada a~tual y a la pro bable hasta el año 
194& por el rubro de venta de energía eléc
trica. 

Aunque aparentemente,como también di-
je hace un momento, la venta de energía 
eléctrica nada ten.dría {]fue hacer COlll la 
movilización de pasajeros, es.tá en la Mn
ciencia de todo el mundo que estas son dos 
cosas profundamente ligadas entre si y que,. 
en realidad, forman un conjunto comereial 
dirigido y explotado por una sola mano y 
por una sola entidad de esta especie. 

L'a entrada por venta de energía eléctrica 
estn ba calculada en 14L' millones de pe~ j.; 
para .el año 1936· i en 149; millones de pesos 
para el año 1937 i en 160 millones de pesos. 
para el año 1938; en 171 millones de pesos 
para 1939; en 183 millones de pesos para el 
año 1940; en 194 millones de pesos para el 
año 1941 ien 206 millones de pesos para el 
año 1942; en 218 millones de pesos para 
1943 i en 231 millones de pesos para; el año 
1944; en 245 millones de pesos para el añí}· 
1945 y en .260 millones de pesos para el año-
1946. 

Esto da un término medio de 200 millo
nes de pesos por venta de energía al año. 

Ahora, veamos cuál es el gasto de la Com
pañía por concepto de explotación de este 
rubro: tenemos que éste se eleva al 40 por' 
ciento de la entrada bruta, lo que equivale a 
56 millones de pesos. Queda,entonces, en 
poder de la Compañía 84 millones' de pesos 
al año, por este sólo rubro, que con la mayor 
utilidad calculada para el servicio de movi-
lización dá un suma redonda de 100 millo-
nes de pesos. 

Ruego al ho'norable señor Estay que tome' 

.' 
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nota de estos antecedentes, porque me gus
taría que nos diera datos sobre el ilarticn
lar . 
. , ¿ Dónde van a parar est0s 100 millones de 
pesos '! ¿ En qué invierte esta suma la Com
pañía? Según el pacto Ross-Calder, la Com
pañía tiene la obligac~ón de destinar el 20 
por ciento, después de pagados los gastos 
de explotación, al reemplazo y renovación 
de los materiales. 

Quedarían entonces, lW millones de pesos 
que .:p.abría que justificar en qué se invier
ten. 

A los que nos sentamos cm estos bancos a 
menudo se )1OS tilda de ensmigos del capita-' 
lisIDO y, sobre tooo, del capitalismo extra~
jero, en lo que, ami juicio, tienen razón mIS 
honorables colegas y mucha gente que nos 
combate. 

Hemos. deseado y seguimos deseando que 
la industria chilena se mueva en lo posible 
con capitales nacionaes. ~sta es nuestra más 
grande aspiración. 

H;ay un hecho elocuente a este respecto: 
cuando se constituyó, mediante una ley, la 
Corporación de Ventas de Salitre y Yodo, 
no había un centavo con qué mOver esta 
enorme maquinaria. ~o aportaban dinero ni 

. Gupgenheim, ni los salitreros particulares; 
tampoco había expectativa alguna de con-

" seguir un empréstito en el extranjero para 
poner el capital necesario para movilizar es
ta industria y explotarla en la forma en que 
se hace actualmente. 

El Gobierno - a mi juicio, adoptando 
úna medida patriótica - recurrió al expe
diente de estable'cer en la ley una autoriza
ción para que el Banco Central anticipara el 
dinero, que creo fué inferior a 2()() millones 
dé pesps. 

Con estos billetes depreciados, con los 
míseros billetes de Chie, se hizo andar l~ in
dustria salitrera y continúa produciendo. 
Estimamos que la inversión de capitales en 
el país, en los 'países de América especial
mente, constituye una permanente exacción 
a los pueblos en los cuales se estable('~n. 
Estos los reciben con los brazos abiertos 
porque se asegura que traen el bienestar y 
la prosperidad. L·a verdad es Iq.ue no son 
tan generosos esos capitales como se ,cree: 
Vien~n al país y pagan salarios miserables. 
Esto ha sido siempre así y a excepción rle 

una firma extranjera que estableció en Chi
lé salarios equitativos para sus obreros, re
lativamente comparados con los que disf:ru
tan sus obreros de los Estados Unidos. 

La firma a que me refiero es la Ford. El 
señor Ford, mandó un agente a Chile para 
establecer cuál era el standard de vida del 
obrero chileno y cuánto necesitaba un hom
bre para vivir como ser humano. Una fir
ma chilena le informó que el obrero estaría 
contento con una remuneración de 10 pesos 
diarios. 

Sin embargo, el agente que envió el señor 
Ford, le ,informó que no era posible que un 
obrero pudiera subsisti}' con menos de 32' 
pesos diariós, yel peso, entonces, valía 6 
peniques. 

Entonces, el señor Ford, estableció aquí 
lo que causó la admiración de unos y la pro
testa de otros: estableció un salario mínimo 
,para el último peón de su establecimiento de 
'3~ pesos diarios de salario. 

Las compa.ñías cupríferas no han hecho 
lo mismo, "El Teniente", "Chuquicamata" 
y otras, han establecido un salario de 8, 10, 
15 o 20 pesos diario, y el término medio 
de los jornales no sube de 14 pesos' 

El señorEtrrázuriz. ~ He estado en "El 
. Teniente", y pude comprobar que el térmi
no medio de los salarios es de 23 pesos y 
centavos al día. 

El señor PradetlaB. ~ ¿ Cómo obtuvo ese, 
dato, señor Senadod . 

El señor Errázuriz. >- Lo obtuve por in· 
termedÍo de funcionarios de la Compañía a 
quienes pedí el dato. I 

El señor Pradenas. - Esa información 
viene de una parte interesada. 

El señor ElTáz1niz. -'-- No hay por qué po
ner en duda esta información. 

El señor Pradenas.LOjalá fuese como 
dice el señor Senador; p(}ro creo que en esto 
se ha exagerado algo. Hay salarios de 20 
pesos diarios, pero en cambio, hay otros que 
no suben de 14 y 12 pesos diarios. 

¿Ahora, qué beneficios obtiene el país cori 
la explotación que realizan estas compañías T 
El pago de los salarios, mientras tanto el va
lor intrínseco del material exportado queda 
casi íntegramente en el extranjero. 

Es por, esto que aparecemos exp.ortando 
UIla gran caÍltidad de miles de millones de 
pesos, cuando al páís se reintegran cuatr~ 

1,' 

, . 
¡ , 



14'38 CAMARA DE-SENADORlnS 

========.-
cientos o quinientos millones. Lo demás, 

queda en las cajas de fondos de los accio

nistas norteamericanos. 
Otra sería la situación del país si acaso 

la iniciativa particular o la iniciativa guber

nativa - no me refiero sólo al Gobierno ac

tual. naturalmente. sino también a los ante

riores - en vez de propiciar la inversión de 

grandes capitales extranjer~ se hubieran 

preocupado de propiciar la in versión de ca

pitales nacionales en la explotación de in

dustrias vitales, como son las -eléctricas, es

pecialmente, pues con frecuencia se vé que 

las firmas extranjeras explotan, por ejem

plo, las rninf's y no dejan en el país más que 

los hoyos, como vulgarmente se dice, fuera 

de una gran cantidad de mutilados, inbábi

les para el trabajo, y los jornales que pagan 

a lps obreros. 
Pues bien: la Compañía de Tracción fué 

comprada en Londres por seiscientas CliR

renta mil libras esterlinas y el Gobierno de 

esa rpoeu -- <!I'e() que fué la Administración 

Sanfllentes - sin visión del porvenir, no se 

preocupó del asunto, y alguien culpa al Mi

nistro de Chile, a la sazón el señor Edwards, 

de culpable negligencia en este asunto, pues 

el Fisco pudo adquirir ¡por baj-o precio lo 

que hoy está tasado en trece millones quí- . 

nientas mil libras esterlinas. Es cierto que 

algunas instalaciones nuevas se han hecho, 

pero en manera alguna son de un valor que 

estén en relación con el fantástico número de 

millones de pesos en que hoy están estima

das. 
El señor Errázuriz. L Permítame 'el ho

norable Senador una interrupción. Lamen

tando cortar el l1Ílo de sus argnmenüv~iones. 
pero tengo aqní el detalle de los datos_ a que 

hace un momento me referí, que pedí por es

crito, porque consideré interesante tener una 

declaración oficial' de la Braden Copper 

Company. _ 
En el minl'l-al de "El Teniente" los suel

dos base, o sea los asignados a los peones, 

son como sigue: 
Coya y R,ancagua, 17 pesos por día de 

ocho horas. 
Sewell y Caletones, 17 p2S0S f}O ceil~ <\ vos 

por día de ocho horas . 
.Mina; 22 pesos 50 centa-Jos po,. día el') 

ocho horas. 
E! promedio de salario ganado por obre

'1'0 en el mes de o_ctubre último, o sea, en 

Yíspera~ de mi visita, fué de 26 pesos -io 
centavos. El promedio de sueldo ganado 

por el empleado particular fu éde 47 peso~ 
71 cent.avos po ... día en ese mism;) mes. El 

desembolso total para el mes, correspond.ie::t

te a sueldos y salarios fué de ocho millones 

578 mil pesos· 
Otro dato interesante es el que dice r~la

ción con la forma cómo se mantiene bajo el 

costo de la vida. 
l\le llamó la ateñción el precio tan mf;di

eo de las mercaderías en las tiendas' allt )

rizadas y, en especial, de los artículo;; de 

consumo. 
En Santiag'o, -no hay quién no se queje 

del alto precio de la leche pasteurizada. 

Pi1es biC'll. j;:¡, administración del minet'ál 

ha reRuelto el problema de p'roporcionar a 

los miles de pobladores de SlJS perte)lencias, 

upe3ur de lí) le:jos que quec1,¿n de los ('am

pOR en qne pasta el ganado, una excelente 

leche pasteurizada"a precio mucho más bajo 

que en la capital. Los precios vigentes du. 

rante 1937, se mantienen durante los: pri

meros y los dos últimos meses del año en 75 
centavos el litro y subieron durante el in

vierno a un máximum de 1 p-eso el litro. 

Encontré sorprendente, al visitar perso

nalmente las carnicerías y al revisar los \pre-

cios, que el kilogramo de filete se vendiese 

en Sewell a seis pesos, cuando en Sautiago -

vale nueve pesos. 
L'a parina y todos los demás productos 

son más baratos a esa distancia y en uu 

pueblo internado como está éste en la mon

taña, que aquí donde estamos rodeados de 

molinos y de campos cultivados_ 

El' señor A1essandri. ::...- Y se hace en esa 

forma, precisamente, con pérdida por parte 

de la Compañía, sin disminuir los salarios. 

El señor Errázuriz. 2- De manera que es

te salario, que, ya es satisfactorio de por sí, 

es más alto que lo que parece, porque habría 

qnC' sumarle la pérdida -como muy bien ha 

dicllO el honorable señ01' Ale-ssandri - que 

signific11 el proporcionar a 10<; obreros ali

mentos a bajo costo. 
El señor Pradenas. - Señor Presidente. 

yo tenía r:lzón, en -que no podía ser de yein

titrés pesos el término medio, y el señor Se

nador acaba de leer datos que fijan el mí

nimo en 16 pesos 50 centavos o en 17 pesos. 

-El señor Errázuriz.-L.Por el contrario. me 

equivoqué cuando dije que el salario .térmi-
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no medio es 23 pesos. Me Quedé corto, nadar que los yanquis son tan generosos. 
porque resulta que es de 26 pesos 40 cen- Lo que ellos buscan e~ la mejor manera de 
ta vos. hacer negocios con grandes utilidades. 
" El señor Pradenas. - Perdóneme, 'señor El señor Errázuriz. l- No he querido abu-

Senador. Estoy hablando de dí~ de traba- sal' de la interrupción que me ha concedido 
jo. Si :ro trabajo ocho horas y después voy el señor Senador dando lectura completa 
a trabajar otras ocho horas en otra parte, a todos los datos que he traído. Casual
tienen que pagarme un día más; pero esto mente, hay en ellos un párrafo que se refie
es con perjuicio evidente de la salud del re a pérdidas en la venta de productos a los 
obrero. Es otro trabajo, otra faena y, en obreros. Hay otros que mencionan otros ge-
conse¡mencia, no constituye 1}n sal'ario bá~i- neficios que la Empresa procura a su ele
Co "standard", sino una forma de explota- mento trabajador. 
ción que va en perjuicio de la salud del Repito, por no interrumpir el discurso de 
obrero: si (jste trabaja ocho horas y le pa- Su SeíioI'Ía, no doy lectura a todos estos da
gan quincg pesos, y después trabaja otras tos. 
ocho horas \" en total le pagan treinta 11esos, El' señor Alessandri. \- 1':n Chuquicama-
ha trabajado una jornada más,y por eso ta, sucede lo mismo. 
deben pagárselos. El señor Praaenas. - Según los datos 

El señor Errá,zuriz. - Creo que Su Seño- traídos al Honorable Senado por algunos 
ría parte de una base equivocada al imagi- honorables colegas, los obreros chilenos que 
narse que la diferencia entre el salario bási- trabajan en las compañías yanquis gana 
co y el salario medio está cOllstituído por los rían el dinero en tal cantidad que estarían 
sobretiempo.s. Puede ser que exista, en pro- millonarios si no lo derrocharan sin tasa ni 
porción Ínfüna un so bretiempo, pero ~ di- . medida. 
ferencia se debe, principalmente al salario El señor Errázuriz. - Desgraciadamente, 
familiar: se debe, sobre todo, a lo que el bajan a Ráncagua a malgastar el dinero.' 
obrero recibe para su mujer y sus hijos.' El señor Pmdenas. ~ Cada vez que tra
Esta asignación alcanza. en ciertos casos, tamos de esta cuestión no faltan señores Se
un peso para la esposa; dos pesos nara cada lladores que justifiquen a las compañías ex; 
uno de los primeros hijos y un peso por ca- tranjeras. 
da llllO de los restantes. Dp manera que, en El señor Ettázuriz. Hay que ser j,us-
realidad, Su Señoría, está hacipndo una ar- tos, señor Spuador. 
gumentación equivocada. 

El señor Pradenas. - Gran parte de esa 
g€nte trabaja sobretiempo· • 

Por otra parte, estas compañías, para pa
gar esos ocho millones de pesos debían 
traer, hace algunos años, cuando el peso va
lía seis peniques, un millón de dólares, y 
ahora solamente traen trescientos mil; de 
modo, que tienen Ulla ecollomía de setecien
tos mil dólares que, indudablemente, han si
do extraídos de los salarios y de los sueldos 
de obreros y empleados de las minas. Y en 
cuanto a lo precios bajos de la carne, eso no 

, constituye una p~érdida para la Compañía, 
porque ella compra animales por grandes 
cantidades, y si el precio del kilo de filete es 
en Santiago de nueve pesos, no es porque en 
el :\fataaero cueste ese precio, sino es por-

, que ya en €l puesto de venta al detalle se 
le fija ese precio. 

Las compañías, repito, no pierden un cen
tavo por este capítulo: no crea el señor Se-

El señor Prade.. - Hay que ser jus
tos, y si fupramos justos debiéramos levan
tar lluestras voces pan! evitar 'lue la baja 
del cambio se convierta en una pérdida del 
\"alor adquisitivo de los salarios de los obre-·· 
1"OS chilenos al servicio de empresas extran
jeras, y no en pingües negocios para éstas 
que siguen venp.iendo sus productos, ya sea 
cobre o cualquiera otro, en las mismas con
diciones en el mercado mundial. 

El señor Azócar. - Como lo ha hecho el 
Frente Popular francés. 

El señor Errázuriz. --'- N o cite Su Señoría 
como ejemplo al Frente Popular de ninguna 
parte y menos al de Francia, que ha sido un 
desastre. 

El señor Azócar. - Para Sus Señorías 
que no S€ preocupan de las clases asalaria
das. 

i, Cómo puede compararse la situa.ción del 
obrero francés ron la del de Chile 1 

).-
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El señqr Muñoz Oornejb. ~ Está muy 
equivocado Su Señoría. 

Las clases asalariadas han sido las prime
ras víctimas d-eÍ Frente Popular tanto en 
Francia como en los demás países' 

El señor Azócar.- Lo que hay es que al 
capitalismo no le conviene en ninguna parte 
la unión de los partidos po¡ulares. 

.El señor Lira Infante. - La consecuen
cia de los Frentes Pop~lares, es que los par
tidos que los forman van perdiendo 'cada 
día má¡;; su fisonomía y popularidad. 

El señor Pradenas.---Ai honorable señor 
Erl'ázuriz, no le agrada el Gobierno del 
Frente Popular franeés porque hoy día 
Francia es el baluarte más formidable de la 
,democracia en Europa. 

El señor Errázuru. --'-- No es por eso, ho· 
norable Senador. , 

El señor Wa1ker. ":""'En estos momenot'l se 
diseute en Franeia un proyecto sobre con
troldel periodismo como no lo hay en niÍl
,gulla otra parte. 
, El señor Pra.denas. '- Pero si en Francia 
hubi-era prosperado un Mussolini, como qui
so ser ese jefe de la llamada Cruz de Fuego, 
Su Señoría miraría a Francia con mucha 

!islmpatía ... 
El señor Errázuriz. ~ f, Por qué me cree 

tan fascista, Su ~eñorÍa? 
El señor Pradenas. -Porque ad-mira al 

General Franco, a quien visitó especialmen
te Su Señoría para felicitarlo por sus glo-
riosas hazaíias. . . . 

El señor Errázuriz. - Eil eso está en lo 
cierto el honorable Senador: soy un admi
rador del General Franco. 

El señor Praden,as. "-- ... el genio de la 
guerra que cuando sus tropas son obligad.as 
a retroceder por el empuje de las huestes 
leales, euyía su sayiones a asesinar mujeres r 
niños en pueblos indefensos. 

Hace pocos días, creo que ayer o aflie<> de 
ayer, se publicó la noticia de que cuarenta 
y siete niños en Barcelona que estaban reci
biendo juguetes, fueron despedazados por 
una bomba de los rebeldes, confundiéndose 
las partículas en que quedaron divididos sus 
cuerpos con los pedazos de sus juguetes. 

El señor Urrejola t don José Francisco) 
-En eso hay mucho de propaganda. hono
rable Senador. 

El señor WaJker.- Del lado de los go
bieruistas disparan confites ... 

El señor Muñoz Oornejo. ~ - Rosas ... 
El señor Azócar. ~ Son demasiado lll

ternacionalistas Sus Señorías. 
El seño14 Pradenas . ..,:..- Ya sabemos cómo 

atacan los rebeldes las ciudades indefensas. 
Cada vez que los gobiernistas en buena lid, 
frente a frente, derrotan a los nacionalistas, 
éstos, inmediatamente, envían sus aviones a 
atacar las ciudades donde han quedado las 
mujeres y los niños indefensos. 
'El señor Waliker. - Con esto quedamos 

convencidos de lo 'que se relaciona con la 
Compañía de Electrieidad. 

El señor Urrejola ( don José Francisco). 
Es una descarga eléctrica ... 

El señor Pradenas. - Sobre la ·acción de 
las compañías extranjeras en los países ame
ricanos, tengo a la mano parte de un ar
tículo publicado por un gran periodista 
francés, 1\1. Panl Blanchard, que dice: 

"-Cuando el eiudadaRo próspero de Chile 
oprime, en su casa de Santiago, un botón 
eléctrico, la corriente que conecta viene de 
la ClJ.ile Electric Company, que es de pro
piedad de la "South American Power Com
pany", que es a su vez propiedad de la 
"Electric Bond and Share Company", que 
es, en último término, propiedad de eiertas 
personas de los Estados Unidos que tienen 
exceso dé dinero. 

Cuando levanta el auditor del teléfono, 
paga un privilegio de la -Chile Telephone 
Company Limited, que es de propiedad de 
la InternationalTelephone and Telegraph 
Corpt>ration of New York .. 

Cuando viaja a Valparaíso en los ferroca
rriles chilenos del Estado, recientemente 
electrificados, usa el equipo fabricado por 
la '\Vestinghouse Electric' Y, así, sucesiva
mente" . 

"La historia del imperio elé~trico del 
Tío Sam, que se expansiona por la Am81'ica 
Latina, es el último y en muchos sentid_':3, 

el más dramático capítulo de la I'ouquista 
económica de los Estados Unidos. 

La lucha mundial por el aceitf', pM el 
carbón y por el caucho, prosig17e aún. 

La lu«hl;\ por el control y d~s:lt"roilo de la 
energía ~léctrica, acaba dé eomenzar. Como 
en muchas otras luchas económicas, las ci
fras principales de esta contienda pertene
cen a los Estados Unidos y a Inglaterra. 

, 'Gna compañía de Nueva York (jontrola 
ah01'a más de la mitad de los teléfonos de 



,': 

'1Fr~i:'::~/'fft.~.~~~~~::~~',:~;:~?: ¡"\{,~:"···~·~~~~f<1rt7t~~~~!;!:~~~~,'!]~r1f¡'í;"!·:'{Jr~i'e;' -
,A' EN'M! ~',2.>O'EJfEi:m~EIW-DE }9á8~'I43i' 

'la América Latina. Otra, por medio ne sus 
e:ompa;ñías subsídiarias, controla en un ter 
cio o en una mitad~ la energía de la Amé
rica Latina. Y con la electricidad y los te
léfonos, van los cables, las líneas telegráfi
'cas y las comunicaciones de radio". 

, 'La electricidad conduce a la política y 
la lección' total de nuestra expansión eco
;nómica en la América Latina es que los in
versionistas de los Estados Unidos s~ valen 
de los Gobiernos para aumentar y asegurar 

'sus ganancias. Si los intereses eléctrL~os 
pueden desaffar, comprar y resultar más 
listos que los Jefes del Gobierno de los Es
tados Unidos, j COn cuánta mayor facilidad 
no podrán manejar los Gobiernos de la 
Amrdca Latina! Estos Gobiernos soa débi
'les y pobres; cuesta menos dinero comprar 
,sus fUJlcionarios que el que se necesita para 
eomprar profesores de colegio y' periodistas 
'{'n los Estado Uindos". 

R,efiriéndoes a Cuba, e 1929, el articuli-
·ta dice: n 

"En' este país, los intereses eléctricos nor
teamericanos no han parado con la compra 
-de un Senador o de un periodista aquí y 
allá: el propio Presidente ha sido su servi
dor fiel, antes y después de llegar a la Pre
.sidencia. 

Es innegable que estas compañías han te
nido influencia decisiva cerca de algunos 
Gobiernos de diversas Repúblicas. Así es 
como contratos perfeccionados han sufri
.do modificaciones substanciales, porque así 
10 ha querido la Compañía y, en otras oca
siones, las disposiciones de los contratos no 
se -han cumplido, simplemente . 
. ?\o quiero molestar más la' atención del 

Honorable Senado, * sobre la materia, y ter
mino manifestando que toda campaña' que 
tienda a aumentar el valor de la tarifa de 
movilización de las poblaciones d~ Santla
"60 y Valpnraíso, constituye un atentado 
<en contra de la mísera situación económi
ca del proletariado chileno, constituido por 
los empleados y los obreros de este país. 

~o tengo por qué hacer presente al se
ñor Senador Estay la situación de miseria 
por que atraviEsa nuestro pueblo a 'conse
~uencia de la depreciación de la moneda y 
porque los ¡¡alarios no se han puesto a ni
'v-e-! de la e~orme alza de los artículos de 
Jlrimera necesidad. El pueblo de Chile vive 

~ 

una verdadera y permanente tragedia eco
nómica. 

Coadyuvar a cualquiera obra que tienda ' 
a aumentar el sufrimiento de nuestrapobla
ción, desnutrida, hambrienta, desnuda, es 
es exponerse a consecuencias que pueden 
ser funestas más tarde y, sobre todo, cuan
do esta acción tiende a favorecer in~eres~s 
extranjeros y no nacionales. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor Cruchaga (Presidente). - Puede 

usa,r de la palabra el honorable señor Es
tay. 

El 'señor Estay. L Lamento profundamen
te tener que molestar la atención de mis ho
norables colegas y, especialmente, la del 
señor Presidente, que debe estar agobiado 
con tanto trabajo. 

Realmente, dada la situación en que me 
eilcueníro colocado, no puedo seguir al ho
norable señor Pradenas en toda suargu
mentaciól1 y si lo hiciera, necesitaría de un 
tiempo mayor al que dispongo, que no quie
ro siquiera emplear. 

Deseo referirme,en primer lugar, a la 
última parte de la oración del honorable 
señor Pradenas. A medida que vamos dis
cutiendo' ~sta situación, voy comprendielÍdo 
que estamos casi en absoluto acuerdo con 
el señor Senador y la úrlÍca diferencia que 
hay es la relativa a Jacuestión numérica, 
de justicia, comercial e industrial, que deben 
mirarse por un lado distinto y no por el 
sentimental que ha ~mpleado el honorable 
señor Pradenas, y que todos tenemos la 
"bligaeión de f'mplearcuando creemos que 
IlsÍ defendemos mejor los intereses del pue
blo. 

Manifesté hace un instante' que estaba; 
élhoeado a un problema un poco molesto. 
Manifiesto también, que no por ser Senador 
de la República y Director de la Compañia 
de Tracción de Santiago, he olvidado todo 
10 que a mi persona concierne, situación que, I 

según pare~e, se quiere recordarme a menu
do en la Cámara. Pues bien, debo repetir 
lJor tercera vez en este Honorable Senado 
que no olvido que sDy hijo de una mU.ier 
distinguida que, si b~en era pobre, era tan 
digna, tan santa, tan honrada, eomo la más 
pintada de las damas de Chile. No he ol~ 

vida do, simismo, que soy hijo de un obrer(> , 
; 

I 

."1.'. , .... i.' 



/ 

.:: ."" 

1432 CAMARA DE SENADORES 

albañil que vivió trabajando durante toda 
su "ida y que hizo todo lo posible por edu
car a sus seis hijos. No he olvidado qUe me 
he casado con una mujer tan pobre y mo
desta como mi madre, y que durante toda la 
existenc:ia que hentos hecho juntos ha trata-

, do de perfeccionarM como también ]0 he 
trataao yo. No he olvidado que me eduqué 
en una escuela rural de Nogales y que logré, 
después de ímprobos trabajos, pertenecer a 
un partido, en cuyas filas tengo la honra 
de militar, y que he luchado durante treÍn
años por educar a mi familia que, por for
tuna para ,mí, se ha irístruído en forma su
perior a la que yo alcanc? 

Muchas veces he tenido que pasar más de 
una dolencia espiritual debido a mi poca 
preparación, per'o cada vez que me he pro
puesto desempeñar alguna labor la he 1'(',)

liza do con altura de miras y en forma co
rrecta, como mis propios sentimientos me 
lo han dictado. 

Colocado en estas condiciones de origen 
y de doctrina, estoy en perfecto acuerdo 
con el honorable señor Pradenas en muchas 
de sus observaciones. En efecto, soy de los 

, qU€ creen que, aun el salario que ha dado 
a COl1ocer el honorable señor Errázuriz, es 
un salario muy bajo, si se toma en consi· 
deración el actual costo de la vida. Yo que 
vivo con moder,;tia, apenas si me alcanzan 
las entradas que tengo, y en mi casa traba
jan 5, personas. He logrado algunas veces 
tener una situación equivalente a 4. ;) Y () 

,salarios de los que gozan nuestros obreros, 
y sin embargo no podría decir que vi-vo con 
lujo. Es esta una situación que he palpa
do, que comprendo y que conozco no por 
haber leído esto, sino por haberlo experi
mentado en la vida misma. De modo, señor 
Presidente, que es algo que no ¡medo olvi
vidar. 

Los que nacen demócratas como yo, ale
jados de los privilegios, no se improvisan 
d-emó:cratas; nacen y se mantienen como ta
les . Yo no tengo la culpa de no haber al
canzado como el honorable señor Concha, 
por ejemplo, la suerte de una instrucción 
superior. Sin embargo, dentro de los medios 
c;le que se disponía en lní hogar, puedo afir
llwr que si no se me dió una instrucción su
:perior, por lo menos se me proporcionó una 
edt\Cación, medesta si se quiere, pero que 

===::=1' 

me ha permitido mantener, cuando estoy 
en contacto' con personas de superior cultu-
ra, un comportamiento que seguramente. si 
no ha llegado a ser suficiente para colocar
me a la altura de aquellas personas, y lo
gTar dilucidar con capacidad de conocimien
to los aSl1ntos en qne me ha tocado illter
vel1lr, he logrado par lo menos, tratarlos 
ccfn !(l correeeión y sinceridad que corres
ponde. 

Di~;o lo anterior, especialmente ahora, 
qne se lnwde decir qUe el mundo corre ha
cia el tecnicismo: .cHando nadie puede afir
mar que es un doctor para quien los pro
blemHs carecen de puntos obscuros y tiene 
la última palabraell talo cual cuestión. 

Nac1i.,.e podrá desconocer que he puesto 
todo mi esfuerzo para adentrarme y asimi
larme lo mejor posible a los prohlemas y 
¡.¡itL1acione~ que se me ;¡resentall, ~oniorme 
al criterio social y político que siempre he
sustentado. 

En estas condiciones me desempeño en 
la Compañía de la cual soy Director, y no
se me ha o:mrrido nunca al cumplir mi la'
hor allá, juntar al Senador CDn el Director, 
porque ello me parecería indigno e hiriente' 
para mi modesta personalidad. Nó permiti
ría yo nunca que la Compañía, de la cual 
S0Y el Director, avasallara al Senador, {;O-

1110 asimismo, tampoco dejaría que el Seí1a
t10I' avasalladora al Director cuando ejcn:e 
sus funciones de t.al, Y si algl1l1a vez 'una 
sitnación fllera incompatible con ,la otra, 
dt'jarí'a inmediatamente la qne fneBe ull'is 
fácil drjar, :' que segnramente en este caso, 
sel'ía elcaq!,'o de Director que ocupo en lá 
Compañía. 

Por lo demás, yo no defiendo allá el ca
pital e~,tranjero; defiendo una situación 
del Esta,lo chileno, una situación que le ha 
permitido tener una representación e in
fluencias en aq\lella empresa. Y si hoy 11e
Q'fl Hllá, Fielel l<istay, fn rellresentaúón del 
Estado, como han negado otros hombres 
superiores a mí )T tan prominentes como el 
seÍlor Barros Jarpa ): el señor Salas Ro
mo ... 

El señor Prrd,.enas. - Lleno de méritol!> 
indiscutibles como el espectacular asalto a 
"La Opinión" ... 

El señor Estay. - Mañana seguramente,. 
podrá ser reemplazado, n~ por un demócra-
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ta, no por un obrero zapatero o panadero, 
sino tal vez por un ingeniero, por un téc
nico e~pe~ialista en las diversas materias 
que tielJ en qne conocerse en esta Compa
fiía, pero ton ello no habrá desaparecido 'l:a 
situación ehilrl1a que allí se ha creado .r que, 
para honra mía, he iniciado en la Compañía 
de Tracción. 

Por eso, he tratado de perfeccionarme y 
de adentrarme en estas cosas muy ajenas 
a mi profesión, dedicando a ello mis horas 
de descanso, para cOl1océdas mejor y poder 
defender los intereses que allí represento. 

TOl"a(la la situacióll en esta forma. con
cuerdo con mi honorable colega, el señor 
Pl'adenas, en que nadie puede decir en es
tos installtes y en estas condiciones de vi
da, tille dtben alzarsE' las tarifas dE' trail
'das, puestoql1e el precio actual de la mo
vilización apellas está al aleance ele los S,]

Jal'io~ ehilenos. Pero nadie puede exigir 
loeoJ11o,'ióll a mitad de precio por el sólo 
heeho de ser bajos los salarios del pueblo. 
Esto sería absurdo. 

Si tenemos que mirar estos salarios fren
te a los ('ommmos generales del trabajador; 
y ('011 esta idea la Compafi:a de Tracción, 
que no gana dinero, tiene que proporcionar 
siempre tarifas de 10 .y 20 centavos, por
qUe de otro modo los pasajes no estarán al 
alcance de los salarios, habría que llegar a 
la conclusión, aplicando el mismo criterio 
de que el "azú-ear, el te, la ropa de vestir ): 
todos los elementos qUe necesita el traba
jadol; y Slll' familias, tendrían que baja]; a 
precios que los pusieran al alcance de los 
trabajadores; o sea, habría qne encuadrar 
el costo de la vida dentro de los salarios mi
serables que ganan los obreros. 

Me parece que la situación es distinta. 
Creo que 110 es posible traer capitales a :111 

país '-'omo el nuestro que eare-ce de ellos v 
no permitirles después que obtengan 'u~ 
interés justo, que esté siquiera de acuerdo 
con las reglas generales, condenándolos a 
obrar, coniprar y producir, dentro del mar
{'o que les imponen los principios normales 
de la produccióil y, en seguida, obligarlos 

11 vender de acuerdo con los salarios término 
medio del país, , 

Entiendo las cosas de distinta manera, y 
de aquí proviene la situaci6n de ingratitud 
en que estoy colocado, de tener que decir 

r¡ue Jos salarios son bajos" que hay que
amoldarlos al costo de la vida, que hay que 
pedir salarios para los obreros, obligando· 
a las compañías que tienen ganancias y a 
la industria en general, a que mejoren sus 
!'(,llJUller'aciones, En esto concuerdo con le
honorable spñor Pradenas y con to,dos mis. 
honorahles coleg'as, en que hay que patro
cinar toda_clase d€ proyectos que tiendan 
a este fin, 

Concuerdo tambi§n, con el señor Senador" 
en que el Estado sé haga cargo de estos ser
vicios. Como manifesté en sesión pasada, 
sel'{' el primero en poner mi firma a un pro
ypeto ele le~' sobre el particular, por línea 
doctrinaria, porque soy demócrata y conoz
co mi progTama, que establece que los me
c1ios de producción, de cambio y demás ser
vielo', ele esta e<;}Jccie (lebrll estar en manos 
del Estado, sin que por esto se anule la 
el cción particular ele cada individuo, la que
debr ser cada vez más efectiva en su' aspec
to de iniciativa privada para lograr el bien 
sociaL 

Patrocino tod0 trabajo, que pueda pro
porcionar este servicio a menor costo y en 
mejores condiciones, pero no acepto ata~' 

qnes impuestos al capital organizado que
produce bienestar y trabaja al compás de
nnestras leyes. 

Por eso, discrepo con mi nQnorable cole
ga el señol' Pradenas, en la apreciación de 
este problema. Comprendo la honradez del 
señor Senador, qne ha sido durante mucho 
tiempo mi compañero de luchas, lo que no 
se olvida ell las almas nobles; no puedo ol
vidar tampoco que he librado muchas ba
tallas con el honorable señor Pradenás, co
mo no puedo olvidar, -por mucha separa-

'~ción que actualmente haya en política en
tre nosotros, que es uno de los individuos 
que más ha hecho porque florezcan aquí 
doctrinas sociales amplias y generosas. 

Es por todo esto que lo creo honrado y 
estoy seguro de que el honorable señor Pl'a
tlpnas ülUlbi(..I1 cree en mi honradez de sen
timientos ~. }wocedi·mientos, a pesar de la 
diycl'sidHd de eriterioseoll qneconsidera
mos estas sitna·eiolles a las que estamos abo
cados. 

Mi honorable colega no ha desvirtuado en 
nada la situación en que estoy colocado ~o
mo director que acaba de entrar a esta
Compañía, no hace sino muy poco tiempor 

J': 
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, . y no ha destruÍ'do ninguno de los argu
mentos bases, únicos dignos de ,ser anali-

• ..zados en esta clase de problemas. 
No puedo seguir al honorable señor Pra

.(lenas en el debate que ha planteado acer

.ca del pasado de la Compañía, sino sólo en 
'líneas generales. Se refirió nuevamente el 

\, :señor Senador a las caídas de agua que le 
" habría regalado el Estado de Chile a esta 

')~ ..empresa. He demostrado que esto es ine
I,xacto. 

Al ingresar a esta Compañía he debido 
considerada en su estructura actual, COH la 
..que ha tenido a partir de la escritura so
dal; tengo que tomar como base lo único 

-que conozco, porque no puedo adentrarme 
,en este sistema complicado del pasado. 

Laéducación que debemos tener en so
,{'jedad no nos permite muchas ve·ces llegar 

.'ll, preguntar qué pasó hace medio siglo, 
-qué se hizo antes de este directorio· 

Por eso, ante esta situación, honrada
mente le contesto al honorable señor Pra- , 
.(lenas, pero sólo a partir de la escritura 

.: act'ual de donde emana su existencia, la 
.que he debido es,tudiar para perfeccionav 
mis escasos conocimientos sobre la vida de 
la Compañía y ponerme a tono con las ob
-servaciones de Su Señoría. 

l' 

Deseo manifestar que aceptaría gustoso 
la ,compañía del honorable señor Pradenas 
para salir a v,iajar nor los tranvías de to-
-das las líneas, porque siempre deseo ilus-
trar mi criterio con el conocimiento de es-

'-tas cosas; a mi vez, invito al señor Sena
dor a que visite la Compañía, a que se im

-ponga de sus libros, conozca sus maestran
::zas, aprecie cómo se trata de dejar en Chi
le dineros que ante~ salían del país, cómo 
1>e trata de construir aauí los tranvías, pa
~ra evitar la salida de capitales chilenos ha
;.(lía el extranjero, y cómo en cada ocasión 

~ 'Se trata de perfeccionar la vida del obre
ro, cuando trata de darle medios recrea ti
'vos, de mejorar sus condiciones de vida en 
forma efectiva, etc., todo lo que no puede 
desconocer nadie que esté bien inspirado, 
-en lo que no prima el interés del consejero 
sobre el del ciudadano que tiene la obli
gación de decir la verdad ni se pone en 
<lontraposición la actitud del' honorable Se
naQ.or por Colchagua. 

~ues bien, cuando hace dicisiete años se 
'Organizó la Compañía, por la fusión de las 

dos Compañías a que ya me he referido, 
esta empresa tenía un capital de catorce 
millones de libras esterlinas dividi¡lo en dos 
millones doscientas cincuenta mil acciones 
preferidas de una libra esterlina cada una, 
¡;;eis mil acciones ordinarias' también de una 
libra esterlina cada una y una emisi6n au
torizada de cinco millones de debentures. 

Esta situación da la partida de que ten
go que tomar pie. 

El señor Pradenas. Permítame el ho-
no rabIe Senador. 

Yo quisiera que Su Señoría tomara en 
cuenta para su propio conocimiento de la 
materia, los informes emitidos por los m
genieros nombrados por el Gobierno. 

El señor EstaAy. .#- Voy también a ;refe~ 
rirme a ese punto, honorable Senador, por
que,créame Su Señoría, much;os de los da
tos que ha proporcionado al Honorable Se
nado, me serán de mucha utilidad, y con 
absoluta sinceridad debo declarar, desde la 
más alta tribuna del país, que tanto en es
ta Sala como desde mi cargo de director 
de la Compañía, estoy defendiendo el inte
rés que debo defender, no sólo el del 80 por 
ciento del capital extranjero, como errada
mente lo ha dicho Su Señoría, sino el inte
rés del capital chileno,que es el interés su
perior del Estado, porque a mi juicio,en 
definitiva puede llegar un día en que la 
Compañía deba quedar en manOl;l del Esta
do, de la Municipalidad o de alguna insti
tución fiscal, a fin de que el servicio se 
hag'a en la forma 'más barata posible, Y 
hasta subvencionado por' el Estado. 

E,l señor Azóoar.l-- Conjuntamente con 
la luz y la fuerza . 

El señor Estay. -' Exacto, a justa tasa
ción de peritos, a fin de que se pague lo 
justo, porque esto que hoy parece merecer 
poca ,consideración y hasta repudio, cuando 
en l'ealidad es 'digno de toda considera·ción. 

Ahora bien ¡, qué parte I de ese capital de 
catorce millones de libras esterlinas con 
que "e llllCIO la Compañía dejó ínterés en 
el país para accionistas chilenos f 

I.Aa tercera parte, porque los dos tercios 
eran extrangeros, de manera que esta in
dustria de que ~eberían ser dueños todos 
los chilenos ha ido desmejorando eu nacio
nalidad a medida que ha aumentado su ha
ber. 
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Estados bien organizados, deben obligar 
ca nacionalizar estas empresas, me dirá el 
señor Senador por Santiago. De acuerdo, 

pero esto se puede hacer sólo en lo posible. 
A medida que se ha necesitado poner en 

·uw nueyas - inversiones, entre otras, la 
nueva red subtel"l"ánea distribuidora de la 
fuerza de Santiago, que es costosísima; (el 
11Ouorable señor Pradenas ha dado datos 
>con los cuales no estoy de acuerdo, pero de 
·todos modos revelan una suma crecida); la 
nueva pl;lllta hidro-eléctrica de Los Quelte
llUes; y los empréstitos a que se ha visto 

:;ahoeada en los años de crisis, que son de 
todos conocidos, porque los sufrió toda la 
1ndnstria chilena; a medida que esto ocu
rrió. fué aumentando el capital extranjera. 
¿ CYI1:no quiere el señor Senador hacer más 
ehilena a esta Conl,pañía que en lo que es 
-posible? 

Todo esto ha lIegadoa mis manos, según 
los libros de la Empresa, organización res
petable, digna de consideración; se trata 
de cerca de dos mil millones de pesos chi
lenas. ¿ Son efectivos Y El honorable señor 
Pradenas lo pone en duda. Yo tengo que 
c,'eerIo; y si no fuera así tengo que consi
derar que la Inspección de Bancos, la Ins
pección de 'Sociedades Anónimas, Impuestos 
Internos, todas estas instituciones estarían 
corrompidas, para aceptar Que haya conta
bilidad doble en una compañía de esta im
portancia, qüe entonces el país estaría sojuz
gado por los intereses de hombres sin con
ciencia que sólo mirarían el aniquilamiento 
de la nacionalidad. Pero va no puedo poner
me en ese terreno con el señor Senador y 
t-~ngo que creer que estos dineros existen, 
son efectivos, y que los organismos encarga
dos de estos controles son lo que siempre 

. be creído, dignos del mayor respeto. 
El honorable señor Pradenas y mis ho

norables colegas comprenderán que no 
tengo capacidad para decir, por ejem" 
si los tranvías valen quinientos mil pesos. 
Ni conozco los costos a que se hacen en las 
maestranzas de la compañía. Hoy visité 
esns maestranzas v se me ha confirmado 
-qJe costarán unos· doscientos mil pesos me
llOS que los importados, ~- que, e]] SU mayo
Tía. se emipleal'á material ~hileno_ I.;os ~os· 

-tos de tranvías y otras objeciones técnicas 
puedo apreciadas sólo a raíz de 10lj datos 
..etel señor Senador; pues en cuanto al ten-

dido de líneas, a equipos y a herramientas 
que se necesiten para las instalaciones, me- " 
perdonará el señor Senador que para mis ' 
cálculos tenga que tomar los datos de 
acuerdo con los técnicos de la Compañía y 
no con los de Su Señoría por respetables 
que sean. , i 

IJas dudas sobre valores de equipos del:,: 
estas Empresas, las dudas sobre su contabí- L 
lidad me par~cell tan ridículas como ¡pregun ~ 
tal' si es efectivo que mi madre fué mi ma
dee, o si el nombre que llevo fué el que 
realmente pensaron ponerme -- que consta 
en la oficina donde aparece inscrito en una 
época determinada. 

Porque partiendo de la base de la duda 
de todo, y especialmente de los organismQs 
que tienen a su cargo la supervigilancia de 
esta clase de negocios, adoptando eSe cri- ," 
terio, no podríamos llegar a nada justo" 
lli a un análisis honrado. Tengo que colo
carme, por consiguiente, en la situación a 
que acabo de referirme. I ' 

En cuanto al mayor valor de todos lOi' ,·:1 
equipos, en que inflaría su haber l~ Com-· 
pañía a que ha aludido el señor Senador, 
debo decir que por el arreglo Ross- Calder 
ya fueron bajados estos capitales: los seis ~ i 

millones de libras esterlinas de las acciones 
ordinarias fueron ibajado~ a treinta millo
nes de pesos chilenos,. 

Este fué uilo de ¡os arreglos más critica
dos en nuestro país, como ha dicho y lo , 
asegura el señor ,Senador en este instante 
y dá una idea de su error y de lo que -me
joró las condiciones del punto de vista na
cional, ya que nadie puede negar el fuerte 
porcentaje de capital disminuído. Segura- ~,; 
mente, esto que digo es lo que emana de los 
informes a que se ha referido el señor Se
nadar. Y cama esta posición no favore<3e la 
tesis del honorable señor Praden!ls, yo) lile 
limito a comprobar que éstas, como .tras" 
rebajas considerables impuestas por aquel ),~ 
arreglo, demuestran que no se puede s~-, 

guir, en esta afirmación de estar inflados, 
los capitales· de la Compañía. 

Pasemos ahora a la situación de hecho, 
planteada por el honorable señor Prade- f 
nas de silla modificación dI' contratos alltt>- , 
riores fueron favorables ? 1IJ Empresa ';'j 

BH esto 'quiero ir profundamente a las 'j;¡i- / 
tnacionesanteriores -par:l ma!tifestar si fné 
o no conv-eniente para el país el modificar 
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los contratos y si se proe~di6 legal o ilegal

mente o si la Compañía ha gan:.teb o. perdi

do con estas modificaciünes. 
Todos estos contratos lo fueron tales pa

ra la Compañía, > pero meras fórmulas de 

contrato para la Municipalidad. Tengo que 

reconocerlo así, aun cuando vaya con ello, 

según el criterio del honorabl~ señor Pra

denas en ,contra de la clase que represento 

. 'yen favor del capital extraLPjero. 

El señor Pradenas. - ¿ Pero ha cumpli

. do la Compañía ~ 
El señor Estay. ~Absolntamente en to

do, hasta el.momento, honorable Senador . 

. El señor Prodenas. - Por el contrato de 

1!J31, se comprometió a efectuar extensio

lles de líneas. 
El señor Estay. -'- Efectivamente, desde 

la calle Diez de Julio hasta la Avenida 

Matta. 
En cambio, se consideraba la posibili lad 

de subir los. pasajes en el caso de que ba

jara el cambio. La situación llegó y no se 

I consiguió considerar sino como proyecto 

de contrato para estos efectos la que por 

el mismo documento eI'a ley pam la Muni-

cipalidad; dar cumplimiento a esa cláusu-

• la, era () h1igación de la }¡lunieipalidad; no 

fué posible obtenerlo por parte de la Com

pañía. 
El señor Pradenas. - Pero decía el con

trato que no se podrían alzar las tarifas 

~e luz y fuerza eléctrica antes de 1941, y 

estas tarifas ya se han alzado en 12 y me

dio por ciento. 
El señor Estay. - Podría decirse aquí 

que estos polvos trajeron estos lodos. 

Cuando un contrato no se cumple por una 

de las partes, deja de tener fuerza para las 

otras o la otra· No creo que haya mucha 

moralidad en exigir .otro procedimiento. 

Dejo a un lado en este caso, mi carácter 

de demócrata, que tocaré más adelante. 

La Compañía tiene actualmente en cir

culación 410. carros y para marzo de este 

año tendrá 438. ~ Cuántos son los que de

'be tener según el actual ,r~ontrato? 3,85 o 

sea, 316 de urimera clase y 69 de segunda 

clase. Hay un número mayOr que lo exigi-

do. • 

Debe mantener en esos 

asientos y mantiene 11,635. 
pIe con creces las exigencias 

carros 11,345 
También curo
del corttrato. 

y en marzo próximo, con el mayor número 

de carros, tendrá 13,0.60 asientos.' 

Esto quiere decir que cumple con el con

trato y que se esfuerza por mejorar su se1'

vicio. 
1\I[e referiré ahora al alza de tarifas del 

sector de Ñ'uñoa. 
Me alegro, en primer lugar de la forma 

honrada v culta en que el honorable Sena

dor ha planteado el asunto, (J,ue es co<no 

Su Señoría acostumbra. Y lamento que el 

tiempo exiguo de que dispongo no me per

mita extenderme al respecto en considet'a

ciones más -largas. que serían Íntere:-;antes 

para. esclarecer el debate. 
Se ha producido una alza de tarifas del 

50' por ciento, mejorando el serVIClO de 

tranvías, el número de carros, o asientos

hora, si así pudiéramos decir. Los carros 

que pasaban cada cuatro minutos por la 

pal·te más po blnda de la ciudad, pasan aho

ra cada tres minutos. En estas condiciones 

se ha logrado mejor servicio y mayor como

didad para el público. 
Se ha aumentado en diez carros el servi

cio: seis motores y cuatro acoplados. 

Ahora viene el porcentaje en que se al

zaron las tarifas; ~ en qué se va a· invel'tir? 

l~n cincuenta por ciento de la mayor entra

da va a ser invertido en el mejoramiento de 

la red, equipo y línea. ¡, Qué le puede re

sultar a la Compañía de esta nueva situa

eión 1 Una menar entrada, como sucedió en 

Valparaíso, en donde resultó el caso curio

so que, comparadas las tarifas desde el día 

del presente año en que éstas fueron alza

das en ese puerto, con el mismo día del año 

pasado, ha habido una gran disminución 

de las entradas para 'la Compañía. ¡, Por 

qué ha sucedido esto en Valparaíso? Por

q ne el servicio de góndolas mantiene una 

tarifa baja, los recorridos son más penue

ños y hay una serie de situaciones que con

en rren a este hecho. 
Nadie puede decir, por otra parte, que 

aquí no pasará lo mismo;· sin embargo, l::t 

Com pa;fi·ía ha .consuJ tado inmedia t.amente 

a la 1\I[ulli0Ípalidad de Ñuñoa sobre los tra~ 

bajos que quería que se iniciaran primera

mente, y la ):Iunicipalidad contestó que se 

empezarán los trabajos de la construcción 

ele la doble vía en la A:venida Macul· Pues. 

bien, la Compañía ordenó inmediatamente 
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la construcción de esa vía que tiene por ob-
jeto mejorar el servicio. 

No hay duda, de que ni el honorable se
ñor Pradellas, ni nigún honorable Senador, 
ni obrero, ni ciudadano chileno ni extran
jero, ha podido comprobar esta situación 
de mejoramiento, de adelanto local. [lOI'-

.que hai'lido iniciado recientemente hace po
cos días; pero el hecho es que en pocos me
ses más habrá una doble vía de tranvías en 
la Ayenida Macul y entonces se podrá apre
ciar la mayor como di da que proporcionarán 
10,; lluevos servicios. 

Si ahondamos en este mismo asunto un 

poco más, veremos que el honorable señor 
Pradenas, ha dicho que la Compañía está 
haciendo un servicio pésimo, que hay que 
mejorar a la brevedad. Reconoce que debe 
haber mayor eomodidad pero no admite 
mayor tarifl1. Esto equivale a no querer 
mejor servicio, ,simplemente. 

Ha dicho también que en Santiago, los 
hombres, las mujeres, los enfermos, los an
cianos viajall. como me ha pasado a mí mu
'{jJla" veces, c~lgados de los tranvías,' y yo 
pregunto al señor Senador: ¡, cómo quere
mos que la Compañía mejore el servicio si 
no le damos las facilidades del caso para 

<:111e la empresa pueda dotar a la ciudad de 
ciep o doseientostarros más? 

:Me podrá decir Su Señoría que hablo 
uu poco en el aire, y repetirme que la Em
presa presenta balances falsos, que a este 
procedimiento se debe que no se cuenta con 
108 ·medios para mejorar el servicio con los 
mismas tarifas. Me dirá también que si se 
alzan las tarifas, la Compañía no cumplid 
después con el mejoramiento ofrecido, co
mo (le·aba de hacerla en Ñuñoa. 

Sin que esto me produzca la menor 111-

comodidad, por la duda que entraña, yo 
aseguro que i\ Compañía no persigue lu
cro. desea complacer a la ciudad aun euan
{lo siga como hasta hoy sin dividendos. 

El señor Pradenas. ~ He dado el dato al 
señor Senador de que la Compañía tiene 420 
tranYÍas, que le proporcionan una entrada 
de más de 40 millones de pesos anuales. 
, El señor Estay. - Yo voy a darle un da
to que hará ver más pequeña esa suma de 
4D millones de peS6S a que ahlde el señor 
Senador. 

¿ Cuánto cree que paga en jornales y 
-cuánto en sueldos Ja C~mpañía? Como pue-

de verlo Su Señoría en cualquier momento, 
paga tres millones de pesos anuales en 
sueldos y 15 millones anuales en jornales. 
He demostrado hace algunos días, partit'n-
do de la misma base de pago, que se pue-
de justificar, como digo, con las listas de 
nombres y todas las revisiones del caso, que 
tiene entradas de 40 millones de pesos 
anuales, aproximadamente. Tenemos én
tonces casi la mitad invértida en sueldos. 
k N o sabemos todos cómo han subido los 
materiales? El propio equipo completo hay 
que traerlo de Estados linidos y, por ende, 
pagarlo en oro. 

Basta enunciar estas cifras: lo que paga 
en los trabajadores, fuera de gastos gene
rales y de otra índole, para/ver que es una 
suma fantástica. Entonces, nO podemos, en 
un negocio de esta entidad, hacer las mul~ 
tiplicaciones que hace el señor Senador. 

DeC'Ía: tantos carros en servicio, tanto 
por pago de cohradores, tanto ¡por maqui
nistas y se aea b6 la cuenta ... 

El señor Pradenas. -'- Nó, señor Sena
dor. 'Me oyó mal Su Seiíoría· 
. El señor Estay. - Pero Su Señoría, con 
el talento que tiene, dejó entrever eso. 

El señor Pra.denas. '- Dije claramente: 
hay tantos m~quinistas y tantos cobrado~ 
res; pero fijé una snma considerable tam
bién para gastos de administración, obr~
ros de maestranza,· inspectores, etc., que 
suman casi la tercera parte de las entra
Qas por tranvía. 

El señor Estay. - No dejaré pasar esta 
nueva ocasión en que se argumenta, nueva
mente para asegurar que las caídas de agua 
fueron regaladas a la Compañía. Debo ma~ 
nirestar que el valor por el cual se asigna
ron a la Empresa las caídas de agua fué p'e 
quince millones de pesos, que se pagaron, 
según hay constancia, a accionistas chile- / 
nos. 

b Qué hay compensaciones? Este es un ;;, 
problema que yoy a estudia'r y m.e daré el 
trabajo, apelando a la buena voluntad ue 
demuestra siempre el honorable señ.Q.~' 
Aquiles Coneha, para estudios supel'ioreB'7é~¿ 
-cuya ausencia lamento porque habría ¡.C I 

querido referirme á algunas palabras que 
dijera en la sesión de esta mañana, aunque 
üo lo haré en homenaje a la brevedad de 
mis observaciones y para no 'sacrificar por 
más tiempo la atención de mis honorables 



invitarlo como i[lgeniero que 
,-es, para que estudiemos en la Compañía 
" y profundicemos en los costos de produc
, ción de fuerza, ql!e es la base de donde par
ten las supuestas compensaciones. 

Me encantaría poder decir después que 
la I Compañía de Electricidad vende a pre
cio superior a los costos, la fuerza que pro

f duce; hasta hoy tenemos que lamentar que 
esto no pase de bellas ilusiones y que las 
compensaciones no existen ni para cubrir 

, el cinco J?or ciento de las deudas. 

". , 

Antes de venir a esta discusión pregun
té por estos costos... Rogaría a los seño
res Senadores que me acordaran cinco mi
nutos más, para terminar, porque observo 
que son las ocho. 

-Varios señores SenadOl'ieS. - Con mu
cho gusto. 

El señor Cruo'haga (Presidente). - Pue
, Ae continuar Su Señoría. 

El señor Estay. -.,.,- Muy agradecido. 
Pregunté también por qué se hacía apa

,recer esta producción de fuerza a diversos 
e costos. Esta diferencia sirve de argumen
to 'a quienes combaten a esta empresa, pue~ 
dicen que la produce a dos centavos y cuan
do quiere la da en venta a 8, 20 o 30 centa-
vos. No me e;x:traña, desde luego, que a la 
Empresa de los Ferrocarriles se le venda a 
un bajo precio determinado ; que le bajen 
lPR precios para los ferrocarriles, no me lla
maría la atención, toda vez que estas situa
c~(mes se comprenden fácilmente 'cuando se 
trata de las relaciones de la Compañía con 
el Gobierno o sus empresas; pero en cuanto 
al precio de venta de la fuerza para la mo-

, ,vilización, se me dieron razones que debo 
'_ '~jltudiarlas honradamente. Se me manifestó 

que ,esa fuerza era de una calidad distint~ 
a laque se usa ordinariamente y que cues
ta mucho más que la otra. 

Como Ihe dicho, me gustaría ir en compa
I roa del honorable señor Conc1J:J.a para que 
vamos a cerciorarnos si esta tac:ha es o no 
efectiva. Si fuera aSÍ, estoy en la obHga-

>.ci6n de hac,erlo presente al Directorio de la 
Compañía para que Sie modifique esa situa
ción y obtener, por este capítulo, una baja 
del pa..,aje en el f'uturo o desde luego. 

Otra de las situaciones sobre la cual se 
ilu:tce muc'ho ,h,incapié, es la relativa al mate
rial rodante de la Compañía. Acabo de ma-

al señor Senador que de los diez; 
carros que funcionan - en ~uñoa, siete de' 
ellos fueron traídos de Estados Unidos en 
el transcurso del año 19'37. Esto también 
se puede comprobar como también. que se' 
trabaja en horas extraordinarias para po
der tener listo un equipo 'que, de acuerdo
C011 un nuevo plan, debe empezar a funcio
nar el 1.0 de marzo. 

Pues, si se ha cumplido el contrato, si se' 
'ha demostrado que la Compañía, aproxima
damente, tiene dos mil millones de pesos de 
capital,que los rendimientos según los ba
lances no dan si2uiera para pagar los in
tereses de las deudas, se ha comprohadl} 
con los mismos libros ,que se cumple con el 
número decarroSl y de asientos, que es su
perior 'al contratado, si se ha demostrado 
la mejor buena voluntad para mejorar ca
da día más el servicio, el último problema 
gue ,queda por encarar es el relativo al au
mento de las tarifas. En esta !parte si mira
mos el lado sentimental, estoy de acuerdo 
con el honorable señor Pradenas, como Se
nador demócrata. Como director de la Com
pañía tengo que decir la verdad y atener-
me a los nÚIneros,que son rotundos e indis.
cutibles y, en consecuencia, tengo '(fue de
cir que a la Co~pañía, como a cualquiera 
otra empresa industrial, por el hecho sen .. 
timental de que el pueblo no tiene que co
mer, no se le puede obligar a que no gane 
el inte,ré-s legítimo por sus capitales inverti
dos,. Sabemos que la Compañía de Tracción 
de Santiago tiene como capital 360 mi-
llones de p,esos, 

El señor Pradenas,J... Ruego a Su Seño
ría que no tome esto como una cuestión de' 
carácter sentimental; la Compañía carga 
en 3815 mil pesos el kilómetro de 'vía. _ Le'. 
ruego al señor Senador ,que traga el cálculcr 
correspondiente con un constructor de lí-
neas de ferrocarriles y c'ompare los precios.. 

E! señor Estay.-=- Yo voy más lejos que 
el señor Senador y verá Su Señ.orÍa que-

, tengo razón; !pleronoquiero que para coar
tarme me diga, en forma h8.Jbilidosa, mis 
cálculos son éstos: tantos carros en servi
cio, tanto personal, tanta gallancia, etc. No, 
señor Senador, yo deseo una cosa más prác
tica: que consideremos la conformación ge-

• 



neraI de este negocio,abal"q.üemqs 
lumen del miSilllo en su totalidad, y <pOr ra
zonamientos precisos y efectivos, llegUemos 
a decir: a la Compañía le cuesta tanto el 
asient6 por pasajero. 

Alhora me ha heClho el honorable señor 
Pradenas un argumento que viene a probar 
la situación y predicamento en que me he 
colocado: Se pone el señor Senador en el 
caso que la '.Aut()ridad exi'giera que sólo 
podrán viajar pasajeros sentados en los 
tranvías y que con esto se disminuirían las 
entradas de la Compañía. Efectivamente 
eso sería así. Si la Autoridad exigiera est\), 
quiere decir ·que apenas alcanzaría la en
trada de la Compañía para pagar los suel
dos y salarios. 

Esto está. demostrando la falta de orga
nización que pone el señor Senador en sus 
cálculos para apreciar los servicios comer
ciales. Y lo digo porque tengo en.esto cier
ta . experiencia ya que en mi juventud fuí 
zapatero ma'quinista, y no quiere decir es
to 'que menosprecie al zapatero de mano, que 
ojalá hu'biera sido de ésos, pues son verda
deros artistas en su oficio; repito que fui 
maquinista y conocí el montaje y desmon
taje de las ma'quinarias, empapándome en 
la técnica mecánica de la industria del cal
zado, que en esos años no estaba tan ade
lantada como creo que lo estará ruhora. 
Pues bien, en mis funciones me acostumbré 
a la. or.ganiza.ción de 'grandes personales, y 
mandé .grupos de 400 y más individuos. De 

lerta que, !pIOr mi experiencia, miro estos 
:..suntos en conj~lllto y no en detalles. 

Si tal como está. !haciéndose el servicio, 
la Compañía obtiene 40 millones de pesos 
de entrada, si 00 la obligase a proceder con 
limitación del número de pasajeros, no ga
naría siquiera pa.ra pagar los sueldos y sa-
larios de sou personal. . 

Alhora, refiriéndome al punto relativo a 
las compellSaciones., debo manifestar que 
por los mismos libros de la Compañía se 
ha comprobado ·que no dan siquiera un 5 
por ciento de utilidad. 

¡¡Que los libros son falsos!! Compren
derá el Honorable Senado que en ese terre
no no p'uedo serguir al honor/l)ble señor Pra
denas. 

El honorable señor Pradenas sabe que 
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me gu~ta.n las cosas. claras. Yo np he verij, 
do a hacer pll'opagandll política ni un d •.. 
curso para. el público; nuestras discusiones' 
son para eÍ país, a veces· para las naciones; 
extranjeras, ellas deben mantenerse con su-' 
prema altura de emiras especialmente cuan-
uo pueden herir intereses. legítimos. 

He contestado al señor Pradenas porque 
no me habría parecido honrado permanecer 
en silencio, siendo Director de una Compa-, 
ñía, ante argumenta'ciones. que considero 
erradas; esto me habría parecido 'una co
bardía y una falta en el ,cumplimiento de 
mis deberes. En es.tas· condiciones, no he 
venido a ¡patrocinar un alza de tarifas, ano~ 
to un hech{) real y deseo puntualizar que si' 
siguit'>ramos las teorías del señor Pradenas 
podríamos llegar demasiado lejos. 

Yo me pregunto, si a todas las compa
ñías les aplicáramos este sistema de vender' 
bajo los costos, al almacenero de la es,quina 
como al fabricante de cualquie:r artículo' 
que consuma el pueblo, ¿.qué situación &8' , 

. produciría? El almacenero o el fabricante 
responderían que no les sería posible ven~ 
der a esos precios, que no les permitiqan . 
ninguna utilidad para subsistir; y a esto 
según' el sistema del señor Senador, ha
bría 'que responderle .que no importa esa "': 
situación, que es preciso amoldarse al sa1a-'1 
rio de lO o 12 pesos que ganan nuestros 
o'breros. " 

El señor Pradenas . ...:. N o es lo mismo, se-
ñor Senador. No rpodemos confundir estos 
servicios., que son de utilidad pública y log 
monopolios del Estado, donde no hay com
petencia, con el almacenero de la esquina, 
donde pueden 'Colocarse cuatro competido

'res. En este caso, en virtud de disposicio
nes legales, no puede !haber otra empresa 
que' haga el mismo servicio. 

El señor Estay. -'- Estamos de acuerdo 
en .que no se pueden equiparar exactamente 
estas situaciones, una con otra; pero todas 
tienen una misma razón' de existenc~a y', e~~: . 
tonces yo le prégunto al señor Sena;do,;¿y~ 
si en vez de ser una Compañía len que el·: 
80. por ciento de los capitales son extranje
ros y 4()()..OOO.OOO de pesos de c3!p~tal c.hi
leno, fueran todos .capitales nacionales ~ 
El señor Pradenas me dirá que \se trata de 
un servicio público... Entonces vamos a 
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lo que yo ,he propuesto e invito a los hono
(\ rabIes señores Pr~enas y Az6car a que 

)

' den forma a ·un proyecto de ley para que. 
entreguemos este servicio al Estado y a las 

I~{unicipalidades, a Ull justo precio. 
Si se presenta este proyecto, estoy de 

acuerdo con los señores Seuadores; pero no 
estando en esta situación, me coloco en la 
verdadera aunque sea aparentemente in
grata, seguro que estoy colocado en el te
rreno de honradez que tengo obligación de 
mantener en este desempeño. Si mañana 
tuviera motivo para estar enfrentado sin
ceramente contra la Compañia de ·q·ue soy 
Director, l1>Or favorecer el interés público, 
antes ·que mis honorarios, p.ueden estar se
guros mis honorables colegas, Estaría el cum 

. plimiento de mis deberes, porque por enci
ma de esas pequeñeees materiales siempre 
he adoptado una posición de honradez ~. 

. patriotismo. De manera que lo que me im
porta no es el puesto ,que o·cupo ni la remu-
neración que percibo, sino que procedo de 
acuerdo con lo que para mi conciencia es· 
la verdad. 

Lamento que nos encontremos en un pe
rlado de fin. de una legíslación, 10 ,que me 
impide desarrollar este debate en forma más 
ordenada. He tenido que dejar sin tocar 
a1gunas conSlÍderaciones y argumentos que 
habrían prolongado más esta discusi6n. Pi
do perdones al señor Presidente y a mis 
honorables colegas por la forma desorde
nada en que he desarrollado estas obserya
ciones y también le agradezco al señor Pra
denas la altura en que colocó el debat~. 

Creo haber convencido al sefior Senador 
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acerca de la forma en que e€ltoy procedien
do, en beneficio público, de la correcc'i6n 
de procedimientos de las Compañías Chile
na de Electricidad y Tracción de Santia-
go. 

Respecto de la situación particular de la 
Compañía de Tracción, he defendido una 
situación de justicia. No tengo la cobardía 
que lll>llc']la gente tiene en este- pais, ni quie-
1'0 hacer obra politiquera, ni populachera, 
para atacar toda clase de instituciones y 
personas, 'hábito que nosemp1equeñece y 
que denigra nuestra nacionalidad. con las 
consiguientes repercusiones sobre nuestra 
individualidad. Especialme~lte los hombres 
de la clase trabajadora, tenemos la obliga
ción de decir las cosas como las sentimos, 
pero, al mismo tiempo, tenemos .la de edu
carnos y l0110te1' las situacione., que abor
damos. ,\' si hay algo que mejorar, en san
to HC1H'rdo; péro, mientras haya que refe
ril';:;c a ('omel'('ios o industrias que SI: l'lgrll 
pOlO el sistema jurídico vigente en el país 
a cura sombra hall floreeido. nllestl'D:;; PU1I
tos de vistas no deben ser otros que los de 
estricta justicia. 

De acuerdo con este principio. sCg'mre 
obrando, aurrque ello me coloque momentá
neame~1te" en papeles un poco desagrada
bles, seguro de ·que el tiempo me dará la 
razón. 

El señor Oruchaga (Presidente) ,- Se le
vilnta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 8,12 P. 1YL 

AntonioOrrego Barros. 
J efe de la Redacción 


